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Asimismo, con eloviso referido, se remit¡eron los documenios siguientes3

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE/ 348 / 202s

ACUERDO IMPEPAC/CEE/348/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUT¡VA AL

CONSEJO ESTATAL EI-ECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAL SE RESUELVE EL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et ruÚMTRO OE

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSIOS/2025, ORDENADO DE OFICIO POR Et

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2O25,
MEDIANTE EL CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE Et

ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ENTONCES

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.''

ANTECEDENTES.

1. PRESENTACIóN oe I Avlso DE INTENCIóH. rl treinto y uno de enero de dos
mil veinticincor, lo otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."
presentó eloviso de intención onte el IMPEPAC, documento que se identificó con
el número de folio de 000455; con lo que se octivoron los obligociones
estoblecidos en elReglomento de Fiscolizoción dellnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono2.

. Aviso de intención de fecho treinto y uno de enero de dos milveinticinco.

. Copio certificodo delocto constitutivo de lo osocioción civil denominodo,
poriido Primovero Morelense.

. Aviso de privocidod poro celebror osombleos

. Decloroción de principios

. Progromo de occión

. Estotutos

. Convocotorio o los osombleos

. Colendorio de osombleos municipoles

. Comprobonte de olio de lo Asocioción Civil, onie el Sistemo de
Administroción Tributorio

. Cuento boncorio moncomunodo, operturodo o nombre de lo Asocioción
Civil.

. Emblemo

2. APROBACIóru OC GUíA CONTABITIZADORA Y CATENDARIO DE INFORMES. EI

veinte de febrero y ocho de moyo, respecfivomente, medionie ocuerdos
IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEEll3ol2025, se oprobó lo Guío

contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes

I En lo subsecuenfe todos los fechos corresponden ol oño dos mil veinticinco, solvo precisión en conkorio.
z En odelonle IMPEPAC/lnsiituto Electorol Locol o cuolquier otro similor.
i Como se desprende del ocuerdo IMPEPAC/CEE 11212025, ontecedenie 21.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/348/2025 euE pREsENTA lA sEcRETARía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfATAr ErrcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs v r¡nr¡c¡¡¡cló¡¡ ctuDADANA euE EMANA or r.¡ co¡¡lslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ ¡r¡vÉs DEL cuAt sE REsuElvE Er.

pRocED¡MtENTo oRDtNAito sANctoNADoR rDENTrncAoo coN rt Húmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/postosl2o2s. oRDENADo DE oncro
poR Et coNsEJo ESIATAL ELECTORA! MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/23012025, MEDTANTE EL CUAT SE DIO CUENÍA RESPECTO At INfORME MENSUAI

soBRE Er oRtcEN MoNto y DEsTtNo DE tos REcuRsos uftuzADos poR tA ENToNcEs one¡Htz¡ctóH CIUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

MOREtENSE A.C."
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3. RESOLUCIÓN DEL TEEM. El quince de obril, elTribunol Electorol del Estodo de
Morelos4 emitió lo sentencio en el expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocondo
diversos ocuerdos del Consejo Estotol Electorol, y dejondo sin efectos los octos
derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de veintiuno de
obril.

4. DETERMINACIóN DEL Avlso DE INTENC¡óru. Con fecho veintidós de obritfue
oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/122/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso de
intención presentodo por lo entonces orgonizoción ciudodono denominodo p.

Primovero Morelense A.C.

5. INVITACIÓN A CAPACITACIóN. Con fecho veintinueve de obrit o trovés del
oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 473/2025 signodo por et Secretorio Ejecutivo de este
lnstituto se reolízó lo invitoción o lo copocitoción o lo otroro oorgonizoción
ciudodono denominodo "Portido Primovero Morelense A.C." en estricto
ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el
expediente TEEMIR E C lOS / 2025-3.

6. CAPACITACIÓN. Con fecho treinto de obrilse llevó o cobo lo Copociioción
poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden constituirse como Portido
Político Locol.

7. INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE tA UNIDAD TÉCNICA TEMPoRAI DE

FlscAtlzAclÓ¡¡ ¡ LA oRGANlzActóN DE LA ctuDADANíR. Con fecho dos de moyo
o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/I 507/2025 signodo por el Secretorio
Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de los ouxiliores electoroles
odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo otroro orgonizoción
ciudodono denominodo "Portido Primovero Morelense A.C.", en estricto
ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el
expediente TEEM/R E C / 05 / 2A25-3.

8. PRESENTAC¡óI.¡ OE INFORME FINANCIERO DET MEs DE MAYo. Con fecho
trece de junio, se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio con
folio 002049, o trovés delcuol presento su informe del mes de moyo, suscrito por el
representonte de lo entonces orgonizoción ciudodono "Portido Primovero
Morelense A.c", osí mismo por porie de lo unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de
lnicio de Revisión.

9. CERTIFICACIÓN. Con fecho dieciséis de junio, se reolizó por porte de
Secreforio Ejecu
de los informes fi

r0. oFrcto ER

o trovés d

tivo lo certificoción correspondiente respecto o lo presentoción
noncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de moyo.

RORES Y OMISIONES DEt MES DE MAYO. Con fecho cuotro de jutio,
id IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025 signodo por lo Encorgodo de

Despoc lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este

ble o tombién como TEEM, órgono jurisdiccionol electorol locol u otro similor
QUr PRESENTA r.¡ s¡cnet¡níe EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESIA]AI EI.ECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

QUE EMANA O¡ U CO¡ITISIóN EJECUIIVA PERMANEN'E DE QUEJAS, ¡ TN¡VÉS DET CUAI. SE RESUEI.VE ET

tDENrFrcADo coN rt Hú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/os/2o2s, oRoENADo DE oftcto

4lden

ORDINARIO
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lnstituto, se notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol
correspondiente ol mes de moyo, de lo otroro orgonizoción ciudodono "P.

Primovero Morelense A.C."

I l. INVITACION A LA CONFRONTA. Con fecho cuotro de julio fue notificodo el
oficio IMPEPAC/SEIMGCP12637l2O25 o trovés del cuolse le hoce lo invitoción o lo
enionces orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C." o lo
confronto.

12. CONFRONTA. Con fecho quince de julio, lo otroro orgonizoción ciudodono
P. Primovero Morelense A.C. no se presentó ol octo de confronto, por lo cuol se
procedió o levonior Acto circunsionciodo de Confronto por lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción.

I3. ACLARACIÓru Y/O RECTIFICACIóI.¡ OCT INFORME FINANCIERO DEt MES DE

MAYO. Lo otroro orgonizoción P. Primovero Morelense A.C. no presentó escrito de
ocloroción y/o rectificoción correspondiente ol mes de moyo, dentro de los diez
díos siguienies o lo notificoción del oficio de errores y omisiones.

14. CERTIFICACIóII. Con fecho cuotro de ogosto, se reolizó por porfe de
Secretorio Ejecuiivo lo certificoción correspondiente respecto o lo presentoción
de los oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de los

orgonizociones ciudodonos del mes de moyo.

I5. SESIóN EXTRAORDINAR¡A DE tA COMISIóN TEMPORAL DE FISCATIZACIóN

PARA tA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POTíTICOS LOCALES. CON fEChO trECC dE

ogosto en sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "D/CIAMEN QUE

PRESENIA LA SECREIARIA EJECIJTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCALIZAC/ÓN PARA LA CONSI'ruC/ÓN DE PARIIDOS POLftICOS LOCALES DEL

/NSIIruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA,
RESPECIO At 

'NFORME 
MENSUAL SOBRE EL OR'GEN, MONIO Y DESIINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN CIUDADANA DENOM'NADA "P.

PR/MAVER A MORELENSF, A.C.'" CORRESPONDIENIE At MES DE MAYO DE 2025'',

ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025. Con fecho diecinueve de ogosio, el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, aprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|23O|2)2S, en el que

se determinó lo siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estqlql Eleclorol es competente poro emitir el presente ocuerdo

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudqdono "P. Prlmovero Morelense A.C", no
solvenlqndo los observociones correspondientes ol mes de movo de dos mil

reolizodos medionte oficio de erores y omisiones identificodo con el número de oflcio
IMPEPAC/DEAÍ/MEDS/372/2025, en términos de lo porte considerofivo del presente
ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecuiivo le requiero o lo Asocioción Civil "P.

Primovero Morelense A.C." en un plozo no moyor o cinco díqs hóbiles coniodos o poriir

AcuERDo twplpActcEE/348t2025 euÉ pRESENTA t¡ stcn¡raní¡ EJECUT¡vA a! coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAt DEL rNslrfufo MoREIENSE DE pRocEsos

ETECToRALES v ¡¡nncl¡noé¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEJAs, I rnavÉs DEt cuAr sE nEsuctvE Et

pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANc¡oNADoR tDENTtFtcADo coN tt Húr¡¡no DE ExpEDTENTE lMpEpAc/cEE/cEpe/poslos/202s, oRDENADo DE oncro
POR EI CONSEJO ESÍATAI. EIECIO¡AI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEl23012025, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO A! INTORME MENSUAI.

soBRE EL oRtGEN MoNTo y DEsr¡No DE ros REcuRsos ulr.rzADos poR tA ENToNcEs o¡c¡Ntz¡cló¡,¡ ctuDAoANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

MORELENSE A.C." CORRESFONDIENIE AI MES DE MAYO DE DOS MII- VEINrlCINCO.
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de lo notificoción del presente ocuerdo presente lo informoción referido o trovés del
considerondo 3 del presente ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio de los inconsistencios de lo Asocioción Civil "P. Primovero
Morelense A.C.", se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnstituto poro que reolice los
occiones conducentes poro el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
coniro dp lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A.C."', en términos de los orlículos
381 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,
25 y 26 del Reglomento de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizqción del lNE, osí
como erl los oriículos 45 y 4ó del Reglomenfo del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

QUINTO.'Se opercibe o lo orgonizoción "P. Primoverq Morelense A.C." poro que en
fuluros entregos de informes mensuoles se obstengo de incurrir en omisiones o
deficiencios como los detectodqs en el presente dictomen. En coso de incurrir
nuevomente en lo folto de solvenloción odecuodo, esto outoridod podró inicior un
procedilniento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo determinqción de
infrocciones en moteriq elecforol y lo imposición de medidos conforme o lo previsto en
el ortícufo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo
omoneslgción público, lo imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimiento
poro obiener el registro como portido político locol.

SEXTO. I'ilotifquese el presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "P.
Primoverg Morelense A.C"

SEPTIMO. Publíquese en lo pógino oficiol de internel del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.
1.. .l

17. REMISION DE CONSTANCIAS. Con fecho nueve de sepiiembre, se remitió o
lo coordinoción de lo contencioso electorol. el oficio número
IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEMO/269/2025, signodo por lo Directoro Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo, o trovés del cuol se solicito que se reolicen los trómites
necesor¡os poro el inicio del procedimiento ordinorio soncionodor ordenodo por
el Consejo Estotol Electórol en cumplimiento o lo instruido medionte ocuerdo
tMpEpAc/CEE/230/2025: ol cuol se onexo copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/23012025, oprobodo el diecinueve de ogosto, osí como el oficio
I M P EPAC/S E-ED/EGM/ 1 43 / 2025.

18. ACUERDO DE RADICACIóN Y REGISTRO. Con fecho diez de septiembre, se
dictó el ocuerdo de rodicoción otorgóndose ol procedimiento ordinorio
soncionodor iniciodo de oficio el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/Os /2025,
osimismo se ordenoron los siguientes diligencios:

1) lncorporor ol expediente:

obligociones estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC;
lo entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

> EPAC/CEE /05212025
EPAC/CEE /130/2025
EPAC/CEE /122/2025
folio 002049, o trovés del cuol lo otroro orgonizoción

P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe

ACUERDO IMPEP QUE PRESENTA r.l secnetenía EJECU¡vA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEr tNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECIORAI.ES Y QUE EMANA O¡ M CO¡iT¡SIÓN EJECUTTVA PERMANENTE DÉ QUUAS, ¡ INAVÉS DEI CUAI. SE RESUETVE EI.

rDENIIFtcADo cot¡ ¡t t¡ú¡rneno DE ExpEDtENTE lMpEpAc/cEE/cEpe/poslosl2ozs, oRDENADo oE oftctoPROCEDIMIENTO

POR EI. CONSEJO
SOBRE EI ORIGEN

MEOIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AI, INFORME MENSUAT
DE tos REcuRsos unuzADos poR tA ENToNCES oneaHtz¡ctó¡¡ C|UDADANA DENoMINADA.p. pRtMAvERA

MOREI.ENSE A.C."
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conespondiente ol mes de moyo de 2025, suscrito por el representonte de lo
entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C".

finoncieros de los orrgonizociones ciudodonos del mes de moyo, reolizodo
por el Secretorio Ejecutivo.

oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de los

Orgonízociones ciudodonos del mes de moyo.

"P. Primovero Morelense A.C". por el que se le hizo del conocimiento el
oc uerd o lM P EPAC/C EE / 230 / 2025.

lo legisloción oplicoble, o lo entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C", poro inconformorse del ocuerdo IMPEPAC lCEE|230/2025.

2) Requerir o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción por conducto de lo Secretorio
Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción, dentro deltérmino
de tres díos hóbiles, o portir del dío siguiente de lo recepción del oficio
respeciivo, remiio en copio certificodo de lo documenioción siguiente:

conespondienie o lo oiroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C.", que fue levontodo por lc Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción.

de Despocho de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento
de este lnsiituto, por elcuol se notificó el oficio de errores y omisiones relotivo
ol informe mensuol conespondiente ol mes de moyo, de lo entonces
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

lo invitoción o lo otroro orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero
Morelense A.C." o lo confronto.

Fiscolizoción, de fecho quince de julio de lo presente onuolidod,
conespondienie o lo entonces orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero
Morelense A.C.

r9. RECEPC¡óN DE OF|CIO TMPEPAC/DEAF/MEDS/106/2025. Con fecho
diecisieie de septiembre, se recibió el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/10612025,
signodo por lo Directoro de Administroción y Finonciomiento y Secretorio Técnico
de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de esie lnstituto, o trovés del
cuol remite un legojo de copios certificodos, que contiene los doiumentos
siguientes: Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de
Revisión, correspondiente o lo entonces orgonizoción ciudodono "P. Primo
Morelense A.C.", que fue levontodo por lo Unidod Técnico Temporol.de
Fiscolizoción; Acuse del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025 signodo por lo
Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción
Finonciomiento de este lnstituto, por el cuol se noiificó el oficio de errores y
omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de moyo, de lo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/348/202s euE pREsENIA L¡ s¡cn¡t¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfaTAr ErEcroRAr. DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAt Es v ¡¡nr¡ctrtc¡óH dUDADANA euE EMANA DE t A coMlstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euuAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDtMrENro oRDrNARro sANctoNADoR rDENlncADo coN ¡r. Húmrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/os/202s, oRDENADo DE ofrcto
POR EI CONSEJO ESTAIAL EIECTONAt MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAI.

soSRE Et oRtGEN MoNto y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTruzADos poR ra ENToNCES orc¡¡¡rz¡c¡ór CTUDADANA DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA

MORETENSE A.C."
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otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."; Acuse del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/2637/2025 o trovés delcuolse le hoce lo invitoción o lo ulterior
orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C." o lo confronto; y un
octo circunsfonciodo de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción, de fecho quince de julio de lo presente onuolidod, correspondiente
o lo entonces orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.

20. ACUERDO DE RECEPCIóN DE DOCUMENTOS. Con fecho veintidós de
septiembre, lo Secreiorío Ejecutivo dictó el ocuerdo por el cuol se tuvo por
presento do el oficio IMP EPAC/DEA F/MEDS/ I 06 / 2025.

2'1. ACUERDO DE TURNO. Con fecho veinticuotro de septiembre, lo Secretorío
Ejecutivo odvirtió que derivodo un onólisis preliminor de hechos y de los
constoncios que Obron en outos del expediente tros no existir moyores diligencios
que desohogor, resultobo procedente formulor el proyecto de ocuerdo
respectivo, poro fiue fuero sometido o consideroción de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos de esto Órgono Comiciol, poro su onólisis, discusión y en su
coso oproboción.

22. TURNO DE |ROYECTO. Con fecho veinticinco de septiembre, medionte el
oficio IMPEPAc/sb-eo/eou/306/202s, signodo por el entonces encorgodo de
despocho de loi Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC. fueron turnodos sendos
proyectos de ocüerdo o lo Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos del IMPEPAC, entre ellos lq odmisión, moterio del presente osunto.

23. IMPEPAC/CEEMG/MEM0-255/2025. Con fecho veinticinco de septiembre,
se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-255/2025, por lo Consejero Presidento
de lo Comisión Ejecutívo Permonente de Quejos, poro efecios de convocor o
sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto,
o celebrorse eltreinto de septiembre.

24. CONVOCATORIA DE QUEJAS. Elveinticinco de septiembre, se convocó o lo
celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en los iérminos ordenodos por lo Consejero Presidento de lo referidc
Comisión.

25. sESlÓN DE LA COMISIóN DE QUEJAS. Eltreinto de septiembre, se oprobó por
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos lo odmisión del procedimiento
ordinorio soncionodor en los siguientes términos:

(...)
PRIMERO. Esio Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, es compeiente poro
conocer y oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo
de considérondos.

SEGUNDO. Se odmite el presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de
de lo OrQonlzoclón ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", en términos de lo
expuesio en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secrelorio Ejecutivo procedo o emplozor o lo orgonizoción
ciudodonci "P. Primovero Morelense A.C", en el domicilio que obro en outos del
presente expedienie corriéndole troslodo con los octuociones que obren en el
expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O5 /2025, con el objelo de que puedo conleslor,
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ofrecer los pruebos que estimen pertinentes poro ocrediior los excepciones y defensos
que en su coso esgrimon, y los recobodos de oficio por lo outoridod instructoro.

CUARTO. Con el APERCIBIMIENTO que, en coso de no dor contestoción o lo denuncio
instourodo en su contro, dentro del plozo señolodo, precluiró su derecho o ofrecer
pruebos, sin que ello tengo como consecuencio lo o presunción respecio o lo
veroc¡dod de los hechos denunciodos, en iérminos de lo dispuesto en el ortículo 53 del
Reglomenlo de lo moterio.
(....)

26. EMPLAZAMIENTO. Previo citoiorio de fecho seis de octubre, elsiguiente siete
del mismo mes se llevó o cobo el emplozomiento o lo ulterior orgonizoción
ciudodono "P. Primovero Morelense A.C".

27. ACUERDO. El diecisiete de octubre lo Secreiorio Ejecutivo emitió outo por el
cuol:

Se certificó el plozo de cinco díos concedido o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense
A.C" poro dor contestoción ol emplozomiento.

Se certificó que duronte el plozo de cinco díos no fue recibido escrito, oficio o documento olguno en lo
oficino de conespondencio o en el correo electrónico correspondencio@impepoc.mx o irovés del cuol
lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", diero contestoción ol procedimiento ordinorio
iniciodo en su contro.

Con fundomento en lo señolodo por el ortículo 53, primer pórrofo, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Eleclorol de este lnstituto, se ocordó tener o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C.", por perdido su derecho o contesior y ofrecer los medios de pruebo en el presente
Procedimiento Ordinorio Soncionodor.

De conformidod con los ortículos,55, frocciones lll y lV, 58 y 59 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnsiituto, se ocordó operturor el periodo de instrucción.

Se emitió pronunciomiento por cuondo o los pruebos en el expediente, en el entendido que lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.". en iérminos del numerol l. no dio conlestoción
ol presenie procedimiento ordinorio soncionodor, de ohí que tuviero por perdido su derecho o ofrecer
medios de pruebo.

Se señoló fecho poro desohogo de pruebos el veinlidós de octubre o los cotorce horos con treinto
minuios.

Acuerdo que fuero notificodo o lo otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C" el diecisiete de ociubre

28. AUDIENCIA. Elveintidós de octubre, o los cotorce horos con tre¡nto minutos
se llevó o cobo lo oudiencio de desohogo de pruebos, sin comporecer lo entgnces
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", por persono que
legolmente lo represenie, no obstonie de estor debidomente notificodo de lo
celebroción de lo m¡smo, en dicho diligencio se ordenó notif¡cor o lo citodo
orgon¡zoción o efecto de que en un plozo de cinco díos hóbiles contodos o port¡r

del dío siguiente de su notificoción, monif¡esie en vío de olegotos lo que o su

derecho convengo, en términos del oriículo ó0, del Reglomenio del Régimen
Soncionodor Electorol, con el opercibimiento de que en el coso de ser om¡so,

I

tendró por precluido su derecho o reolizor monifestociones y se continuoro con I

secuelo procesol del Procedimiento Ordinorio Soncionodor.
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Audiencio que, previo cifotorio del veintisiete de ociubre le fue notificodo o lo
otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C" el veintiocho del
mismo mes.

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/290/2025. Como es un hecho público y notorio el
treinto de octubre, el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/29012025 relqiivo ol desistimiento reolizodo por lo entonces
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", cuyo puntos de ocuerdo
son del tenor siguiente:

(...)

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol. es competente poro emitir el presenle ocuerdo
en términos de lo porfe considerotivo del mismo.

SEGUNDOi Se delermino lo procedencio del desisiimiento de lo Orgonizoción de lo
Ciudodortío constituido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C.,
y por corisecuencio tener por concluido el proceso de constitución como portido
políiico lobol de dicho orgonizoción de lo ciudodonío.

TERCERO. Se requlere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.
presentor el último informe mensuol correspondiente hosto el mes de Octubre del oño
2025, osí Como el informe finoi de ingresos y gostos conforme ol formoto ANEXO B del
citodo Reglomento, cumplimienio con codo uno de los requisitos estoblecidos poro su
presentoción, informqción que deberó presentorse en un plozo de diez díos hóbiles
contodos o portir de lo nolificoción del presente ocuerdo, en lérminos de lo dispuesto
por los ortículos 40 y 4l del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
ciudodonqs que pretenden constituirse como Porlido Político Locol del lnstituio
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se inshuye o lo Secrelorío Ejeculivo o efecto de que notifique el presenle
ocuerdo ol lnstitulo Nocionol Electorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del
Regisho Federol de Electores del lnstituio Nocionol Electorol y o lo Dirección Ejecutivo
de Prenogotivos y Fortidos Políticos del lnslituto Nocionol Eleciorol; de iguol formo o lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos
Locoles, o lo Dirección Ejecutivo de Adminisfoción y Finonciomiento, osí como o Io
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; y ol representonte legol de lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los
efectos legoles o los que hoyo lugor.

QUINTO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo o oquellos
expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

SEXTO. Se inshuye o lo Secrelorío Ejeculivo poro que publique el presente ocuerdo en
lo pógino oficiol de internet del lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.
(...)

ACUERDO. El cinco de noviembre, se dictó outo por lo Secrelorío Ejecutivo
el cuolse cerlif¡có el plozo concedido en el octo de oudiencio delveintidós de

octubre o lo otrorc
diero otención
consistente en ten

' procedimiento or<

rorgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C", sin que
ol requerimiento, hociéndose efectivo el opercibimiento
3r por precluido el derecho o reolizor monifestociones dentro del
iinorio soncionodor identificodo ol rubro, osimismo se ordenó

formülor el proyeQto de resolución respeciivo, poro turnorlo o consideroción de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este lnstituto, poro su determinoción
conducente, de conformidod con el ortículo 62 del Reglomento de lo moterio.
ACUERDO QUE PRESENTA t¡ stcn¡raní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTA¡Ar. Er"EcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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31. TURNO DE PROYECTO. Con fecho veintisiete de noviembre, medionte el
oficio IMPEPAC/SE/MSL/870 /2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,
fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidenio de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC. entre ellos el objeto, moterio del
presenie osunto.

32. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-289/2025. Con fecho veiniiocho de noviembre, se

signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-28912025. por lo Consejero Presidento de
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efectos de convocor o sesión
extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto, o
celebrorse el dos de diciembre, o los l5:00 horos con cero minutos.

33. CONVOCATORIA DE QUEJAS. El veiniiocho de noviembre, se convocó o lo
celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en los iérminos ordenodos por lo Consejero Presidenio de lo referido
Comisión.

34. SESIóN DE LA COMISIóN DE QUEJAS. El dos de diciembre, se celebró sesión
extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos, en lo cuol se

oprobó lo resolución moterio del presente osunto.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. El Consejo Estotol Electorol es

competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por
los ortículos 41, Bose V, y 1 1ó, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos;440,441,442,443, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; I , 3, ó3, 83, 90 Quintus. 381 , inciso a), 382, 383, del
Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l,
3, 5. primer pórrofo, ó, frocción 1,7 , 10, I l, frocciónl,25, 45, 46, 47, 48, 49, 40, 51 , 52,

53,54.55,5ó, 57,58,59, ó0, 61,62y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Eleciorol.

Este órgono, iendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de
los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorolserón
principios reciores los de constiiucionolidod, ceriezo, imporciolidbd,
independencio. legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

SEGUNDO. Atribuciones de lo Secretorío Ejecutivo delConsejo Estotol Electoroldel
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo

Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo dispuesio en los ortículos 41. Bose
V. y lló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
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440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedímientos Electoroles;
23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381 , inciso
o),382,383 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos; l. 3, 5, primer pónofo, ó, frocción 1,7, 10, I l, frocción lll, 25, 45, 46, 47,

48, 49,40, 5l , 52, 53, 54, 55, 56, 57,58, 59, ó0, ó1 , 62y ó3 del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo determinoró en
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustcnciorse los quejos que
se interpongon, es decir, elSecretorio Ejecutivo de este lnstituto, de ocuerdo o los

disposiciones normotivos, tiene lo focultod poro
determinor el Procedimiento Administrotivo Soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osícomo
closificor los hechbs denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo
cuol, poro su eficqcio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo
función instruclord otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos

I

los potestodes qÚe permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
invesfÍgoción, coh el objeto de integror el expediente poro que se emito lo
resolución respecljivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprudencio 17/2009, emitido por lo Solo Superior
en sesión pÚblico celebrodo elquince de julio de dos mil nueve, oprobodo por
unonimidod de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprtrdencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder
Judicicl de lo Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 36 V 37, que refiere lo
siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARTO Y ESPECIAI. EL

SECRETARIO DEt CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO FEDERAL ETECTORAL ESTÁ
FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL pROCEDE.- De lo interpretoción
sistemótico de los ortículos 35ó, pórrofo l, inciso c); 358, pórrofos 5 o 8; 3ó0, 3ó2,
pórrofos 1,5, B y 9; 3ó3, pórrofos 3 y 4; 3ó5, 367,368, pónofos 1,5, ó y 7:369,
pórrofos 1 y 3, inciso c), y 371, pónofo 2, del Código Federol de lnstituciones y
Procedirnientos Electoroles; I l, 1ó y 75 del Reglomento de Quejos y Denuncios
del lnstitt.tto Federol Electorol, se odvierte que elSecretorio del Consejo Generol
del referido órgono electorcl estó focultodo poro determinor el procedimiento
odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, porelque deben sustonciorse
los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos
denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su
eficocio, debe deierminorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
inslructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo
resolución respeciivo.

or otro porle segÚn se desprende de los orfículos I l, frocción lll, 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo. es el
órgono competente poro el trómite, sustoncioción y en su coso eloboroción del
proyecto de resolución de los procedimientos ordinorios soncionodores, quien
odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y
sustoncioción de lps procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces,
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territoriol en el estodo, se desprende que lo osocioción "Portido Primovero
Morelense" tiene por objeto sociol los siguientes:

ARTíCUtO SEGUNDO. El objeto sociol de lo osocioción seró:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes
poro recobor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones pÚblicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un poriido político, conforme o
lo estoblecido en elortículo diez, once y trece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generol de Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción
de lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos. cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Por oiro porte, en cuonlo o lo durociány/o vigencio que tendró lo orgonizoción
ciudodono denominodo "Portido Primovero Morelense", elinstrumento público en
cito, refiere lo siguiente:

ARTICUtO QUINTO. Lo duroción de lo osocioción seró por el tiempo que subsisto su

objeto.

Finolmente, ol verificor los cousoles de extinción de lo osocioción, el octo
constitutivo, refiere tombién:

ARTICUtO VIGÉSIMO PRIMERO. Lo Asocioción se extinguiró:

o) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los

obligociones derivodos de los leyes correspondientes

b) Cuondo seo jurídico o físicomente imposible cumplir con su objeto sociol.
previo cumplimiento de los leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod competente

En efecto, poro onolizor lo vigencio de lo osocioción oquí denunciodo, deben
ponderorse los olconces e hipótesis estoblecidos en los ortículos segundo, quinto y
vigésimo primero del octo constitutivo de lo orgonizoción ciudodono,
denominodo Primovero Morelense.

De lo trosunto, esto outoridod electorol estimo que si bien en el presente osunto, lo
orgonizoción ciudodono ho desistido de su pretensión de constituirse como un

AcuERDo IMPEPAc/cEE/348/2025 QUE pRESENTA r.r s¡cn¡raní¡ E.JEcunvA Ar coNsEJo EstATAr Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs v ¡¡nnclpaclóu CIUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuItvA eERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAr sE REsuEt vE Er
PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrFtcADo coN ¡r. Húmeno DE EXpEDIENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/os/2ozs. oRDENADo DE oFtcto
POR EL CONSEJO ESTATAT ELECIORAI MEDTANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDTANTE Er. CUAt SE DtO CUENTA RESpECTO Ar TNFORME MENSUAT
soBRE Er oRIGEN MoNto Y D¡sTtNo DE tos REcuRsos uTtLrzaDos poR tA ENToNCES onc¡¡lz¡ctóH C|UDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

MOREIENSE A.C.'CORRESPONDIENIE AI. ME5 DE MAYO DE DOS MII, VEINTICINCO.

¡
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quien cuenio con lo otribución de presenior los proyectos o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos en los preceptos
en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

TERCERO. CAUSAIES DE IMPROCEDENCIA. En el presente oportodo, esto outoridod
electorol verificó que no existiero olguno cousol de improcedencio, por lo que
reolizodo un exomen de los cousoles de improcedencio esioblecidos en lo
reglomentoción oplicoble o los procedimientos soncionodores, no se odvirtió lo
octuolizoción de olguno de los hipótesis, odemós de que no odvirtió deficiencios
u omisiones en lo lromitoción del procedimienlo ordinorio que nos ocupo;
determinodo entonces que cumple con los requisitos de procedencio
esioblecidos en ql Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo que se

estimo que ol no hober olguno cousol de improcedencio, es necesorio conocer y
onolizor los hechps moterio del presente osunto, osí como de los pruebos que
fueron recobodos ol osunto en cuestión o efecto de determinor sí, como fue
odvertido por eliConsejo Estotol Electorol del IMPEPAC, lo otroro orgonizoción
ciudodono orgon¡izoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", incumplió su

obligoción de subsonor los errores y omisiones de su informe mensuol
correspondiente ol mes de moyo lo cuol fue requerido o trovés del oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/972/2025, y que se hizo constor en el ocuerdo
rMPEPAC/CE/230/2025.

No poso por desopercibido, que el posodo treinto y uno de enero de lo presente
onuolidod, lo orgonizoción ciudodono denunciodo, exhibió onte este orgonismo
público locol, junto con su oviso de intencións copio certificodo de su octo
consiitutivo; documento que obro en los registros de este orgonismo público locol
como porte de los orchivos de los orgonizociones que pretenden constituirse como
portido político, en lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, pues

corresponde o dicho óreo reolizor los toreos operoiivos poro lo ejecución de los

fines que persiguen los orgonizociones referidos.

En ese orden de ideos, resulto inconcuso reolizor un exomen del octo constitutivo
preseniodo, o efecto de verificor los olconces de lo osocioción referido, es decir si

lo duroción de lo mismo trosposon los límites delobjeto estoblecido en ello, yo que
de no hocerlo osí. y lo citodo osocioción fuero disuelto uno vez olconzodo sus fines

o no; o ningún fin prociico conducirío emitir lo resolución en el presenie
procedimiento ordinorio soncionodor, ello considerondo que lo disolución de lo
osocioción civilconllevorío olo exiinción de lo personolidod de lo mismo y con ello
lo desoporición por completo o lo persono morol en contro de quien se sigue el
presente osunto.

Delocto c titutivo de lo osocioción civil, identificodo con elnúmero de escrituro
ho gotorce de enero de dos mil veinticinco, expedido por el notorio
y encorgodo de lo notorio número tres de lo primero demorcociónlor

5F 000455, de treinto y uno de enero de dos milveinticinco.
ACU euE PRESENTA tr secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

Y ranno¡¡c¡ót¡ DADANA QUE EMANA DE T¡ CO,T¡¡SIóX EJECUTIVA PERMANENÍE DE QUEJAS, ¡ TNEVÉS DET CUAI. SE RESUETVE EI.

ORDINARIO tDENTtncADo coH tL Hú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpac/cEElcEpo/pos/osl2o2s, oRoENADo DE oftcto

7 6,086
públic

c

Et

SOBRE

CONSEJO ESTAIAI EI.ECIORAI. MEDIANTE ACUERDO

E[ onrGEN MoNfo y oein¡¡o o¡ ros REcuRsos
IMPE?AC/CEE/23O/2025, MEDIANIE ET CUA¡. SE DIO CUENTA RESPECÍO AT INfORME MENSUAI.

uÍltzADos poR LA ENToNCES onoextzeclóH CIUDADANA DENoMINADA 'p. pRIMAVERA

MORELENSE A.C."
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portido Político Locol, lo personolidod jurídico de lo mismo no se ho extinguido, ol
tenor de los considerociones siguientes:

Que el ortículo quinto del citodo insirumento, esioblece que lo duroción de lo
osocioción lo seró por el tiempo que subsisto su objeto; lo cuol por consiguiente
conllevo o onolizor los tres hipótesis estoblecidos en el ortículo segundo del mismo
instrumento, o sober:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes
poro recobor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones públicos, osombleos y todos oquellos ociividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un portido político, conforme o
lo esioblecido en eloriículo diez, once y irece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generol de Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción
de lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
ironsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo poriicipoción ciudodono en el Esiodo de
Morelos

Considerondo lo onierior, debe decirse que el objeto estoblecido en el inciso o)
no puede subsistir en este momento, tomondo en consideroción que lo osocioción
ho desistido de su pretensión de erigirse como un instituto Político Locol, es decir en
este momento, no resulto posible que lo ciiodo orgonizoción puedo cumplir con
este objeto dodo que en lo especie yo no estó en condiciones de reolizor occión
olguno poro seguir el proceso de constitución del portido político locol, ol hober
obdicodo de esto pretensión en términos del ocuerdo lMPEPAClCEE|290l2O25.

Lo onterior. yo que si bien el objeto en cuesiión, no estoblece de foctor uno
temporolidod, lo cierto es que indirectomente se encuentro vinculodo con el

proceso de constitución de un portido político, lo cuol nos llevo o estoblecer que
lo temporolidod es lo necesorio poro lo constitución de esio. siempre que se

respeten los plozos estoblecidos en lo legisloción y reglomentoción oplicoble. De

ohí que en primer término y otendiendo o esto hipótesis en porticulor, pudiero
considerorse que iomondo en cuento el desistimiento de lo osocioción poro
constituirse como portido político, esie objeto no puede cumplirse y por tonto
troerío oporejodo lo extinción de lo osocioción, sin emborgo, debe considerorse el

onólisis siguiente.

Por otro porte, en lo que respecto ol objeto estoblecido en elinciso C), del o
quinto del octo constitutivo de lo orgonizoción oquídenunciodo, no debe posor
por desopercibido poro esio outoridod odminisiroiivo que tol como es un hecho
público y noiorio eltreinto de octubre, elPleno delConsejo Estoiol Electoroloprobó
el ocuerdo IMPEPAC/CE8129012025 relotivo ol desistimienio reolizodo por lo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/348/2025 euE pREsENTA r.¡ srcn¡r¡ni¡ EJEcuTrva Ar coNsEJo EstATAt ELEcToRAI DEr. lNsrruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

Et EcToRALEs v e¡tnc¡p¡c¡óN C|UDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡rs¡óH EJEcufrvA pERMANENTE DE euuAs, ¡ rnavÉs DEt cuAl sE REsuEr,vE Et
pRocEDtMtENTo oRDtNARro sANctoNADoR rDENf¡FtcADo coN a. ¡lú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpet?os/ost2o2s, onDENADo DE oftcro
POR EI. CONSEJO ESÍATAI E!€CTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEl230/2025, MEDIANTE EL CUAI. SE DIO CUENÍA RESPECTO At INTORME MENSUAI.

soBRE Et oRtGEN MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTLrzADos poR rA ENToNcEs onc¡nrz¡cló¡¡ ctuoAoANA DENoMTNADA "p. ¡R¡MAVERA

MORETENSE A.C."
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entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", cuyo puntos de
ocuerdo son del tenor siguiente:

(...)

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es compelenie poro emitir el presente ocuerdo
en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se delerminq lo procedencio del desistimiento de Io Orgonizoción de lo
Ciudodonío constituido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C..
y por consecuencio tener por concluido el proceso de constiiución como portido
político locol de dicho orgonizoción de lo ciudodonío.

TERCERO. Se requiere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.
presentor ei úliimo informe mensuol conespondiente hosto el mes de octubre del oño
2Q25, osi como el informe finol de ingresos y gostos conforme ol formoto ANEXO B del
citodo Reglomento. cumplimienlo con codo uno de los requisitos estoblecidos poro su
presentoción, informoción que deberó presentorse en un plozo de diez díos hóbiles
conlodos o porik de lo notificoción del presenie ocuerdo, en términos de lo dispuesto
por los ortÍculos 40 y 41 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonqs que pretenden consiituirse como Poriido Políiico Locol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se lnshuye o lo Secretorío Ejeculivo o elecio de que nolifique el presente
ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del
Regisho Federol de Eleciores del lnslituto Nocionol Eleciorol y o lo Dirección Ejecutivo
de PrenoQoiivos y Portidos Políticos del Instituto Nocionol Electorol; de iguol formo o lo
Comisión fijecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos
Locoles, q lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento, osí como o lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnslituto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono; y ol representonte legol de lo
Orgonizooión Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". poro los
efeclos legoles o los que hoyo lugor.

QUINTO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo o oquellos
expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

SEXTo. se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en
lo pógino oficiol de internet del lnstiluto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.
(...)

No obstonte esto outoridod considero que ello no es suficiente poro generor un
octo de sobreseimiento, tomondo en cuento que continúo en su etopo de
presentor el informe mensuol conespondiente ol mes de octubre, tol como lo
estipulo el punto de ocuerdo tercero que le ho otorgodo un plozo poro su
presentoción.

Sirve de sustento mufod,s mutond¡s, /os lesis de jurisprudencio Xvttt/2012. em¡f¡do
por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, que
ref¡eren j !

PÉRD,DA DE RFG,srRo DF uN pARrDo poLíTtco. ¿As oBr.,GAc,oNEs EN MATERTA DE FtscALtzAc,óN
PARA D'R'GENruS Y CAND'DAIOS SUES'SIEN HASIA ¿A CONCIUS'óN DE ¿A ['QU'DAC'óN. DC iO

inlerpreloción sislemófico de los orliculo s 32, pórrofo 2, 77, pórrofo l, inciso o), det Código Federal
de lnsfifuCiones y Procedimienfos E/ecloroles; l, pórrofo t.l. y 2ó dei Reg/omento poro Io
Físcolizoción de los Recursos de los Portidos Políticos Nociono/es, se odvierle que /o fuenfe principot
de ingresos de /os porlidos políticos es e/ finonciomiento público, cuyo ejercicio se encuenlro sujefo
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soncionodo conf orme o lo normotivo oplícoble. En ese confexlo, los oblígociones en moterio de
físcolizoción de /os dirigenles y condidofos de ios portidos po/íficos que pierdon su regisfro. subsisfen
hoslo /o conc/usión del procedimienlo de liquidoción, pues son e//os los que ejercen lo
odministroción o, en su coso, disponen del finoncíomíento, por lo que lienen e/ deber de presenfor
informes y rendk los cuenfos respecfivos.

Y lo lesis XIX/2012

SANC'ONES. IAS 
'MPUESIAS 

CON MOTIVO DE I.A REV'S'óN DE 
'NFORMES 

ANUA¿ES DE ¿OS PARI'DOS

POLíIICOS, DEEEN IJQU,DARSE CON ,NDEPENDENC IA DE LA PÉRDIDA DE¿ REG,SIRo,

De lo interprefoción sisfemótico y funcíonol de /os orÍículos 32, pónofo 2, del Código Federol de
lnsiifuciones y Procedimienfos Elecforo/es: 7, incisos b) y d), 10, incisos b) y c) y 16, pórrofo 2, del
Reglomenfo poro lo Liquidoción y Desiino de /os Bienes de /os Porlidos Políficos Nociono/es que
p¡erdon o /es seo concelodo su regislro onfe el lnslifulo Federol Electorol, se co/ige que /os

sonciones pecuniorios derivodos de los ineguloridodes delecfodos con motivo de /o revisión de
informes onuoles, tienen relocíón con los ob/igociones que odquieren /os porfidos po/Íicos,
relocionodos con el finoncíom¡ento recibido durante lo vigencio de su regisiro, por lo que, no
obsfonfe lo pérdido posierior de ésfe, subsisfe lo obligoción de pogo y, en consecuencio, el
interventor debe consideror/os denlro de /os posivos del portido polílíco en liquidoción.

Los cuoles s¡ bien oplicon o los cosos de portidos políticos, esto outoridod
cons¡deron que son criter¡os que s¡rven de opoyo poro el coso en que nos ocupo,
bojo uno inierpreioción sistemótico y funcionol, ocordes ol coso en concreto.

Ahoro bien, es importonte esioblecer que conforme ol ortículo 23ó del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol en correloción ol precepto ó3

frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como poriido políiico locol del IMPEPACó los informes
mensuoles que presentoró lo orgonizoción de lo ciudodonío sobre sus ingresos y

egresos dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes, respecto del mes

onterior, o portir del oviso de intención y hosto que se concluyon los osombleos
correspondientes o lo conceloción del procedimiento.

En ese tenor, si bien, no se estó onte lo figuro de conceloción del procedimiento
tendiente o obtener el regisiro como portido en lo eniidod, si se estó onte uno
situoción de cesoción de continuor con el ónimo de configuror un portido político
locol derivodo del escrito de desistimiento voluniorio de lo orgonizoción de lo
ciudodonío, sin que ello iengo como consecuenc¡o lo suspens¡ón de oquellos
procedimiento soncionodores que se inicioron en el plozo que ienío lo obligoción
de presentor sus informes mensuoles y como consecuencio de ello de subsonor
los errores y om¡s¡ones que duronte su v¡genc¡o le fueron requer¡dos.

Si bien medionie ocuerdo dictodo por el Pleno del Consejo Esiotol Electorol se tuvo
por presentodo y procedente el desistimiento formulodo por lo orgonizoción
ciudodono respecto de su intención de constitu¡rse como portido político locol,
ello no implico, por sí m¡smo, lo extinción de los obligociones legoles que d¡chq
orgon¡zoc¡ón generó duronte el periodo en que monifestó formolmente dicho
intención, ni mucho menos de los focultodes de esto outoridod poro ver¡f¡cor el
uso, dest¡no y comproboción de los recursos que hub¡ere utilizodo.

ó En odelonte Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3¡I8/2025 QUE PRESENTA t¡ S¡CN¡TINí¡ EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI, DEt INSÍITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v ¡¡nnctp¡ctóH CTUDADANA euE EMANA or u co¡¡¡sróN EJEcuTrva pERMANENTE DE auEJAs. ¡ rr¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTrr¡caDo coN Er NúMERo DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe /?os/os/2o2s, oRDENADo DE oncro
POR ET CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI, MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEl230/2025, MEDIANIE Et CUAT SE DIO CUENTA RESPEC'O AL INFORME MENSUAI,

soBRE Er oRrcEN MoNTo y DEslNo DE ros REcuRsos uTr.rzADos poR ta ENToNcEs onc¡Hrz¡cró¡r cTUDADANA DENoMTNADA "p. ¡RTMAVERA

MOREI.ENSE A.C," CORRESPONDIENTE AI. MES OE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

t
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Lo onterior encuentro sustento en el principio de tronsporencio, rendición de
cuentos y fiscolizoción de recursos, consogrodo en los ortículo I I numerol 2. de lo
Ley Generol de Portidos Políticos, osí como en los disposiciones reglomentorios
emitidos por el lnstituto Nocionol Electorol y este Orgonismo Público Locol poro lo
revisión de los informes mensuoles y documentoción contoble de los
orgonizociones que pretenden constituirse como portidos políticos.

Por tonto, lo solo presentoción del desistimiento es un octo que si bien pone fin o
lo intención de obtener uno ocreditoción reconocido por este lnstituio Electorol
Locol como portido político en lo Entidod, no es o lo por rpso facto lo consumoción
del procedimiento de verificoción de obligociones generodos duronte el periodo
en elcuollo orgonízoción esiuvo sujeto o fiscolizoción, es decir, desde el momento
en que notificó formolmente su intención de constituirse como portido político y
que con fecho udintiOót de obril fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de
este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/]22/2025 medionte el cuol se resultó
procedente lo rélotivo su oviso de intención de lo entonces orgonizoción
ciudodono denorhinodo P. Primovero Morelense A.C. se octivoron los obligociones
estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Por tonto, odmitir que el desistimiento exime o porolizo lo fiscolizoción implicorío
desconocer el mondoto constitucionol de tronsporencio y control del uso de
recursos con fines político-electoroles, osí como permitir que uno orgonizoción
evodiero los consecuencios de omisiones previos, por elsolo hecho de retirorse del
proceso, por lo cuoleste orgonismo pÚblico locol electorol considero que se debe
continuor con lo tromitoción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo
por lo presunto omisión de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de
moyo.

Adicionolmente del contenido del inciso c) del oportodo y octo constitutivo en
cuestión, debe considerorse que se dejo obierto un obonico de posibilidodes poro
que lo osocioción de cuenio subsisto, pues impone dentro de su objeto sociolque
esto puede reolizor lodo close de octividodes políticos, cívicos o socioles
relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el estodo,
enrolóndose pues de monero indirecto, si bien no como un ente político, si como
uno osocioción civil, de ohí que esto clóusulo, desde lo óptico de este órgono
electorol, permito subsistir o lo orgonizoción ciudodono Primovero Morelense, pues
ol montenerse vigente este objeto sociol, permite o lo orgonizoción en cito
montenerse cctivo jur'rdico y legomente.

No menos importonte resulto que si bien se estoblecen en el ocio constitutivo tres
hipótesis por los oles lo osocioción civil puede extinguirseT, esto outoridod

VIGESIMO P ERO. Lo Asocioción se extinguiró:

Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los obligociones derivodos de los leyes
conespondientés

Póginolóde84
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electorol considero que en el presente osunto, no se octuolizo ninguno de ellos,
dodo que en lo especie. primigeniomenie no existe resolución dictodo por
ouioridod compeiente que declore lo extinción de esto, por otro porte si bien lo
osocioción civil no ho conseguido su objeto sociol, es decir logrodo lo preiensión
de erigirse como insliiuto político loco, yo que se desistió de esio pretensión en
términos del ocuerdo IMPEPAC ICEE/290/2025, debe considerorse que en dichos
clousulos no se estoblecieron temporolidodes que permiiieron identificor si dichos
fines eron oplicobles únicomente ol presente proceso de constitución de portidos
políticos, dejondo entonces obierto lo posibilidod de que lo osocioción subsisto
poro que en un futuro en términos de lo leqisloción oplicoble. ouedo porticioor

nt
locol.

De ohí que este orgonismo público locol electorol estime que debe continuor con
lo iromitoción y resolucíón del procedimiento soncionodor iniciodo por lo presunio
omisión de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de moyo.

CUARTO. HECHOS MATERIA DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. Los

hechos que dieron origen ol presente procedimiento ordinorio soncionodor,
derivoron de lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/230/2025, en el que se

determinó insfruir el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor contro lo
entonces Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C."
derivodo de lo omisión de cumplir con el requerimiento efectuodo o irovés del
oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025 de errores y omisiones en reloción olinforme
presentodo del mes de moyo.

Al respecio en el ocuerdo IMPEPAC/CEE|23O/2025 emitido por el Consejo Estotol
Electorol, se estobleció lo que o continuoción sigue:

I...I
2.4.2. Conlesloción o los observociones.

Lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A. C" no ocloro o reclifico los observociones
deteclodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. medionte oficio olguno;
por lo cuol se le tuvo por prelucido su derecho poro ello, siendo que tuvo un plozo de
diez díos hóbiles poro hocerlo o poriir desde que se nolificó el oficio de errores y

omisiones.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción P. Primovero Morelense A.C.

respetodo porque ol odvertirse los folios, estqs se hicieron del conocimiento de lo

orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de diez díos
hóbiles pcro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,
presentoro respuestos o lqs observociones que le fueron formulodos por este lnstituio.

Por lo cuol, lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción procedió o levontor un ocio
de hechos en donde hoce constor lo ousencio de lo Orgonizoción "P. Primovero
Morelense A.C." poro solventor los observociones reolizodos en los informes finoncieros
de ingresos y egresos del mes de MAYO de dos mil veinticinco medionte oficio
presentodo onte correspondencio de este lnstitulo.

c) Por resolución dictodo por outoridod competente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/349/2025 euE pREsENTA t¡ s¡cnrtenía EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTlTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡nr¡ctp¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡ts¡óN E.JEcuftvA pERMANENIE DE euEJAS, e rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuEtvE Et-

pRocEDrMlENfo oRD¡NARro sANcroNADoR tDENtfrcADo coH ¡r- Húmrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/os/2o2s. oRDENADo DE oncro
POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECÍO AI. INFORME MENSUAT

soSRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos ulrLtzADos poR tA ENroNcEs onc¡Hrz¡cróH CTUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAvERA

MORETENSE A.C."
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Así mismo, se reolizó lo certificoción corespondienie por Secretorio Ejecutivo, con
fecho cuotro de ogosto de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo consior el lérmino del
plozo otorgodo o lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." de diez díos hóbiles
poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025, el cuol le fue debidomenle noiificodo el dío cuoiro de
julio de dos mil veiniicinco de monero personol.

3, ANÁusts y coNcr.ustóN DE rAs oBsERVAcroNEs.

En el preiente oportodo se onolizon observociones no solventodos por porte de lo
orgon¡zoc¡ón, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos
conesporid¡entes ol mes de MAYO, con el objeto de determinor los sonciones
cófrespondienies, en este contexto, el principio de legolidod contemplodo en el
ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple con
precisor lo irreguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el
propósito de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo
esencio db todos los circunstoncios y condiciones que delerminoron lo conducto, de
monerq qle se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir
en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y
outentico defenso.

Ahoro bien, con fecho trece de junio se recibió el escriio folio 002049 o trovés del cuol
lo orgoniloción "P. Primqvero Morelense A.C." presentó su informe finonciero de
ingresos y egresos del mes de moyo de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho
cuotro pe julio de dos mil veinticinco fue notificodo et oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol se le otorgo
un plozo de l0 díos poro subsonor los mismos.

ANATISIS CON SAI.VEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol Informe Finonciero
de ingresos y egresos (gostos) de P. Primovero Morelense, A.C., que compromete el
periodo de moyo de2O25.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los cuestiones
descritos en lo sección "fundomento de lo opinión con solvedodes". los informes
finoncieros NO presenton lo situoción finonciero de P. Primovero Morelense, A.C. ol 3i
de moyo de2A25.

En sumo lo orgonizoción no solventó los observociones reolizodos medionte el oficio de
errores y omisiones números IMPEPAC/DEA F / MEDS / 37 2 / 2025.

IV.APERTURACÍ óN DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A trovés de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo Asocioción civil,
se busco delerminor lo existencio o no de foltos, y en su coso proponer ol Consejo
Estotol Eleclorol los sonciones correspondientes.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción pone o consideroción de lo Comisión
Ejecutivo temporol de fiscolizoción poro lo constitución de portidos políticos locoles el
proyecto de resolución poro su posterior consideroción ol Consejo, quien es el órgono
Focultodo poro emitk lo resolución correspondienie

Por lo ontgrior, con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 38l del Código de
Instituciones y Procedimientos Flectoroles poro el Estodo de Morelos, los orfículos 25 y
2ó Reglomento de Procedimientos Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción del lNE,

osí como los ortículos 45 y 46 del Reglomento Del Régimen Soncionodor Eleciorol del
IMPEPAC; seo lurnodo el presente ocuerdo poro reolizor los occiones conducentes
poro el inicio de un procedimienlo ordinorio soncionodor en contro de lo Orgonizoción
Ciudodono "P. Primovero Morelense A.C".

t...t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/348/zo2s euE pREsENTA L¡ s:cns¡nía EJEcunvA At coNsEJo ESTAIA| EtEcToRAt, DEr tNsTtTUfo MoRETENSE DE pRocEsos
EI.EC¡ORAI.ES V TANNCI¡NCIóI'¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ u CO¡¡IsIóx EJEcuTIvA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ rnavÉs DEt CUAT sE RESUEI.VE EI.

PRocEDIMtENTo oRDtNARto SANCtoNADoR rDENTIncADo coru ¡l ¡¡ú¡¡¡no DE EXpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpo/pos/os/2025, oRDENADo DE oFtcto
POR EI. CONSEJO ¡S¡¡T¡I ELECTOhAI MEOIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2o25, MEDIANTE ET cUAI sE DIo cUENTA REsPEcfo AI. INFoRME MENsUAI.
SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DESNNO DE TOS RECURSOS ufII.IzADos PoR LA ENToNCES oRGANIZACIÓN CIUDADANA DENoMINADA "P. PRIMAVERA
MoRE¡.ENsE A.c." coRREspoNDrEñrE Ar. MEs pE MAyo pE pos Mil. vEtNTtctNco.
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I...I
ACUERDO

PR¡MERO. Esie Conseio Estolol Eleclorol es competente poro emitir el presente ocuerdo

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", no
solventondo los observociones correspondientes ol mes de movo de dos mil veinticinco
reolizodos medionte oficio de erores y omisiones identificodo con el número de oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025, en iérminos de lo porte considerolivo del presente
ocuerdo.

TERCERO, Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo le requiero q Io Asocioción Civil "P.
Primovero Morelense A.C." en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o portir
de lo notificoción del presente ocuerdo presente lo informoción referido o trovés del
considerondo 3 del presente ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio de los inconsislencios de lo Asocioción Civil "P. Primovero
Morelense A.C.", se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnstituto poro que reolice los

occiones conducenies poro el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A.C.", en lérminos de los oriículos
38l del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,
25 y 26 del Reglomento de Procedimienios Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí

como en los oriículos 45 y 4ó del Reglomenio del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

QUINTO. Se opercibe o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." poro que en
futuros entregos de informes mensuoles se obstengo de incurrir en omisiones o
deficiencios como los detectodos en el presente dictomen. En coso de incurrir
nuevomenie en lo folto de solventoción odecuodo, esto outoridod podró inicior un
procedimiento ordínorio soncionodor, que podrío derivor en lo determinoción de
infrocciones en moterio electorol y lo imposición de medidos conforme o lo previsto en
el oriículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo
omonestoción público,lo imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimiento
poro obtener el regisko como portido políiico locol.

SEXTO. Notifíquese el presenie ocuerdo o lo Orgonizoción de Io Ciudodonío "P
Primovero Morelense A.C"

SEPTIMO. Publíquese en lo pógino oficiol de internet del lnslituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en otención ol principio de móximo publicidod.

I...1

Así, del onólisis efeciuodo por el móximo órgono de dirección y con bose en lo
documentoción que obro en el expedienie el treinto de septiembre lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos cons¡deró odmitir el procedimiento ordinorio
soncionodor ol odvertir que orgon¡zoc¡ón ciudodono Port¡do Populor denominodo
"P. Primovero Morelense A.C", pudo estor onte uno pos¡ble infrocción o los ortículos
392 inciso o) delCódigo Electorol Locol; I I numerol2de lo Ley Generolde Portidos
Políticos; 22 numerol 4, 229 numerol I incisos o) y b, 272 numerol l, 273 numerol I ,

27 4 del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos I 0. I I , 12, 13, 14, 24, 36, 40,

42, 43, 44,86,87,88,97 Írocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político.locol
del IMPEPAC, esto ol no hober solventodo presuntomente errores y omisiones en.'
reloción ol informe presentodo del mes de moyo efectuodo o trovés del oficio
I MP EPAC/D EA F/M EDS/ 37 2 / 2025

QUINTO. CONTESTACIóN At EMPLAZAMIENTO. DCCTEIOdO EI iNiCiO dEI
proced¡miento ordinor¡o que nos ocupo, derivodo de lo ordenodo por el Consej
Estotol Electorol, medionie el ocuerdo IMPEPAC/CEE/230/2025; uno vez que fue
AcuERDo lMpEpAc/cEE/349/2025 euE pREsENIA L¡ srcn¡¡eníe EJEculrvA At coNsEro ESTATAT ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v ¡¡nr¡cl¡¡ctét¡ C¡UDADANA euE EMANA oe u co¡r¡lstó¡'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEt cuAr. sE REsuEtvE Et
pRocÉDtMrENro oRDrNARro saNc¡oNADoR rDENTrncADo coN rt Húmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/os/202s, oRDENADo DE oFtcto
POR Et CONSEJO ESTAÍAL ETECIORAI MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDtANfE Et CUAr SE DIO CUENTA RESpECTO Ar tNTORME MENSUAT

soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsftNo DE los REcuRsos uTLtzADos poR tA ENToNcEs o¡c¡Htz¡cróH CTUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAvERA

MOREIENSE A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE MAYO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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emplozodo lo otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", esto
outoridod medionte certificoción de fecho diecisiete de octubre, reolizodo por lo
Secretorío Ejecutivo, en su corócier de outoridod instructoro; hizo constor el inicio
y conclusión del plozo concedido poro dor contestoción ol emplozomiento,
hociendo constor odemós que no se recibió escrito de contestoción dentro del
plozo legolde 5 díos hóbiles. estoblecido en los ortículos 23y 53. primer pórrofo del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo que se le tuvo por
precluido su derecho o contesior y o ofrecer medios de pruebo, en términos del
ortículo 148 del Código de Procedimientos Civiles poro el Esiodo de Morelos, de
oplicoción supletorio ol presente osunto en términos del ortículo 382, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

SEXTO. FIJACIÓN DE LA CONTROVERSIA. Lo controversio o litis del presente osunto
se ciñe o determinor si lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C".
incurrió en responsobilidod olguno relocionodo con lo folto de solvenior errores y
omisiones en reloción ol informe presentodo del mes de moyo efectuodo o trovés
del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/ 37 2/ 2025.

Como consecuencio, derivodo de lo odmisión del procedimiento ordinorio
soncionodor el treinto de septiembre por lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, se deterniinoró si se estó onte uno posible infrocción o los ortículos 392

l

inciso o) del Código Electorql Locol; I1 numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos
Políticos; 22 numerol 4,229 numerol i incisos o) y b, 272 numerol 1 , 273 numerol I .

274 del Reglomerlrto de Fiscolizoción del INE; y ortículos lO, I I , 12, 13, 14,24, 36,
40, 42, 43, 44, 86,87, 88,97 frocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción poro
los orgonizociones ciudodqnos que pretenden constituirse como portido político
locol del IMPEPAC.

sÉPTlMo. METODOLOOíA o¡ ESTUDIO. Por rozón método y derivodo de los hechos
denunciodos, se procederó o su estudio en elsiguiente orden:

A. Determinor si /os hechos motivo de io quejo se encuenfron
ocredifodos.
B. En coso de enconlrorse demostrodos, se onolizaró si los
mismos constifuyen infrocciones o lo normofividod electoral.
C. Si /os hechos //egosen o conslifuir uno infracción o
infrocciones o /o normotividod e/ecforof se verificoro si se

encuentro ocreditodo lo responsobilidod de/ proboble
infroctor.
D. En coso de gue se ocredife /o responsobi/idod, se horó lo
colificoción de folto e individuolizoción de /o sonción poro el o
/os suietos que resu/fen responsob/es.

o VO. ESTUDIO. Primeromente debemos consideror que el Procedimiento
Soncionodor Ordinorio ol encontrorse configurodo dentro de lo normotivo
electorol estotol, i se compone de etopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el ono que los otiende.
QUE PRESENTA u secn¡tenír EJEcuTtvA At coNsElo ESTATAI EtEcfoRAt DEt tNsnTufo MoREt ENsE DE pRocEsosACUERDO

Er.EcToiAr€s v rennct¡¡ctóu
PROCEDIMIENfO ORDINANlo

euE EMANA o¡ u colt¡lslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er
tDENT|flcADo coN Et NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/os/2o2s, oRDENADo DE oftcto

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AI- INfORME MENSUA!
DE tos REcuRsos ulrlrzADos poR rA ENToNCES oRGANtzAcróN CTUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

POR EI. CONSEJO
SOBRE EI ORIGEN

MOREI.€NSE A.C."

Pógino 20 de 84



¡*pep#l
k*ddxñk¡. ,
eFilEBlld.db t
f MoFdcrüó4 / l

coilsEJo
gSTATAI.
ñLgCTORAt

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE/ 348 / 202s

En ese sentido y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 6l y 62 del
Reglomento del Régimen Soncionodor, lo Secretorío Ejecutivo tiene lo otribución
de presentor los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores o lo
Comisión Ejecuiivo Permonenie de Quejos, poro lo cuol debe onolizor los
pruebos que obron en el presente expediente, volororlos en concordoncio con
los orgumentos vertidos por los portes, y osí determinor sobre lo existencio de
lo violoción objeto de lo denuncio y, en su coso, imponer los sonciones
correspondientes.

En este coniexto, o efecto de que este órgono resolutor se encuenire en
condiciones de determinor lo legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos,
en primer lugor se debe verificor lo existencio de éstos, lo cuol se reolizoró
tomondo como bose los etopos de ofrecimienio, objeción, odmisión, desohogo
y voloroción tonto individuol como en conjunto de los pruebos incluidos los

recobodos por esto ouioridod instructoro, en el sumorio que do origen o lo
presenie determinoción.

Por oiro porte, ocorde con lo orgumentoción recogido en el criterio
jurisprudenciollg/20188 de rubro: "ADQUISICIóN PROCESAT EN MATERTA

ELECTORAI", en esto etopo de voloroción se observoró uno de los principios
fundomentoles que regulo lo octividod probotorio que tiene como finolidod
esenciol el esclorecimiento de lo verdod legol, y que es el de odquisición
procesol, por lo que en su momento, lo voloroción de los pruebos que obron en
outos hobró de verificorse en rozón de este principio en reloción con todos los

portes involucrodos dentro del presente Procedimiento Soncionodor Ordinorio. y
no sólo en función o los pretensiones de los oferentes.

En esto tesituro, esto outoridod se obocoró o lo resolución del procedimiento
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriol probotorio que obro en
outos, destocondo que es de explorodo derecho que sólo son objeto de pruebo
los hechos coniroveriidos; de ohí que no lo seo el derecho, los hechos notorios o
imposibles, ni oquellos que seon reconocido por los portes en el osunto en
cuestión.

Luego entonces. lo verificoción de lo existencio de los hechos denunciodos, osí

como de los circunstoncios en que estos fueron reolizodos, seró volorodo o portir

de los medios de pruebo que conston en el expedienie, o sober:

Medios de pruebo ofertodos por el denunciodo, lo orgonizoción ciudodono "P.

Primovero Morelense A.C":

8 Gocefo Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año 2, Número 3,2009, poginos I ly l2

AcuERDo rMpEpAc/cEEl348/2025 euE pRESENTA r¡ srcnrt¡níe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsTrTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ELECToRAtEs y ¡¡nnctp¡c¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ r-l co¡¡¡slór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS, e rn¡vÉs DEt- cuAt sE REsuErvE Er
pRocEDrMrENTo oRDrNARro saNcroNADoR rDENTrncaDo coH ¡r Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/os/2o2s, oRDENADo DE oncro
POR ET CONSEJO ESIAIAI. EIECIONAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANTE EI, CUAI SE DIO CUENÍA RESPECIO AT INFORME MENSUAT

soBRE Et oRrcEN MoNTo y DEsTtNo DE t-os REcuRsos uTruzADos poR rA ENToNcEs oncr¡l¡zlcró¡¡ cTUDADANA DENoMTNADA "p. ¡RTMAVERA

MORETENSE A.C," CORRESPONDIENTE AT MES DE MAYO DE DOS MIL VEINIICINCO.
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De los outos que integron el expediente moterio del presente osunto, se odvierte
que el denunciodo no dio contestoción ol emplozomiento, de ohíque no ofertoro
medios de pruebo tendientes o desvirtuor los posibles conductos otribuidos.

Medios de pruebo recobodo por lo outoridod instructoro:

DOCUMENTAT PUBLICA.- Consistente en el MEMO
IMPEPAC/S El D J / AMLI / MEMO I 269 I 2025.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en el oficio TMPEPAC/ED-

sE/EGM/r 43/202s.
DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistente en copio ceriificodo del
qcuerdo IMPEPAC/CEE/230/2025, oprobodo por el Consejo
Estotol Eleqtorol del IMPEPAC.

DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en elocuerdo dictodo por
lo Secretorío Ejecutivo, de fecho diez de septiembre.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en copio certificodo del
escrito de oviso de intención de lo orgonizoción ciudodono "p.
Primovero Morelense A.C."
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio ceriificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/05212025, oprobodo por et Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC.
DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/130/2025, oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC.
DOCUMENIIAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2025, oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC.
DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistente en copio cerfificodo del
escrito recibido el trece de junio, con número de folio 002049,
signodo por lo Ciudodono Ano Louro Enríquez Gonzolez, en su

corócter de Representonte de Finonzos de lo orgonizoción
ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." y sus onexos.
DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo de lo
certificoción de fecho dieciséis de junio.
DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo de lo
certificoción de fecho cuotro de ogosto.
DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo de lo
notificoción por correo electrónico procticodo o los
representontes conespondientes de lo orgonizoción ciudodononP. Primovero Morelense A.C." del ocuerdo
I M P E PAC /C EE / 230 / 2025.
DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo de lo
certificoción de fecho tres de septiembre.

'14. DOCUMENIAL PÚBtlCA.- Consistente en et oficio tMPEPAC/SE-
ED/EGM/'l 55/2025 y su notificoción por correo electrónico.

15. DOCUMENTAT pÚgUCA.- Consistente en et oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/ 1 06 / 2025.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/348/2025 QUE PRESENTA tA SEcRETARíA EJEcunvA Ar" coNsEJo EsrATAr E[EcToRAr DEt tNsTtruro MoREt ENsE DE pRoctsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nncl¡¡clóH qUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróN E:EcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rRAVÉs DEr cuAt sE REsuErvE Er
PRocEDIMIENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrFrcaDo coN Er NúMERo DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/os/2ozs, oRDENADo DE oftcto
POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTO¡AI MEDTANÍE ACUERDO TMPEPAC/CEE/23O12025, MEDTANTE Et CUAt SE DtO CUENTA RESpECTO AL tNTORME MENSUAT
SOERE ET ORIGEN MONTO Y DESNNO DE TOS RECuRSOS UTIlIzADos FoR IA ENToNcEs one¡HIz¡c|ó¡.¡ CIUDADANA DENoMINADA "P. FRIMAVERA
MoRETENSE A.c." coRREspoNDtEñTE ar MEs DE MAyo DE Dos Mtt vEtNTtctNco.

l.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

r0.

il.

12.
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ló. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistenie en copio certificodo de
rozón de recibo de informes de ingresos y gostos/octo de inicio
de revisión, signodo por lo Encorgodo de despocho de lo

Dirección Ejecutivo de Dirección y Finonciomiento deIIMPEPAC
y lo Represenionte de Finonzos de lo orgonizoción ciudodono
"P. Primovero Morelense A.C."; cedulo de notificoción personol
o lo Representonte de Finonzos de lo orgonizoción ciudodono
"P. Primovero Morelense A.C." del oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/37212025, o lo cuol se ocompoñó el oficio
de mérito; ocuse de oficio IMPEPAC/CEE/MGCP/2637 /2025:
octo circunstonciodo de confronio de fecho quince de julio.

relocionodo con lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C."

17. DOCUMENTAT pÚgtlCl.- Consistente en el ocuerdo dictodo por
lo Secretorío Ejecutivo, de fecho veiniidós de septiembre.

18. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por
lo Secreiorío Ejecutivo, de fecho veinticuotro de septiembre.

19. DOCUMENTAI PÚBLICA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por

lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos del IMPEPAC, de
fecho treinto de septiembre.

20. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en elcitotorio de fecho síes

de octubre.
21. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente cedulo de emplozomiento

de fecho siete de octubre.
22. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente rozón de notificoción de

emplozomiento de fecho sieie de octubre.

Ahoro bien, o efecto de conceder volor o los pruebos, debe considerorse que esie
ejercicio consiste en lo determinoción del volor concreto que se debe otribuir o
codo medio de pruebo en lo producción de certezo, lo que contemplo uno
decisión sobre su credibilidod. Es decir, que los pruebos deben ser considerodos
indispensobles poro demostror que el procedimiento soncionodor se bosó en
hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos poro comprobor lo verocidod de
los hechos reseñodos o, por lo menos, poro definir completomenie los

circunstoncios de ejecución de lo infrocción y con ello, elgrodo de reproche que
merece lo conducto del infroctor, poro poder fijor lo sonción otinente opegodo o
lo legolidod. Eso voloroción se reolizo otendiendo los siguientes reglos: de lo lógica:
sono crítica y de lo experiencio; ello de conformidod o lo dispuesto en el oriículo
3ó4 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 44 del Reglomento
del Régimen Soncionodor Eleciorol.

En el coso concreto, los elementos proboiorios referidos como documenfol
público, tienen volor proboiorio pleno, ol trotorse de documenios públicos,

eloborodos y emitidos por uno outoridod competente en ejercicio db sus

funciones, y no estor conirodichos por elemento olguno, en iérminos de lo

dispuesto en los ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3¿I8/2025 QUE PRESENÍA TA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ETEcToRALES y ¡¡¡nctplc¡ót¡ ctuoADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ r¡evÉs DEt cuA! sE REsuElvE Et

pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANctoNADoR rDENTrFrcaDo coN n Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/osl2o2s, oRDENADo DE oftcro
POR Et CONSEJO ESÍATAI EIECTO¡AI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025. MEDIANTE EI. CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO At ¡NTORME MENSUAI"

soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsTlNo DE tos REcuRsos ulLtzADos poR ta ENfoNcEs onc¡¡¡¡zlctóN c¡UDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

MOREI.ENSE A.C." CORRESPONDIENfE AT MES DE MAYO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;y 39, frocción l, inciso o), del
Reglomento del Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod
respecto de lo osentodo en ellos.

En ese sentido, de los documentoles que se incorpororon como pruebo olpresente
osunto y que fueron enlistodos de monero previo, se deiermino que ol trotorse de
documentos que fueron expedidos por este órgono comiciol y sus óreos operotivos
en el ejercicio de sus funciones, osícomo por distintos outoridodes, se les concede
volor probotorio pleno, ol estor emitidos por los outoridodes electoroles en el
ómbito de su competencio y no estqr controvertidos por elemento olguno, por lo
que su contenido gozo de volor probotorio pleno; en términos de lo dispuesto en
los orlículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos;y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del
Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo
osentodo en ellos.

En los considerociones relotodos, conforme o lo metodologío señolodo en el
considerondo onferior, se procede o determinor lo siguiente:

o) Determínor si los hechos motivo de lo quejo se encuentron ocreditodos.

El presente oportodo, tiene como finolidod onolizor y en su coso demostror que
los hechos otribuidos o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C"
se encuentron ocreditodos, esto es que su responsobilidod derivodo de:

[o supuesto omísión de subsonor los errores y omisiones de su informe
mensuolcorrespondienle ol mes de moyo lo cuolfue requerimiento o trovés
del oficio IMPEPAC/D EAF / A? M / 37 2 / 2025.

En ese tenor, se tiene elsiguiente morco normotivo

Lo Ley Generol de Portidos Políticos estoblece:

t...1
Arlículo I1

2. A porti del momenlo del ovlio o que se refiere el pórrofo onterior, hos/o /o resolución sobre lo
procedencio del regístro, lo orgonizoción inf ormoró mensuolmenle ot Instituto sobre e/ origen y
destino de sus recursos, denfro de /os pn'meros diez díos de codo mes.

t...1

El Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol:

tl
Arlículo 22.

De los informes

4. Los orgonizociones de ciudodonos que informoron su propósito de constituir un portido políiico
deberón presenior informes de ingresos y gostos mensuolmente, o poriir del mes en que

IMPEPAC/cEE/348/2025 QUE PRESENTA t¡ secnt¡¡níl EJEcultvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEr tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡enncte¡ctóx cluoADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euuAs, ¡ rnevÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et
PRocEDIMtENTo oRDtNAnto sANctoNADoR rDENfrncADo cor.¡ ¡t Hú¡¡tno DE ExpEDtENIE tMpEpac/cEE/cEpelpos/os/202s, oRDENADo DE o¡cto
POR ET CONSEJO ESTAIAI. EIECTOTAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANTE Et CUAT SE DIO CUENIA RESPECTO AI. INfORME MENSUAT
soBRE Er oRlcEN MoNTo Y DESINo DE tos REcuRsos uTil.rzADos poR r.A ENToNcEs onclN¡z¡clóN ctuDADANA DENoMTNADA "p. PR|MAVERA
MORETENSE A.c." CORnESPoNDIEÑTE AI. MEs DE MAYo DE Dos MII vEINllcINco.

Pógino 24 de 84



a

¡*pe#l
kl*dó fffirr ,
ebhaldóú t
fm$Fscm /

cor{sEJo
ISTATAL
ELECTORAL

ACU E RDO rMP EPAC/ CEE/ 348 / 2025

monifesioron su interés de registro y hosto el mes en que se resuelvo sobre lo procedencio del
registro.

t...1

t...1

Artículo 229. De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos
l. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 453. en reloción con el 442 de lo Ley de
Instituciones, constituyen infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos, los siguientes:

o) No informor mensuolmente ol Insiituto o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y destino
de los recursos que obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendentes o io obtención del
regisko.

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en lo ley de lnstituciones, en
el presenle Reglomento y demós disposiciones oplicobles.
t...1

t...1
Arliculo 272.

Obligoción de presenior
l. Los orgonizociones de ciudodonos preseniorón sus informes en términos de lo dispueslo en los

orlículos I l, numerol 2 de lo Ley de Poriidos, osÍ como en los ortículos 23ó, numerol l, inciso b) y
272 del Reglomento.

t...1

Ariículo 273.

Plozos de presenloción
l. Los orgonizociones de c¡udodonos deberón presentor informes mensuoles sobre el origen y

destino de sus recursos dentro de los primeros diez díos de mes siguiente ol que se reporto, o portir
del momento del oviso ol que se refiere el ortículo I l, numerol I de lo Ley de Portidos, hosto el mes
en que se resuelvo sobre lo procedencio de registro.

t...1
Artículo 27 4.

Documentoción que se presento junto con el informe
1. Los orgonizociones de ciudodonos. junto con los informes mensuoles deberón remitirse o lo
Unidod Técnico:
o) Todo lo documentoción comproboiorio de los ingresos y egresos de lo orgonizoción en el mes

sujeto o revisión, incluyendo los pótizos correspondientes.
b) Los controtos celebrodos con los instituciones finoncieros por créditos obienidos con los mismos,

debidomente formolizodos, osí como los esiodos de cuento que muesiren, en su coso, los ingresos

obtenidos por los crédilos y los gosios efectuodos por iniereses y comisiones.
c) Los estodos de cuento boncorios correspondientes ol mes sujeto o revisión de todos los cuentos
boncorios de lo orgonizoc¡ón, osí como los conciliociones boncorios correspondientes.
d) Lo bolonzo de comproboción mensuol o último nivel.

e) Los controles de folios de los oportociones en efectivo y en especie.
f) El inventorio físico del oct¡vo füo.
g) Los conkoios de operturo de cuenios boncorios correspondientes ol mes sujeto de revisión.

Asim¡smo. lo orgonizoción deberó presentor lo documentoción boncorio que permiio verificor el

monejo moncomunodo de los cuenlos.
h) En su coso, evidenc¡o de los concelociones de los cuentos boncorios sujeios o revisión.

i) Los conirotos celebrodos con los instituciones finoncieros por créditos obtenidos, osÍ como los

estodos de cuento de los ingresos obtenidos por los créditos y los gostos efectuodos por inlereses
y comisiones.

t...1

Reglomenio de fiscolizoción poro los orgon¡zoc¡ones ciudodonos que pretenden
constilu¡rse como port¡do político locoldel IMPEPAC. .!

t...1
Ariículo 10. Lo trosgreslón del presenie Reglomento seró soncionodo conforme o los disposiciones
contenidos en el Cód¡go, o trovés del procedimienio soncionodor. previsto en el Reglomenlo del
Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC poro el Estodo de Morelos y demós normotividod
oplicoble.

ACUERDO rMpEPAC/CEEl348/2025 QUE PRESENfA tA SECRETARIA EJECUT¡VA At CONSEJO ESTATAT EtECfORAL DEt tNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v p¡nnctptc¡ót'l cIUDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ ruvÉs DEr. cuar sE REsuEt vE Er.

pRocEDrMrENTo oRDtNARro saNctoNADoR tDENTtFtcADo coN tt Núr"r¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/os/2ozs, oRDENADo DE oncto
POR ET CONSEJO ESIATAI ETECIORAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025. MEDIANTE ET CUAL SE DIO CUENfA RESPECTO AI INfORME MENSUAT

soBRE Er oRTGEN MoN¡o y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTLtzADos poR ta ENroNcEs onca¡'¡rzac¡ór CIUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

MORELENSE A.C."
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Ante lo proboble comisión de hechos ilíciios, el Consejo o petición de lo Comisión de Fiscolizoción
poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles doró visto o los outoridodes competentes.
t...1

Artículo I L Lo orgon¡zoción de lo ciudodonío, deberó proporcionor los dotos y documentos que
ocrediten lo verocidod de lo reportodo en los informes sobre el origen y el monto de sus ingresos.
osí como lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones conlenidos en este
ordenomiento y demós disposiciones en lo moterio.

t...1

Arlículo 12. Los informes de ingresos y gostos de lo orgonizoción de lo ciudodonío serón
preseniodos en medios impresos y mognéiicos, conforme o lo dispuesio por este Reglomento en
los formotos y documentos oprobodos por el Consejo.

Los resuliodos de los bolonzos de comproboción, el contenido de los ouxiliores contobles, los
conciliociones boncorios y los demós documentos coniobles deberón coincidir con el contenido
de los informes presentodos y los visitos de verificoción de informoción y los informes presentodos
por el titulor de lo Secretorío Ejecutivo o Funcionorio Público en quien se delegue lo función de
oficiolío eilectorol, de los osombleos municipoles, distritoles y osombleo locol constitutivo en
moterio de fiscolizoción.

t...1 ,

i

Arfículo 13. Con el objeto de formolizor lo presentoción de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonlo sobre el totol de ingresos y gostos, éslos deberón ser suscritos por el responsoble de
finonzos, dcredilodo onte el IMPEPAC, y se levonioró lo rozón de recibo correspondiente en lo que
se osenioió lo fecho y horo de recepción de lo informoción; nombre de lo Orgonizoción de lo
ciudodqnfo y emblemo ol que se refiere; el detolle de todos los documentos que lo ocompoñe y,
los monifgstociones, si los hubiero, que el encorgodo del Órgono de Finonzos o lo persono
Representonte de Finonzos quísiero decloror.
t...1

Artículo 14. Uno vez presentodos los informes por parte de lo orgonizoción de lo ciudodonío onte
el IMPEPAC, los Únicos modificociones que podrón reolizor o éstos y o sus registros contobles, son
oquellos que se les observen y notifiquen medionte oficio y sólo podrón ser complementodos o
trovés de oclorociones o reciificociones derivodos de lo exislencio de errores u omisiones
delectodos duronte el proceso de revisión.

i..l

t...1
Artículo 24. 5i en lo revisión se odvierten lo exisiencio de errores y omisiones, se notificorón o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en ello o efecto de que. en un plozo de diez
díos contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción. presenten los oclorociones,
.justificociones y documenloción complementorio tendienle o solventor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se hote, seo omiso en informor y
monifestol lo que o su ¡nterés convengo, osí como no subsone errores u omisiones en el lérminos
señolados, se lendró por incumplido el requerimiento formulodo y por no solventodos los
inconsislencios. enores y/u omisiones poro los efecios jurídicos o que hoyo lugor.
i...1

t...1

Ariículo 3ó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío interesodo en conslituir un portido político locol,
deberó informor ol IMPEPAC mensuolmenie el origen y destino de los recursos que obtengo poro
el desonollo de sus octiv¡dodes tendentes o lo obtención del regisiro como portido político locol.
o portir de lo noiificoción o que se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosto lo
resolución sobre lo procedencio del registro, dentro de los primeros diez dÍos hóbiles de codo mes.

Los informes mensuoles de ingresos y egresos de lo orgonizoción de lo ciudodonío. serón
presentodos denho de los primeros diez díos hóbiles de codo mes. o portir del momento del oviso
de inlención hosto lo resolución sobre lo procedencio del registro como Portido Político Locol, los
cuoles déberón ser presentodos en medios impresos y mognéticos, conforme o los
especificdciones que determine este Reglomento y en los formotos incluidos en el mismo.
t. ..1 i

t...1

AcuERDo IMPEPAC/CEE/348/2025 QUE PRESEN¡A u secnrranín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArat EtEcToRAt DEr tNsTtrufo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡n¡ctp¡ctót'¡ GIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡lsróN EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rnevÉs DEt cuat sE REsuEt-vE Et
PRocEDIMIENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTrflcaDo coN Er NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpelpos/os/202s, oRDENADo DE oflcto
POR EI. CONSEJO ESTAÍAI. EI.ECIONAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANÍE E! CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INfORME MENSUAI
soBRE EL oRIGEN MoNto Y DEshNo DE tos REcuRsos uflLrzADos poR tA ENToNcEs onc¡¡¡rzec¡óH ctuDADANA DENoMINADA "p. pRtMAvERA

MOREI.ENSE A.C." CORRESPONDTENÍE AI MES DE MAYO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Arlículo 40. Los informes mensuoles de ingresos y gostos que presente lo orgonizoción de lo
ciudodonÍo, deberón estor ocompoñodos por los comprobontes respeciivos en el ANEXO A.

Al término de los octividodes tendentes o lo obiención del regisko legol, lo orgonizoción respeciivo
deberó presentor un informe finol de ingresos y gostos, que estoró conformodo por los informes
mensuoles y conforme ol formoto ANEXO B.

t...1

Artículo 42. Los plozos o que se suieioró lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis
de los informes presenlodos por lo orgonizoción de to ciudodonio, seró de hosto quince díos
hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de hosto veinie díos hóbiles poro el coso de los
informes finoles presentodos medionte el ANEXO B, coniodos o poriir de lo fecho de vencimiento
de lo presentoción de los mismos.

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onter¡or lo Secreiorío Ejecuiivo
por si o por los personos q los que se les delegue lo oficiolío elecforol, notificoró por escrito los

observoc¡ones encontrodos, oiorgondo un plozo de diez díos hóbiles poro solveniorlos.

Arlículo 44. Los escritos de ocloroción o rectificoción deberón presentorse en medios impresos y
mognéticos, y estor f¡rmodos por lo persono responsoble del de lo ciudodonío y o dichos escrilos
se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo documenioción que se entrego o lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción, con lo finolidod de focilitor el coteio correspondienie y se elobore un
octo de enkego- recepción que deberó firmorse por el personol de lo orgonizoción de lo
ciudodonío que reolizo lo enhego y por el personol comisionodo que recibe lo documentoción.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón firmor el octo
referido dos testigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

Lo recepción de lo documentoción por porte de lo outoridod no prejuzgo sobre sus contenidos
poro efectos de los observociones respectivos que dieron lugor o su entrego.

Los reglos poto su enirego y recepc¡ón de documentoción contenidos en este ortículo serón
oplicobles poro lo enirego y recepción de octoroción o rectificoción de los informes mensuoles o
finoles.

1...1

Artículo Bó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, o trovés de su Responsoble de Finonzos, según seo
el coso, presentoró en formo impreso y en medio mognéiico los informes mensuoles dentro de los

diez díos hóbiles siguientes o que concluyo el mes correspondiente. Esto obligoción tendró
vigencio o portir de lo presentoción del escriio de iniención y hosio el mes en el que el Conse.¡o

resuelvo sobre el reg¡stro del portido político locol.

t...1

Artículo 87. Los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío deberón contener:

l. lncluir lo totolidod de ingresos y gostos reolizodos duronte el e.jercicio objeto del informe;
ll. Consideror lo totqlidod de los registros contobles poro su eloboroción;
lll. Tener soporte documentol de lo iotolidod de operociones;
lV. Ser soporiodos por bolonzos de comproboción y demós documentos contobles previstos en
esle Reglomenlo; y

Contener Io firmo de lo persono responsoble del Responsoble de Finonzos.

t.l
t...1

Artículo 88. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, iunto con los informes mensuoles, deberó remitir
debidomente esconeodo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción lo siguiente:

l. Todo lo documentoción comprobotorio de los ingresos y egresos del mes sujeto o revisión,
incluyendo los pólizos conespondientes;
ll. El eslodo de cuento boncorio correspondiente ol mes sujeto o revisión de lo c.uento b_oncorio
de lo orgonizoción o Responsoble de finonzos de lo orgonizoción de lo ciudodonio, osí como lo
concilioción boncorio correspondiente;
lll. Lo bolqnzo de comproboción mensuol;

AcuERDo rMpEpac/cEE/348/2025 euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrva at coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEt tNs¡rruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
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lV. Los controles de folios de los oportociones en efectivo y en especie;
V. El inventorio físico del octivo fijo;
Vl. En su coso, evidencio de lqs concelociones de los cuentos boncorios sujelos o Revisión, y
Vll. Controtos con Instituciones Finoncieros.

t...1

t...1
Ariículo 97. Constiiuyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los

siguientes:

L No infoirmor mensuolmente ol IMPEPAC, respecio del origen y destino de los recursos que
obtengon poro el desorollo de los octividodes tendientes o lo obtención del registro, y

ll. El incumplimiento de cuotqulero de los disposiciones conlenidos en lo legislocíón eleclorol y el
presenle Reglomento.

t...1

En ese tenor, se puntuolizo en el segundo pórrofo del ortículo I I de lo Ley Generol
de Portidos Políticos que. desde el momento en que uno ogrupoción de
ciudodonos comunico su ¡ntención de convertirse en portido político y hosto que
se resuelvo sobre su registro, debe informor codo mes o lo outoridod electorol
sobre elorigen y uso de sus recursos, dentro de los primeros diez díos de codo mes;
esto obligoción no debe verse solo como un trómite formol, sino como el
fundomento poro uno reguloción odecuodo de los recursos utilizodos en el
proceso de creoción de nuevos portidos políticos.

En este contexto, se cons¡dero legítimo oplicor el régimen de finonciomiento y
fiscolizoción de los portidos políticos o los ogrupociones ciudodonos que buscon
convertirse en uno, yo que comporten principios e intereses que deben
protegerse.

Es hobituol estoblecer límites y meconismos poro controlor el dinero en el ómbito
político-electorol, especiolmente en lo que respecto ol finonciomiento de
ociividodes en trotóndose de oquellos que pretende constituirse como portidos
políticos; estos medidos deben ir ocompoñodos de un sistemo de fiscolizoción que
gorontice su cumplimiento medionte lo ironsporencio y lo supervisión de lo
outoridod electorol.

En términos del ortículo I 1, numeral2 de lo Ley Generol de Portidos en correloción
a|273 numerol 1 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol y
3ó del Reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, lo orgonizoción
contobo con un plozo de diez díos hóbiles poro presentor el informe, y otendiendo
lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/05212025 por el cuol se determinó el
colendorio de fechos límite poro presentor los informes se tenío los siguientes:------

ACUERDO QUE PRESENTA t¡ stcnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT. ElEcfoRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

CIUDADANA QUE EMANA O¡ LA CO¡r¡¡SIÓI¡ EJECUÍIVA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ TnevÉs DEI. cuAI" sE REsuEI.VE EI.

oRDtNARto sANcloNADoR rDENTIncADo co¡.r n Húl¡¡¡o DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/os/2025, oRDENADo DE oncto
POR EI. CONSEJO ESIATAT EIECÍqRAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AT INfORMÉ MENSUAT
soBRE Et oRlcEN MoNfo Y DEqflNo DE tos REcuRsos uTluzADos poR rA ENToNCES oneeNrz¡cróN CTUDADANA DENoMTNADA -p. pRtMAvERA
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CAIENDARIO D¡ ¡ICTIAS [íülIS PATA PNÉSÉI{IAR INfORfiTS MSNSUAIIS

El cc'endcr¡o que esicbiece ios iechos límiíes en los cuoles re deberón presentcr loi
informes rnensuoles 0 tot que hoce referencic el onículos lé y ls det Reglcmenlo de
Fiscolizcción porc los orgonizocicne¡ ciuciodonos que preienden con¡tiiuine como
poriioo polilico loccl del ;nsiiiulo Morelense ce PÍoceros Electo¡olel y pcf cipoción
CiuCcdcna. ocro lcs Orgónircciones Ciudocsn0s cue pietenden constiluírse cornc
Pqrfioc Pcliticc Locol. de ccnio¡micjod con lo icblo siouienie:

ENERO vierne:. 14 de rr'oro 20?5

iueves. I 5 de moyc 2025

JTJNIO

.JULIO

AGOSTO

morles. l4 ie oclubre 2t25

viernes, l4 de noviembre fi25

NOVIÉMBIT viernes, l2 de diciembre 20?5

DICIEMBRI

1ó de

Cobe mencionor que, derivodo onte lo resolución dictodo en el exped¡ente
TEEM/JDC/19/2025-3 y onte lo emisión del ocuerdo lMPEPAClCEEll})l2)2S se

determinó en su punio de ocuerdo noveno, lo siguiente:

(..)
NOVENO. Derivodo de lo sentencio TEEM/JDC/I9/2025-3, SE LE

REQUIERE a lo orgonizoción de lo ciudodonío o efecio de que
presente sus informes mensuoles de ingresos y egresos relotivos ol
desorrollo de octividodes de fiscolizoción correspondienie o los meses
de ENERO, FEBRERO Y MARZO en el periodo correspondienfe ol mes
de morzo, conforme o lo esioblecido en el ocuerdó
IMPEPAC/CEE/052/2025 osícomo ol Reglomenio de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que pretendon constiiuirse como 'r
Portido Político Locol.
(..)

Luego entonces, conforme o lo instrumentolde octuociones, se odvierte que con
fecho trece de junio se recibió el escrito signodo por Ano Louro Henríquez Gómez,
o trovés del cuol lo orgonizoción presento su informe finonciero de ingresos y
egresos del mes de movo, con folio 002049.

AcuERDo tnplpaclcll/3/f.|2o2s euE pREsENfA L¡ srcnn¡ní¡ E.tEcul¡va Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v ¡¡nnctrlctét'l c¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ouuAs. I rmvÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTrncADo coN rL ¡¡ú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpa/pos/os/2o2s, oRDENADo DE orrcro
POR Et CONSEJO ESIAIAL EI.ECÍORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI23O/2025, MEDIANÍE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME MENSUAI,

soBRE Et oRrcEN MoNTo y DEsTlNo DE Los REcuRsos uTruzADos poR ra ENToNcEs onc¡H¡z¡clóH cIUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAvERA

MOREIENSE A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

jueves. I 4 cie cgosto ?025

viernes. l2 de sepliemixe 20?5

jueves. I 5 cie enero 202ó

rnories, i5 de obril 20?5

viemes, l3 de junio 2C25

iunes, l4 de julio 2025

vierne¡, i,4 de mazo 2025Fí8RERO

MARZO

ABRiL

MAYO
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ACUERDO u srcnsnníl EJEcuItvA At coNsEJo EsTATAI EtEcIoRAt DEL ¡NSntuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ETECTORAI.ES Y euE EMANA DE LA coMtsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euuAs, e rnevÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et

rDENTtFtcADo cor.¡ ¡r, Nú¡n¡no DE ExpTDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/os/202s, oRDENADo DE oftcto
MED¡ANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE ET CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAT

DE tos REcuRsos uTLtzADos poR rA ENfoNcEs onc¡¡¡lz¡clóH CIUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

POR EI" CONSEJO

SOBRE ET ORIGEN

MOREIENSE A.C."
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ACUERDO QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡r¡¡í¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAl Er.EcToRAr DEr. tNsrTuto MoREt ENSE DE pRocEsos
EIECIORALES Y euE EMANA o¡ t¡ colr¡sróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ r¡avÉs DEt cuAI sE REsuEtvE Er

lDENTIncADo coN ¡r. t¡ú¡t¡no DE ExpED¡ENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/osl2o2s, oRDENADo DE onctoPROCEDIMIENTO ORDlNARIO
POR EI. CONSEJO MEDIANTE ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INIORME MENSUAI.
SOBRE EI. ORIGEN MOMO Y oE tos REcuRsos ulil.tzADos poR LA ENToNcES onc¡¡¡rzactóN cIUDADANA DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA

MOREI.ENSE A.C.
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/3¡A/2025 QUE PRESENTA r.¡ S¡Cnsenír EJECUTTVA Ar, CONSEJO ESTATAT EtECTORA| DEt |NSnTUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcIoRAtEs v ¡ennc¡r¡ctót¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ n co¡vrrsrór¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euuAs, a rnevÉs DEt cuAt sE REsUELVE Er
pRocED¡MIENTo oRDtNARlo sANctoNADoR tDENT¡ncADo coN el Número DE ExpEDIENIE tMpEpAc/cEE/cEpel?ostost2o2s, oRDENADo DE oncto
POR EI, CONSEJO ESIAfAI. EIECTOiAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O12025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI

soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR rA ENToNcEs one¡HrzeoóH GTUDADANA DENoM¡NADA "p. pRtMAvERA

MORETENSE A.C."
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PRESENIA u s¡cnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo EsrATAr EtEcfoRAt DEt tNslTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

QUE EMANA o¡ L¡ co¡rntslóH EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuElvE Er.

tDENfrtcADo cor.¡ s. r.¡ú¡r¡¡no DE ExpEDtENTE ¡MpEpAc/cEE/cEpe/pos/osl2o2s, oRDENADo DE oncto
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INTORME MENSUAI.
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IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025 de errores y omisiones el cuol le fuero notificodo e
cuotro de julio, como consto o coniinuoción:
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3/A/2025 QUT PRESENTA t¡ STCNNENí¡ EJECUTIVA AI, CONSEIO ESTATAT ETECTORAI. DEI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAr,Es v p¡nnopec¡ót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡¡s¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDtMtENTo oRD¡NARto sANc¡oNADoR rDENTrncADo coN tl. Hú¡¡¡no DE ExpEDtENIE tmpEpAc/cEElcEpe lpos/os/2o2s. oRDENADo DE o¡cto
POR ET CONSEJO ESTAÍAL EIEqTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE EI, CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAT

soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsnNo DE los REcuRsos ulruzADos poR tA ENToNcEs o¡cenlz¡clór,¡ CTUDADANA DENoMTNADA "p. ¡R¡MAVERA
MOREI.ENSE A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE MAYO DE DOS MIt VEINTICINCO.

Pógino 35 de 84



l-s

¡mp"dI
ffi'*t¡hF .il
r5ÉF*rffi "7

col{sEJo
S$TATAI.
EL,ECTORAL

B, c.U', (¿rJ.,'L, ! ut.cc
*\ tli tt Cr{ $i\;e O U

k;;¿r,¡,'f*b'

ACU E RDO IMP E PAC/ CEE / 348 / 2025

fungiooo* deoflciqllE eiector0l Bn

üPcx.¡fivo

l,3,rr*$d¡;8,9Y1'! dal

de Froca¡¡r¡ *¡$6toÉl6s v Fstticipación

con lo etlot*ecldn *r cl stícuto 353 y 354 á.1

pof

to hocsdqsu

r.effir.¡olet

PqlfücoLocd.

s* dEierrrdnÓ lo *griient*:

tj¡rDAü tÉcl'¡lcA
0tJ[l-{5

C0MO PAiTRO$ P0ü¡¡c08 t0ü^L5s

r¡r5l lUTt !tÓ*Eir¡$! 3l rpOcffs! guK",OfAtss Y

p¡\t'r|Ct'ACt0h, C:UD¿llA|t^.

J

*r. Oficio
lo

observociones
como o con

ACUERDO

EI.ECTORAI.ES Y

'tii*.*
:&

Jf

PROCEDIMIENTO

POR EI CONSEJO

c.

PN

r!

F.:*cfdr0lb6 y

t&minosddolicto

lr,sii:uto ¡i¿f relefi$s de

el Con¡eic Btülol

'iuirdoftento sn to

0iiciotir rteclqmi det

,:iu<Ja:cqnc,,csí corno

cóüigs de

xo#leror" ¡.C.""

cÉour* b¡ xolHcAcó!¡ FIRSÓNAI

cóxrAur

lAoncANflAcló[¡
A.C."

QOl. tASctAllJAl"

v

gec'loralos psa el Stsdo d* Moreios'

!

1

I
¡
¡

ds

1t
j,i

olq¡o ¡sü.1 lf¡Ff P¡,c/l3e¡¡/¡¿r0E¡372J202 3

a:ults,: ffirret y Ornirionr* i8b!i'o{ s rio Fto¡rt¡e;

rilerüudr*t qLrs ü{É¡gntfl *s OQr*ri¡frci*lted lr*€ts¡s{:5r

no fue otendido, puesto que, el cuotro de ogosto, se

lo Orgonizoción donde oclororo o rectificoro los

o trovés del oficio de enores y omis¡ones notificodos
odvierte

u s¡cnErenl¡ EJEcunvA At coNsEJo EsfATAL EtEcToRAt DEr tNsnruTo MoREtENSE DE pRoccsos

QUE EMANA OT l.A CON¡USIóTT EJECUÍIVA PERMANENTE DE QUUAS, I TT¡VÉS DEt CUAT SE RESUEI.VE EI.
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E!{ ESTRICTO CUMPLIü¡IE¡¡T() I\
TEE¡ü'R€CJO5/?O25.3 OE FECHA

ASt COfr() DE LA AcLAFtActóil DE
de estÉ OPLÉ y/o en sl

h ito g : ¡?ñngpa_É- ñx^4>
acuGrdos 2025

resolutivo segundo del acuercfo roferidó,

pot el Trbuilal €r¿ctc.€/ de, Ést8rr{, rJ',

ü p6dic na6 TE E*r/RÉGm5r2O25- 3 s(,

lwfat pte#r\tat ¡híffirc 5 frtttfr s¡rallj s
ANEX/D 1

<Jcl ANüXCI 1 apx:bario on *t punlo re$oir,1ivc
:138¡2ü25

edo€ua y dprvaba ca.lendaió tto
¡de,ttrtic¿t ros dentü úrrt prcssote
t¡

¡nr*#r1nndü a cüntrnl:i:i.r:l;rr
s(:rql¡rldo dc¡ :?a.¡:ri;ñ lLlF)f

Jfní:{ {} f}
p.r,.c.'(:f t:

, 
^ra 

o 
"-o 

Jl

d ¡u¡ú{iq qt tcsÁ¡ ¡Jp.¡ r¡¡¡ a&;xr¡t ¡frotü¡¡ @tr&¡l
t\ <¡Ñ¡Ft¡ró 

^ 
L a t! Irq j *rs^ roi ai ¡rauñq a¡¡<lo43t rs?^so oa 4,tgi c:.J rO ilt qrlg¡*ft ttln rú6,!ü¡r?sr J., 1

,,- ¡try :$tI :k.,r:?: s " :c,!i:¡.!r Lf
C-éb<.* r¡.r L?r*&. L üt:{!ri* i..,,,
ir:)¡ ¿ '..w !;1,¡.-!

\'e+: lJ* ft,rr¿:t¡

1/+,+r rJ ¡jó.ró 2?$

\o.c._¡ta*-Zft lf$

tD..r 'i.r.r.rr;;F,

' !rt¡ i á,r'¡ tr2i

j(*q . ¿rr<ag,r, ?:t,

/f;ir:_ r;*Ésr#c h::1

ri !4* rer:e ,!1i

:; {c,&" 
'+6,-. 

s¡!

't:

I

t

a I d{.8

ACUERDO IMPEPAC/CEEl348/2025 QUE PRESENTA IA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EI.ECÍORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE

EI.ECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A IRAVÉS DET CUAT SE RESUEI"VE ET

PROCEDIMTENTO ORDTNARTO SANCTONADOR TDENTTflCADO CON EI NúMERO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEpa/?OS/05/2025, ORDENADO DE OflCtO
POR EI. CONSEJO ESÍAÍAI. ETECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE EI CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO At INTORME MENSUAI.

soBRE Et oRtGEN MoNTo Y DEsTtNo DE r.os REcuRsos uTtuzADos poR rA ENToNcEs oRGANtzAcróN cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAvERA

MOREI.ENSE A.C." CORR€SPONDIENTE At MES DE MAYO DE DOS MII. VEINTICINCO.

Pógino 37 de 84



irn
4¡|ub'|ffi

col{sEJo
ESTATAL
EIECTORAL

'*ryq

ACU E RDO IMP E PAC/ CEE / 348 / 2025

¡óg;n¿ 3 rre A

de follo
' Y,e do r€cepción

'1 J+ !.s*?.',r, * *xriÉlvr

li>* ,.rw,.L{ r .lÑ x
i?srh*ffi's

¡

lr

3.

4"

5

6.:

Conlofme a lo arrieii(:! y i¡.; est¿blecrdo er. él ilrtrculo 35, páñalo segundsl. délReglí¡men:o de Fiscsrizacion 5¿r{a Las organi¿a¡¡s¡s5 ch¡dadanas qr"'prat*a.J*r,
constluirse ootno fryrtidü politicórlocál det Instiiuto Motelens.e de pralcesos q¡8ctórat$$
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ACUERDO IMPEPAC/CEV3¿A/2O25IQUE PRESENTA ¡.4 SEC¡¡T¡Ní¡ EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEI. INsTIIuTo MoREtENsE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs v e¡nnctp¡ctóH GIUDADANA euÉ EMANA o¡ t¡ co¡¡ts¡ó¡.¡ EJEcuTrva pERMANENTE DE euEJAS. ¡ rnevÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENTo oRotNARto sANctoNADoR tDENnFrcADo coN eL Hú¡r¡eno DE EXpEDTENTE tMpEpac/cEE/cEpo/poslosl2o2s, oRDENADo DE oftcto
POR EI. CONSEJO ESÍAÍAI. EI"€CTOiAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENfA RESPECTO AT INTORME MENSUAI-
soSRE EL oRIGEN MoNTo Y DEsnNo DE r.os REcuRsos uTtuzADos poR r.A ENroNcEs one¡Htz¡cróN CTUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

MOREI.ENSE A.C." CORR€SPONDIENTE AI. MEs DE MAYO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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co¡r¡¡srór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et
rr. t¡ú¡rntno DE ExpEDtENTE tMpEpac/cEElcEpal?os/os/2o2s, oRDENADo DE oFtcto

POR EI. CONSEJO ESIATAT ETECIORAT MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE EI CUAt SE DIO CUENÍA RESPECIO AI. INTORME MENSUAT
soBRE Et oRtGEN MoNto Y D€sttNo DE Los REcunsos uilr.rzADos poR tA ENToNCES onca¡¡¡zecróu CTUDADANA DENoMTNADA "p. pR|MAVERA

MORETENSE A.C." CORRESPONDIENIE AI MES DE MAYO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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ESTATAL

PRoCESOS

Y

ACUERDO IMPEPAC/CEEA¡A/2o4 AUE PRESENIA tA SECRE¡ARíA EJECUfIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSI¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIECIORATES v ¡annClp¡Clótt qUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡ntslór.¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE QuuAs, A tRAvÉs DEt cuAt sE REsuErvE Er
PROCEDIMIENÍO ORDINARIO SANCIONADOR IDENilFICADO CON EI NúMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPa/Pos/05/2025, oRDENADo DE oTIc|o
POR ÉI. CONSEJO ESTATAI ETECÍOiAT MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/23O/2O25, MEDIANfE ET CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI-

soBRE EL oRIGEN MONTO Y DES'ilNo DE r.os REcuRSos unuzADos PoR tA ENroNcEs onca¡¡rz¡clón ctuDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA

MOREIENSE A.C." CORRES?ONDIEÑTE AT MES DE MAYO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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De esto monero, lo revisión del informe mensuol de moyo, se reolizó conforme o
lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron
irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le
formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Se procedió o lo eloboroción del Dictomen o efecto de presentorlo o lo
Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, poro que ser revisodo,
outorizodo y puesio o disposición de lo Consejo Esiotol Electorol, lo que trojo
consigo lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/230/2025.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe
del mes de moyo, se reolizoron o lo orgonizoción, los siguientes:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/348/2025 euE pREsENTA tA sEcRETARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEL rNsTrTUTo *br¡.rn,r, DFpRocEsos
EtEcfoRAt Es v r¡¡nctr¡c¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA or r.¡ comrsróH EJEcUT¡vA pERMANENTE DE euEJAs, a n¡vÉs DEL cuAr sE REsuErvE Et
pRocEDrMrENTo oRDrNAnlo sANctoNADoR rDENT¡ncADo cor.r ¡l Númtno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/os/2o2s, oRDENADo DE oFlcto
POR ET CONSEJO ESTAÍAI ETECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO At INTORME MENSUAI.

soBRE EL oRTGEN MoNTo Y DEsT¡No DE los REcunsos untzADos poR rA ENToNcEs onc¡ru¡zeclóH cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

MORELENSE A.C."

Pógino 4l de 84



¡*p"p#'l
3!1"ji;1'..3:-, I
f ffi¡s,@clsrs, /

colrsEJo
€STATAL
ILECTORAL

AC U E R DO rMP EPAC/ CEE / 348 / 2O2s

I

E

COMPROBA
cló¡l

Del onólisis de lo informoción presenfodo, se observo que: Lo bolonzo de
comproboción reflejo un movimiento inconsistenie respeclo o lo Cuento de
Boncos, dicho movimiento no es visible en el Estodo de Cuento, ni esjustificodo o
irovés de lo Concilioción Boncorio. Únicomente liene regístrodo lo cuento de
Boncos 012459152ó, sin emborgo presento un Eslodo Boncorio de lo cuento No.
0125049059, mismo que no estó indicodo como Cuento Boncorio de lcl Asocioción
en lo Bolonzo de Comproboción.

Revisor y presentor lo Bolonzo de
comproboción que refleje
informoción veroz respecto o los
oclivos de lo Asocioción.

NO PRESENTA

El sujelo obligodo omitió presentor lo
Bolonzo de comproboción con los
octuolizociones o nolos correspondienles
que ocloren los movimientos
inconsistentes en lo cuenio de Boncos y
el número de cuenlo Boncorio utilizodo.
por lo que no es vioble reolizor el cotejo y
revisión de cifros y/o ideniificor el registro
de los operociones, movimienios y
reqisiros contobles.

2
CONCILIACI

ÓN
BANCARIA

De lo revisión procficodo ol documentol se delecto: lo concilioción no reflejo el
movimienfo de $2,149.50 como pendiente o en trónsito derivodo o que no se
observo en el Estodo de Cuento Boncorio.

lntegror Concilioción Boncorio
consistente con lo informoción
fiel o los movimientos flnoncieros
del Ente.

NO PRESENTA

No integro Concilioción Boncorio que
refleje todos los movimientos finoncieros
del ente.

J

COPIA DE

ESTADO DE
CUENIA

El eslodo de cuento presentodo del mes de moyo es del No. De Cuento
0,l25049059, sin emborgo lo cuento registrodo corresponde ol No. De Cuenlo
0124591526 estodo de cuento que no es identificodo y se liene como no
preseniodo; no presento documenlo que justifique el combio del número de
cuenio. El periodo presentodo en el Esiodo de Cuento es del l3/05/12025 ol
3\ 105/2025 cuondo el periodo conesponde del 0l de moyo ol 3l de moyo de2025,
por ende el soldo finol del estodo de cuenio del mes de obril por $2, 149.50, no se
ve reflejodo en el soldo iniciol del esiodo de cuento de moyo que indico $62.45,1o
cucl represenlo uno discreponcio injustificodo y no reflejodo en lo conciiioción
boncqrio. No presenio lo Hojo I del estodo de cuento 0125049059.

Presenior oclorocíón respecio o
los cuenlos boncorios utilizodos
por Io Asocioción, osí como los
copios de los Estqdos de Cuento
Boncorios completos en cuonfo
o póginos v oeriodos.

NO PRESENTA

Omile lo presentoción de copios de
estodos de Cuento completos en
periodo y póginos, lo cuol no permite
comprobor los movimientos reoles de
efectivo.

4
AUXILIAR DE

BANCOS

Presenlo ouxilior de Boncos respecto o lq cuenlo Boncos 0124591526, sin emborgo
presento un Estodo Boncorio de lo cuento No.0125049059. mismo que no estó
reflejodo en el ouxilior.

Adjuntor los Auxiliores de Boncos
de lodos los cuenlos boncorios
que lo Asocioción Civii utilice
poro sus fines finoncieros.

NO PRESENTA

No presenlo Auxiliores Boncorios
completos por tonto no se puede
ideniificor lo tololidod de los movimientos
finoncieros.

IIPO DE

DOCUMENTO
OBSERVACIóN

ACI.ARACIONES O
RtcftilcAcroNrs. ANAUSTScoNs. soilclruD
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B NO PRESENTA

Verificor el regisiro de lo operoción de
Diorio, si fuero necesorio reclosificor el
uso de Io pólizo y/o en su coso reolizor
los monifestociones que o su derecho
convenoo.

El sujeto obligodo no presento pólizos de ingresos, sin emborgo cuento con
dos oportociones que presuponen un ingreso "oporioción de osociodo" o lo
Asocioción.

El sujeto obligodo omife reqlizor los
monifestociones y/o oclorociones respecto
o¡ rubro observodo.

NO PRESENTA

Los registros contobles de egresos y el
soporte documentol lo cuol deberó
cumplir con los requisitos de los
disposiciones fiscoles
conespondienies osí como, incluir de
formo impreso lo Verificoción de
comprobontes fiscoles digitoles por
iniernet orchivo XML y PDF del CFDI
ylo instrumentos jurídicos que
correspondon.

Derivodo de lo revisión o lo documentoción presentodo se determino lo
siguienie: No iniegro lo documentoción soporte (CFDl, XML y Verificoción) por
tonto no es posible corroboror el concepto que do origen o lo operoción, ni

su closificoción en los cuentos contobles. El sujeto obligodo omite presentor
el registro de servicios generoles (No se registro lo procedencio del Inmueble
utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y servicios bósicos del mismo, osí

como erogoción del Sisiemo Contoble utilizodo) en el mes de moyo.

No integro documentoción o elementos
suficientes poro llevor o cobo lo revisión
correspondiente.

.

6

Se ideniifico lo operoción con concepto y registro distinto de lo que
reolmente es un "ingreso" (oportoción en efectivo de un Asociodo). No
presento comprobonie de lo operoción registrodo, no odjunto copio de
identificoción poro votor ni constoncios de situqción fiscol del oportonte, ni

instrumento jurídico que de origen o lo operoción.

NO PRESENTA

Regisiror lo operoción de ocuerdo o
los concepfos que correspondon y
odjuntor el documentol soporte de
ocuerdo o lo indicodo en el
Reglomento de Fiscolizoción

Omite presentor regisiros, documentol y/o
evidencio en el rubro de ingresos.

CONTRATO
BANCARIO

lntegror el documento evidencio que
indique que lo cuento es
moncomunodo y seon visibles los
sujetos ouiorizodos. Así mismo lo
documentoción respecto o lo
Aperturo o Conceloción de los
cuentos números 0124591526 ylo
0 I 25049059

El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no especifico que lo
cuento seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre
de Coiiiulores de lo cuento, solomente se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, no hoy indicio
de conceloción de lo cuento o rozón de que presenio un Estodo de Cuenio
Boncorio de lo Cuento No.0125049059 de lo que no se tiene documentol,
oviso o controto boncorio.

No presento documenfol, por tonto se
desconoce el esiotus que guordon los
cuenios boncorios o su regislro en lo
lnstiiución Finonciero.

NO PRESENTA

ACTARACIONES
o

RECTIFICACIONE
s.

OBSERVACIóNcoNs. soilctIuD ANAUStSTIPO DE

DOCUMENTO

acuERDo rMpEpAc/cEE/348/202s OUE

DESTINO DE I-OS RECURSOS UTII.IZADOS CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C." CORRESPONDIENTE AI- MES DE MAYO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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pólrz¡s or
DIARIO

De lo revisión ol documentol preseniodo, se delecto que lo Pólizo Dr. No. 'l presento los
siguienies inconsislencios:
El número de pólizo tiene el número l, sln emborgo en Febrero el número I poro lo pólizo
de Dr. Yo hobío sido utilizodo, y el reglomento de Fiscolizoción indico que los pólizos
deberón ser enumerodos consecutivomenle sin reolizor corte por mes.
El concepto indico Trosposo enlre cuentos, sin emborgo lo Asocioción solo tiene
registrodo uno cuento y de ocuerdo o los dolos de lo pólizo el recurso proviene de uno
cuenlo totolmente dislinto o lo de lo Asocioción.
Verificor el registro conioble de lo operoción derivqdo o que reflejo un oumenio en el
polrimonio, sin emborgo no hoy octo de osombleo generol en donde se ouiorice o se
monifesté un oumento ol mismo y/o existo instrumento jurídico poro tol efecio, debiero
ser el regislro de uno oportoción (ingreso) en efectivo, de iguol formo no presento
comprobonte del depósiio reolizodo (ficho de depósilo, lronsferencio, etc.), CFDI, ni
formolo 1 y 2 poro el registro del mismo. No se odjunto identificoción ni consioncio de
siluoción fiscol poro coiejo de dolos.
Lo pólizo no estó debidomente firmodo.
De lo revisión ol documentol presentodo, se detecto que lo Pólizo Dr. No. 2 presenio los
siguientes inconsistencios:
El número de pólizo iiene el número 2, sin emborgo en Febrero el número 2 poro lo pólizo
de Dr. Yo hobío sido utilizodo, y el reglomento de Fiscolizoción indico que los pólizos
deberón ser enumerodos consecuiivomente sin reolizor corte por mes.
El concepto indico Trosposo entre cuentos, sin emborgo lo Asocioción solo tiene
registrodo uno cuento y de ocuerdo o los doios de lo pólizo el recurso proviene de uno
cuento toiolmente distinio o lo de lo Asocioción.
Verificor el regislro contoble de lo Operoción derivodo o que reflejo un oumenfo en el
poirimonio. sin emborgo no hoy octo de osombleo generol en donde se ouiorice o se
monifesté un oumento ol mismo y/o exislo instrumento jurídico poro tol efeclo, debiero
ser el registro de uno oportoción (ingreso) en efectivo, de iguol formo no presento
comprobonle del depósito reolizodo (ficho de depósilo, tronsferencio, elc.), CFDI, ni
formoto I y 2 poro el registro del mismo.
No se odjunio identificoción ni constoncio de situoción fiscol poro cotejo de dotos.
Lo pólizo no esló debidomente firmodo.

Presenior los pólizos con lo
numeroción correspondiente,
el concepto que refleje de
formo cloro y fiel lo operoción
llevodo o cobo, lo
documentoción
comprobotorio odjunto
(instrumento jurídico,
comprobonte del ingreso
{oportoción) o lo Asocioción,
comprobonles de depósito,
formotos, etc.) registro de lo
oportoción que seo reflejo de
un ingreso del oporionte, osí
mismo los pólizos estén
debidomente requisitodos y
firmodos. Y/o los oclorociones
que o su derecho convengo.

NO
PRESENTA

El sujeto obligodo omite presentor los
pólizos con los observociones impoctodos

ACUERDO t|li.?a? AC / CEE/348/2025 stcRn¡nf¡ ¡.r¡cul¡v¡ Al, coNsEJo ESIATAt EtEcroRAt DEr. rNsTtTUro MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRArEs y paRTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE tA EJEcuTtvA ?ERMANENTE DE auEJAS, A TnAVÉs DEr cuAr sE REsuEt vE Et pRocEDtMtENro
ORDINANIO SANCIONADON IDENTITICADO NúMEno DE ExPEDTENTE

DEsTrNo DE r.os REcuRsos uÍUzADos poR LA ENIoNcES otcaNtzactóN CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C." CORNESPONDIENTE AI. MES DE MAYO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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t2

El sujeto obligodo omite presentor
Formotos que perm¡ton integror el
documentol soporte completo y en formo.

NO
PRESENTA

Presentor el Formoto I

debidomente firmodo ylo en
su coso reolizor los

oclorociones que o su derecho
convengo.

El sujeto obligodo presento formoto con lo leyendo "NO HUBO APORTACIONES EN EL

MES". sin emborgo no estó debidomente firmodo. Aunodo o lo onterlor se defecfon dos
pólizos de di,orio que monifieston un ingreso, mismo que no estó reflejodo en el Formoto.

Derivodo de lo observoción registrodo en bolonzo de comproboción y pólizos se sugiere
octuolizor el formoto del presente mes de moyo respecto o los montos espec¡ficodos.

No presento Anexo A debidomente
ociuolizodos y requisitodo

NO
PRESENTA

Actuolizor el Anexo A, requisitor
e integror documentol soporte
otendiendo o los
observociones indicodos en el
rubro de ingresos y egresos,
opegóndose ol Reglomento
de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo
Ciudodonío que pretenden
Constituirse como Portido
Político Locol.

PÓLIZAS DE

EGRESOS

El suieio obligodo omite presentor los
póllzos con los observociones impoctodos

NO
PRESENTA

Pólizos de egresos con lo
numeroclón que correspondo
y se presente evidencio
soporte respeclo o su

reolizoción, incluyendo todo el
documentol (CFDl, XML,
Verificoción. instrumento
jurídico, etc.).Así mismo lo
pólizo esté debidomente
requisifodo y firmodo. Y/o en su
coso reolizor los oclorociones
oue o su derecho convenoo

Se deiecto que lo Pólizo Tb. No.l presento los siguientes inconsistencios:
El número de pólizo tiene el número 1, sin emborgo en Febrero el nÚmero I yo hobío
sido utilizodo, el reglomento de Fiscolizoción indico que los pólizos deberÓn ser
enumerodos consecutivomente sin reolizor corte por mes.
Lo operoción no se encuenfro reflejodo en el Estodo de cuento Boncorio, ni en lo
concilioción Boncorio como un movimiento pendiente.
No presento comprobonte que de origen o lo operoción registrodo (CFDI, XML,

Veriflcoclón).
Lo pólizo no estó debidomenle firmodo.

ACTARACIO
NES O

RECTIFICACI
ONES.

OBSERVACION soucruDcoNs. ANALISISTIPO DE

DOCUMENTO

clUDADANADENoMlNADA"P.PRlMAVCRAMoREl.ENsEA'c."
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FORMAIO >,
CONIROL DE

RECIBO DE

APORTACION
ES DE

ASOCIADOS
Y

SIMPATIZANTE
S

do presenlo formoto con lo leyendo "NO HUBO APORTACIONES
firmos. Aunodo o lo onterior se detecton dos

Ingreso, mrsmo que no esto reflejodo en el Formoto
pólizos de diorio

El sujeto
EN EL MES''
que monifr

lntegror el Formoto 2. firmodo y/o en
su coso reolizor los oclorociones que o
su derecho convengo

NO PRESENTA

l4

FORMATO 3
CONIROL DE

EVENTOS DE

AUTOFINANCI
AMIENTO

Se presento Formoio 3 con lo leyendo NO HUBO EVENTOS POR
AUTOFINANCIAMIENTO, sin firmos.

Presenlor el Formolo 3 debidomente
firmodo NO PRFSENTA

FORMAÍO 4
DETALLE DE
INGRESOS

POR
AUTOFINANCI

AMIENTO

Presenlo formoto con lo leyendo NO HUBO INGRESOS POR F|NANCIAM|ENTO
sin firmo del representonte de finonzos

Presenlor Formoto 4 debidomenle
firmodo NO PRESENIA

16

FORMATO 5
INGRESOS

OBTENIDOS
POR

RENDIMIENIO
S

FINANCIEROS
, FONDOS Y

FTDEtCOMtSO
s

El sujeto obligodo inlegro ol expedienie el Formoto 5 que contiene lo leyendo
.,NO HUBO INGRESOS OBTENIDOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS
Y FIDEICOMISOS" y sin firmo del representonte de finonzos

lniegror Formoto 5 clebidomente
firmodo NO PRESENTA

El sujeto obligodo omite presenlor
Formotos que permilon lntegror el
documeniol soporte completo y en formo.

ACTARACIONES
o

RECftFtCACtON
ES.

coNs. OBSERVACIóN soUctruD ANAUSTS
TIPO DE

DOCUMENTO
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ESTADOS
FINA,NCIEROS

El sujeto Obligodo odjunio Estodos Finoncieros mismos que pueden sufrir
modificociones derivodos de los observociones en lngresos y Egresos del mes
de febrero, se identifico el soldo negotivo en el Estodo de Actividodes.

Lo Entidod no presento Estodos finoncieros
octuolizodos con el impocto de los

observociones reolizodos, por tonto no hoy
bose poro evoluor lo rozonobilidod de lo
informoción finonciero.

NO PRESENTA

Se sugiere verificor el impocto en los
Estodos Finoncieros respecto o lo
observoción de los lngresos y Gostos
efectuodos en los meses onteriores,
osí mismo presentor Esiodos
Finoncieros debidomente firmodos y
octuolizodos

8
El formoto I contiene lo leyendo "NO HAY ACTIVO FIJO" mismo formoto no
estó firmsdo por el representqnte de finonzos

NO PRESENTA
lntegror Formolo 8 debidomente
firmodo

FORMATO /
INVENTARIO
DE ACTIVO

FUO

Presentor Formoto / debidomente
firmodo

Del onólisis ol documentol presentodo se detecto que el Formoto 7 iiene lo
leyendo "NO HAY INVENTARIO DE ACTIVO FIJO" no obstonte no se encuentro
debidomenfe firmodo por el representonte de finonzos

NO PRESENTA

FORMATO ó
BITÁCORA DE

GASTOS
MENORES

NO PRESENTA
Adjunlor el Formoto ó debidomente
firmodo.

Presento formoto con lo leyendo NO HUBO GASTOS MENORES sin firmo del
represenlonle de finonzos

EI suieto obligodo omite presentor
Formotos que permiton integror el
documentol soporte completo y en formo.

ACTARACIONES
o

RECTtflCACtON
ES,

coNs. OBSERVACIóN soucrTuD ANALISISTIPO DE

DOCUMENTO

ACUERDO IMPEPAC ICEE/34812025 AUE PNESENTA

ORDINARIO SANCIONADOR

I
:

DESTINO DE I.OS RECURSOS

coN,Et
clUDADANADENoMlNADA"P.PRlMAVERAMoREtENsEA.c."
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Así, lo orgonizoción "Primovero Morelense A.C" no ocloró o rectificó los
observociones detectodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,
medionte oficio olguno; por lo cuol se le tuvo por perdido su derecho poro ello,
siendo que tuvo un plozo de diez díos hóbiles poro hocerlo o portir del dío siguiente
oquel en que se notificoron los oficios de errores y omisiones.

Por lo cuol, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorío Ejecutivo, en
lo cuolse hizo constor el término del plozo otorgodo o lo Orgonizoción de diez díos
hóbiles poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio
I M P E PAC/D EAF/AP M/3 7 2 / 2025.

Asimismo es importonte señolor que no obstonte que, el cuotro de julio, fue
notificodo el oficio IMPEPACiSÉ./MGCP/2637/2025 o trovés del cuol se reolizó uno
invitoción o lo OrBonizoción de lo confronto correspondiente, en términos de lo
dispuesto por el orlículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC,
sin emborgo no se presenfó olgún representonte poro reolizor los oclorociones
conducentes.

Lo onterior se ocredito con el octo
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Así, de lo instrumentol de octuociones se desprende que lo orgonizoc¡ón
ciudodono efectivomente no subsonó n¡nguno observoción reo¡¡zodo medionte el
oficio de errores y om¡s¡ones número IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025, dentro del
plozo legol concedido poro ello.

Errores y omis¡ones que incumplió lo orgonizoción, en términos de lo que disponen
los ortículos 22y 23 del Reglomento de Fiscolizoción del Fiscolizoción del IMPEPAC,
los cuoles disponen:

(...)

Artículo 22. Serón considerodos como errores u omisiones de noturolezo técnico, solo
cuestiones de formo, entre oiros los siguientes:

l. Enores en operociones oritméticos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de los registros contobles;
lll. Errores en el ilenodo de los reportes, y
lV. Comproboción de gosios emitidos en uno fecho que no correspondo ol período de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos incons¡stencios o irreguloridodes de fondo, entre oiros,
los siguientes:
l. Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto. desiino y

oplicoción de los ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboción de gostos;

lll. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
lV. Aquellos cosos donde se detecte dolo, intencionolidod u ocultomiento en los

documentos presentodos;
V. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no contemplodos por este
Reglomenio;
Vl. Omisiones, octos, hechos o foltos que infrinjon los Normos de lnformoción finonciero,
Ios Leyes fiscoles, lo normotividod correspondiente o ol presenie Reglomento. y

Vll. Cuondo se deteclen recursos de entes impedidos.
(...)

Lo cuol poro esto outoridod eleciorol deben closificorse como errores de fondo ol
encuodror en los hipótesis previstos por lo Reglomentoción dodo que resultobo de
vitol importoncio que lo orgonizoción demostroró con ironsporencio utilizoción o
no de recursos y que no fue solventodo.

Por lo cuol, de conformidod con el ortículo 97 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locolrespecio
o los infrocciones, dicho orgonizoción incurrió en uno omisión de otender un
requerim¡ento de informoción solicitodo por este lnstifuto.

Ante toles circunstoncios se ocred¡to uno conirovenc¡ón o lo dispuesio en los
ortículos 229 numerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos
11,24 y 97 frccción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que prefenden constiiuirse como portido político locol del IMPEPAC
del IMPEPAC, mós no c¡síen reloción o los preceptos legoles 392 inciso o) delCódigo
Electorol Locol, I I numerol2 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, 22 numerol
229 numerol I inciso ol, 272 numerol 1,273 numerol 1,274 del Reglo de
Fiscolizoción del INE; y ortículos 10, 12, 13, 14,36, 40, 42, 43, 44,86,87 ,88,97 frocción
I del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos qu

AcuERDo tMpEpAc/cEEl340/2025 eu¡ pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrva At coNsEJo EstATAt ELECToRAT DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE

ELEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡¡¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rslót¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEt cuAL sE REsuErvE Er
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pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, como se explico o
continuoción.

Es importonte señolor que con bose o lo emisión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/230/2025 por el Pleno del Consejo Estotol Electorol y lo que fue
moterio de odmisión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos eltreinto de
septiembre, fue únicomente por lo conducto otribuido o lo osocioción "P.

PRIMAVERA MORELENSE A.C.", consisienie en no hober solventodo los
observociones correspondientes ol mes de moyo, respecto de su obligoción de
informor mensuolrespecto delorigen y deslino de los recursos que obtengon poro
eldesorrollo de los octividodes tendientes o lo obtención delregistro como portido
político locol; lo cuol le fue requerido medionte oficio de errores y omisiones
identificodo con el número de oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/372/2025, mós no osí lo
omisión de presentor su informe. yo que como ho quedodo sentodo en líneos
previos el mismo si fue presentodo, ounodo o que dicho informe fue objeto de
revisión y de requerimiento de errores y omisiones.

En ese tenor, no se omite estoblecer que derivodo del emplozomiento que se le
reolizó o lo orgonizoción denunciodo, lo mismo fue omiso en dor contestoción y
refutor lo que fue moterio del inicio de procedimiento ordinorio soncionodor, por
tonto, ol no estor desvirtuodo los hechos otribuidos ol denunciodo. se iiene por
ocreditodo lo infroccíón otribuido.

Adicionolmente, es imporfonte señolor que, con bose en lo sentencio dictodo por
lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el
expediente SUP-RAP-56/2020 se rozonó lo siguiente:

(...)

...eI deber de esos orgonizociones de ciudodonos de comprobor fehocientemente, el
origen y destino de todos los recursos que empleo poro lo consiiiución de un portido
político nocionol, como requisíto poro otorgor el registro respectivo, resulto ocorde con
el morco constitucionol vigenie.

Ademós, esio Solo Superior odvierte que se troto de uno medido odecuodo y útil, poro
que lo ciudodonío cuente con ceriezo pleno de que los porlidos políticos nocionoles
de nuevo creoción com,proboron, con konsporencio obsoluto, el cumplimiento o los

requisilos constitucionoles y legoles poro su constitución, y que ocreditoron lo libertod y

oulenticidod de su voluntod poro conslituirse como un ente poro tomor porte en los

osuntos políticos del poís

Con ello tombién demueskon que cuenton con lo copocidod y disciplino poro llevor el

correcto conlrol y reporte de sus ingresos y gostos, de monero que puedon considerorlo
como opciones viobles poro ofiliorse o respoldor, en los octividodes de noturolezo
político-electorol que lleve o cobo, en bose o io confionzo generodo sobre lo
outenticidod de los principios, ideos y progromos que postulo, de ohí que no se estó en
presencio de uno exigencio, innecesorio, desproporcionodo, o que corezco de olgún
fin legítimo

Resulto pertinenle señolor que, lo sujeción ol régimen fiscolizodor eleciorol presupone
que los orgonizociones de ciudodonos que incumplon con sus obligociones en moterio
de tronsporencio y rendición de cuentos, yo seo por erores y omisiones en el regisho de
sus ingresos, egresos. operociones o comprobociones. podrón ser soncionodos bojo los
porómetros y dentro de los límites señolodos en los normos de lo moterio.
(...)

AcuERDo tMPEpAc/cE[/348/2025 QUE pRESENTA r.r s¡cn¡n¡í¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡¡nctp¡ctót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡¡stóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAt sE REsuErvE Er
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Si bien es cierto, de terminó medionte ocuerdo IMPEPAC/CÉE/29012025, lo
procedencio del desistimiento de lo orgonizoción, no obstonte los obligociones
persisten, pues, es importonte estoblecer que conforme ol ortículo 23ó del
Reglomento de Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol en correloción ol
precepto ó3 frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden consiituirse como portido político locol del IMPEPAC,
los informes mensuoles que presentoró lo orgonizoción de lo ciudodonío sobre sus

ingresos y egresos dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes, respecto
del mes onterior, o portir del oviso de intención y hosto que se concluyon los

osombleos conespondienies o lo conceloción del procedimiento, sirviendo de
CritEriO IO TESUEIIO EN EI RECURSO DE APELACIóN Y JUICIOS PARA TA PROTECCIóI.¡

DE tOS DERECHOS POLíflCO-ELECTORAIES DEt CIUDADANO, EXPED¡ENTES: SUP.RAP-

56/2020 Y ACUMULADOS, ACTORES: TIBERTAD Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁilCA
A.C. Y OTROS.

En lo sentencio se dice que el deber de los orgonizociones de ciudodonos de
comprobor fehocienfemenie elorigen y destino de todos los recursos que empleo
poro constituirse en porlido políiico, como requisito poro otorgor el regisiro, es

ocorde ol morco constitucionol y supero un onólisis de proporcionolidod, por los

siguientes rozones: i) se persigue un fin legítimo, en los iérminos yo expuestos; ii) es

idóneo, pues lo presentoción de lo documentoción comprobotorio disipo iodo
dudo sobre lo identidod de los oportonies, el uso y destino de los recursos, odemós
de que permiie o lo outoridod contor con los elementos poro comprobor lo
inexistencio de sifuociones onómolos y lo limpiezo del procedimienio; iii) es

necesorio, pues no se odvierie olguno oiro monero en lo que lo outoridod puedo
iener certezo pleno de que lo otgonizoción octúo o poriir de lo voluntod de sus

ofiliodos y no de deseos o presiones de terceros, y iv) es estrictomente
proporcionol, porque sí lo que pretende lo orgonizoción es fungir como uno
entidod de interés público, su conducto debe sujetorlo o los estóndores
consogrodos en el sistemo jur'rdico, y lo medido se dirige o proteger los recursos del
erorio público. pues de oiorgorse elregisiro recibiró recursos del Estodo y se debe
comprobor. con certezo pleno, que cuento con lo disciplino y tronsporencio
obsoluto poro comprobor codo uno de los operociones que reolizo en los términos
exigidos en el orden jurídico.

o) En coso de encontrorse demosfrodos, se onolizoró si /os mismos conslifuyen
infrocciones o /o normotividod e/ecforoi.

Acreditodos porciolmente los hechos oiribuidos ol denunciodo, este órgono
comiciol estimo que lo omisión de lo orgonizoción ciudodono "Primovero
Morelense" constiiuye uno violoción o los ortículos 229 numerol I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE; y oriículos 11,24 y g7 fracción ll del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
constituirse como portido político locol del IMPEPAC del IMPEPAC, los cuol
prevén

t...1
Artículo 229. De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos I . De conformidod con
dispuesto en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de lnsiituciones, c

AcuERDo tqpEplc/cíal3¡f.t2o2s euE pRESENTA t¡ secner¡ní¡ EJEcuTrvA At- coNsEJo EsrATAr. Er.EcfoRAt DEt tNsltTuro MoRETENSE DE
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infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos, los siguientes:

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones conienidos en lo Ley de lnstiiuciones, en el
presente Reglomenlo y demós disposiciones oplicobles.
tl
t...1
Artículo I l. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberó proporcionor los dolos y documenlos que
ocrediien lo verocidod de lo reporlodo en los informes sobre el origen y el monlo de sus ingresos,
osí como lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones contenidos en este
ordenomlento y demós disposiciones en lo moterio.
t...1

t...1
Artículo 24. Si en lo revisión se odvierten Io existencio de errores y omisiones. se notificorón o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en ello o efeclo de que, en un plozo de diez
díos contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción, presenten los oclorociones, justificociones
y documentoción complementorio tendiente o solventor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se lrole, seo omiso en informor y
monifesloi lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone errores u omisiones en el lérminos
señolodo¡, se lendró por incumplido el requerimienlo formulodo y por no solvenlodos los
lnconslslenclos, enores y/u omisiones poro los efeclos jurídicos o que hoyo lugor.
t...1

t.. .l

Ariículo 97. Constituyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los
siguienies:

.

l. No informor meñsuolmenfe ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que
oblengon poro el desorrollo de los octividodes tendientes o Io oblención del regisko, y

ll. El incumpllmienlo de cuolqu¡ero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción eleclorol y el
presenle Reglomenlo.

t...1

En toles condic¡ones, resulto evidente lo responsobilidod directo de lo orgonizoción
respecto de lo obligoción contenido en los disposiciones referidos, yo que ello le
imponío corgos que no cumplió ol no subsonor ninguno observoción reolizodo
medionte el oficio de enores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/APM/37212025.

Derivodo de lo onterior, se estimo que es existenle lo infrocción otribuido, por lo que
uno vez declorodo lo infrocción o lo normot¡v¡dod oplicoble en términos de lo
rozonodo; conforme o lo metodologío plonteodo, se procede onol¡zor lo siguiente:

ACU E RDO rMPE PAC/ CEE/ 348 / 2025

lo
lo

,
b) Si /os hechos l/egosen o conslifuir uno infrocción o infrocciones o

normot¡v¡dad electoral, se ver¡f¡coro si se encuenfro ocred¡todo
responsobilidod del proboble infroctor.

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lo orgonizoción ciudodono "Primovero
Morelense A.C". o los ortículos 229 numerol I inciso b, del Reglomento de
Fiscolizoción del INE; y ortículos 11, 24 y 97 frocción ll del Reglomento de
Fiscolizoción poro,los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como
portido político locoldel IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número'it',¡prpnC/DEAF/APM 
/372/2025, se sostiene que lo responsobitidod en to que

incurrió lo cuol tiene como sustento en el coudol probotorio ollegodo o este; por
lo que resulto un cúmulo suficiente poro ocreditor lo circunstoncio en ellos

AcuERDo IMPEPAC/CEE/348/2025 QUE pRESENTA la s¡cnet¡ní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsTATA! EtEcfoRAt DEt tNs¡TuTo MoREIENSE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v ren¡c¡pectóN CTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ corr¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE RÉsuErvE Et

PRocEDtMIENTo oRDlNARlo sANctoNADoR rDENTIftcADo coN rl r'¡úmtno DE ExpEDtENIE rMpEpac/cEE/cEpet?ostosl2o2s, oRDENADo DE oftcto
POR Et CONSEJO ESIAIAI TIECTORAI MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/230/2025, MEDIANTE Et CUAr. SE DtO CUENTA RESpECTO Ar TNFORME MENSUAT
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referidos, tonto y mós que lo outenticidod de los dotos contenidos en dicho coudol
probotorio no fue controvertido, ni en su eficocio probotorio disminuido por no
existir olgún indicio que les reste credibilidod.

En ese orden de ideos, se considero que el coudol probotorio glosodo
expedienie moierio del presente osunto, es suficiente poro ccreditor
responsobilidod direcio, por lo que se continúo con el siguiente elemenio.

ol
lo

c) En coso de gue se ocredile /o responsobilidod, se horó lo colificoción de
falto e individuolizoción de /o sonción poro el o /os suielos que resu/fen
responsob/es.

¡. CAIIFICACIóN DE [A FAITA. Uno vez que ho quedodo demostrodo plenomente
lo comisión del ilícito y lo responsobilidod de lo orgonizoción ciudodono P.

Primovero Morelense A.C, se procede o imponer lo sonción correspondiente.

Poro determinor el tipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de
lnstiiuciones y Procedirnientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos confiere o lo
ouioridod electorol, orbitrio poro elegir, dentro del coiólogo de correcfivos
oplicobles, oquel que se ojuste o lo conducto desplegodo por el sujeto infroctor.

En el presente coso, los sonciones que se pueden imponer lo orgonizoción
ciudodono P. Primovero Morelense A.C, se encuentron especificodos en los

oriículos 229 inciso b) del Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 97 y 98 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
constiiuirse como portido político locol del IMPEPAC:

t...1
Artículo 229. De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos l. De conformidod con lo
dispuesio en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de lnsiituciones, constituyen
infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos, los siguientes:

o) No informor mensuolmente ol lnsiituio o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y desfino
de los recursos que oblengon poro el desonollo de los octividodes tendenles o lo obtención del
regisko.

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnstituciones, en el
presente Reglomento y demós disposiciones oplicobles.
tl
t...1

Artículo 97. Constituyen infrocciones en moierio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los
siguientes:

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que
obtengon pqro el desonollo de los octividodes lendienies o lo obtención del registro, y

ll. El incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo legisloción eleclorol y el
presenle Reglomento.

Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o /o orgonizoción de Io ciudodonío, Iilulores
del órgono de finonzos, o /os represenfonfes de lo orgonizoción de lo ciudodonío seño/odos en
escrifo de ovrso de íntención, y miembros de io osocioción civil, por infroccíones en molerio
físcolizoción, conforme ol ortículo l0 del presenfe reglomenlo, serón /os siguienfes:
/. Con omonestoción público:
ll. Con mullo en lérminos de /os drlpuesto por Io LGIPE y el Código. 395 froccíón VI, y

.1

.l

ACUERDO IMPEPAC/CEEI3/T8/2025 QUE PRESENÍA U SECN¡I¡NíE EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEI. INSÍITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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Il. Lo conceloción del procedimienlo lendienfe o obfener el regisfro como portído polítíco locol.
t...1

il) T|PO DE TNFRACCTON

III) BIEN JURíDICO TUTELADO. TRANSCENDENCIA DE LAS NORMAS TRANSGREDIDAS.
Por bien jurídico debe entenderse oquel que se protege o trovés de los normos
jurídicos y puede ser vulnerodo con los conductos tipificodos o prohibidos. En ese
orden de ideos, en el presente osunto los disposiciones legoles que se estimon
vulnerodos tienden o preservor el derecho fundomeniol de lo tronsporencio de
gostos de lo orgonizoción ciudodono que pretende constituirse como portido
político locol, provocondo uno infrocción o lo normo electorolde lo cuolresulto ser
el bien jurídico tutelodo, o efecto de que dicho orgonizoción debe sujetorse o los
normos generoles y reglomentorios y osí sujetorse o cobolidod los disposiciones
jurídicos previstos en el morco normotivo electorol.

En es
al

entido, resulto necesorio precisor que los preceptos normotivos. oludidos en
nte oporotodo, y relocionodos con lo conducto consistente en no subsonor

errores y omisiones detectodos en su informe y que les fue notificodo medionte
oficio IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025: constituyen el régimen de legolidod en el

umplimiento y observoción de lo normotivo electorol, pues con ellos se pretende
gorontizor que los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse en
portido políiico, opeguen su octuor o los disposiciones legoles específicos poro el
coso en concreto. De ohí que lo conculcoción de cuolquier dispositivo legol
oplicoble ol coso concreto. como lo fue en el presente osunto, el no subsonor los
errores y omisiones, poro tronsporentor los recursos que utilizo, estimo esto outoridod
electorol tronsgredieron el bien jurídico tutelodo consistente en lo tronsporencio
ACUEROO IMPEPAC/CEE/3¡I8/2025 QUE PRESENTA I.¡ STC¡N¡Ní¡ EJECUTIVA AI. CONSE.JO ESTATAI ETECTORAI. DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v ¡erncl¡actóH CUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsról¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ ¡nevÉs DEr cuAt sE REsuElvE Et
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sobre el monejo de los recursos recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo
rendición de cuentos

Lo onierior tomondo en cuento que los disposiciones normotivos expuestos en el
presente ocuerdo, le impone o dicho orgonizoción ciudodono lo obligoción de
presentor mensuolmente su informe sobre el origen y destino de sus recursos o fin
de que el Órgono Electorol, por conducto de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción,
contoro con los elementos suficienies poro solvoguordor lo tronsporencio sobre el
monejo de los recursos recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo rendición de
cuentos.

En rozón de ello es que se estimo que el bien jurídico tutelodo que gorontizon los
preceptos vulnerodos, consiituyen un derecho fundomentol logror elcumplimiento
en tiemoo v formo o lo estoblecido en lo normotivo electorol; lo cuol en lo especie
fue vulnerodo, ol tronsgredir lo previsto en los ortículos 229 nvmerol I inciso b, del
Reglomenio de Fiscolizoción del INE; y ortículos 11,24 y g7 frocción ll del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
constituirse como porfido político locoldellMPEPAC del IMPEPAC relocionodos con
lo obligoción de subsonor los observcciones reolizodos medionte el oficio de errores
y o misiones nú mero IMPEPAC/DEAF/APM/37 2/ 2025.

Asimismo debe considerorse que un pilor fundomentol en este tipo de cosos, es lo
exigencio de lo certezq y tronsporencio de recursos puesto que se iroto de uno
orgonizoción cuyo objetivo principol es poder constiiuir un poriido político locol el
cuol de ser el coso podrío llegor o utilizor recursos públicos, tiene entonces, frente
o lo ciudodonío un popel que debe ser ejemplor.

Lo certezq implico que tonto lo outoridod como lo ciudodonío puedon verificor de
monero objetivo y uniforme el cumplimiento de los obligociones que lo normotivo
impone o esie tipo de orgonizociones que tiene el deseo de formor un poriido
político -que se corocterizo por ser de interés público-, lo folto de subsonor los

errores y omisiones de los informes troe como consecuencio precisomente ofector
ese bien jurídico tutelodo, generondo incertidumbre respecto de lo outenticidod,
integridod y oportunidod de lo informoción presentodo, lo que ofectorío
directomente lo función de control del lnstituto. Por tonto, lo observoncio estricto
de los formos estoblecidos como lo es el oseguromiento de los dotos duros de los

recursos uiilizodos, permite que precisomenie seon procesobles, comporoble¡ y
verificobles, gorontizondo osí lo confiobilidod del procedimiento y lo iguoldod de
troto entre los orgonizqciones soliciiontes.

Asimismo se considero que lo orgonizoción ho violodo el bien jurídico tutelodo de
tronsporencio legol y por defecto lo rendición de cuenlos respecto del origen y
destino de los recursos, osí como de los octividodes reolizodos por los

orgonizociones ciudodonos, el incumplimiento formol y sustontivo de esto
obligoción, ofecto el interés público
lV) SINGUIARIDAD O PLURATIDAD DE LA FALTA ACREDITADA. Lo infrocción otribuid
se esiimo singulor, en el entendido de que no obro en outos del expedient
AcuERDo tMpEpAc/cE¡/34sl2o2s euE pRESENTA r,¡ s¡cmrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsraTAr. EtEcToRAr DEt tNslruro MoRETENSE DE
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constoncio olguno que ocredite lo existencio de diversos infrocciones, foltos
odministrotivos o olguno otro conducto que se estime violotorio o lo normotivo
electorol. Por otro porte oun y cuondo se ocredito lo violoción otribuido ol
denunciodo, ello no implico uno plurolidod de infrocciones o foltos odministrotivos.

Es decir que lo conculcoción de los preceptos normotivos referidos en el presente
ocuerdo octuolizo uno infrocción; es decir se colmo un supuesto jurídico de
infrocción.

v) clRcuNsTANcrAs DE MoDo, TtEMpo y LUGAR DE rA tNFRACCIóN.
Ahoro bien, poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos
deben volororse conjuniomente con los circunstoncios objeiivos que concurren en
codo coso, como son:

Modo. En elcoso sujeto olonólisis en el presente ocuerdo, lo irreguloridod otribuible
o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." consistió en lo omisión
de subsonor los observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones
número IMPEPAC/DEAF/APM/3 7 2/ 2025.

Tiempo. Lo infrocción ocreditodo, se dio duronte el mes de julio del oño en curso,
ello conforme o lo certificoción de plozo del enionces Secretorio Ejecutivo en el
cuol se hizo constor que lo orgonizoción no subsonó los observociones reolizodos
medionte el oficio de enores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/APM/37212025,
dentro del plozo legol de diez díos hóbiles el cuol tronscurrió del siete de julio ol
dieciocho del mismo mes.

Lugor. Lo irreguloridod otribuible o lo orgonizoción ciudodono en cuestión, se

cometió en el ómbito tenitoriol del Estodo de Morelos, ol ser lo outoridod y sitio en
donde debió presenior elinforme moterio del presente osunto.

vr) coMrsróN DotosA o culposA DE LA FAITA

Por lo dispuesto en el ortículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos, refiere
que el dolo es cuolquier sugestión o ortificio que se emplee poro inducir o error o
montener en él ol outor o outores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod
deli
delic o

de cometer determinodo conducto. o sobiendos de su corócter
irregulor y del doño que puede cousor.

o entonces, de los outos del presente expediente, se odvierten medios de
ebo que ocredile eldolo por porte delinfroctor, tomondo en cuento los hipótesis

de l.- el conocimiento de lo normo y 2,lo intención de llevor o cobo lo conducto
o sobiendos de los consecuencios de este; lo que se robustece con el criterio de
tesis cuyo rubro es "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOSe" y "DOLO EVENTUAL.

' Fil ,lulu tjirecto se plesenta cuando la intención del sujeto acrivo es persegurr directamentc el resulrado ti¡rico 1, abarca torlas las
-.\consecuencias quc, aunquc no las busque. el suieto ¡rrer,é que se producirán con seguridad. Fll dolo directo se coÍnpone de dos elententosl

el intelcctual y el volitivo. El primer'o parte de que el conocinriento es el presupuesto de la voluntad. toda vez que no ¡ruerle querersc lo quc
a-

tlo sc conocc, por lo que para establecer quc el sujeto activo queria o aceptaba la realización de un hecho previsto como delrto, cs nccesaria
la constancia de la existencia de un conocimiento previoi esto es. el su-jeto activo clebe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que
caracter¡zan su acción conro tiprca. de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objctivos y normativos tiel tipo. no así
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimielrto de
AcuÉRDo tnplplctcE¿131812025 QUE pRESENTA tl secn¡nní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAfAt Et EcIoRAt DEt tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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COMPROBACION DE SUS ELEMENTOS CONFIGURATIVOS POR VIA INFERENCIAL

INDICIARIA]O''.

Luego entonces. en el presente osunto. se estimo que síexistió dolo por porte de lo
ciudodono "Primovero Morelense A.C", esto es lo intención de infringir lo previsto
en los ortículos 229 numerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y

ortículos I l, 24 V 97 frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC del IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
IMPEPAC/DEAF/APM/37212025; ello en rozón de que en primer lugor, considerondo
los fines que persigue tol orgonizoción, esio es que preiende constiiuirse como
portido político locol, se estimo que es un hecho noiorior,que lo orgonizoción de
méríto, como miembro de este grupo de octores que pretende constituirse como
portido político, tenío pleno conocimiento y dominio de los obligociones que lo
normo le imponío y que oun con dicho conocimiento de sus obligociones, no
observó lo dispuesto en los preceptos normotivos que le imponíon obligociones en
moterio de fiscolizoción, ol no hober entregodo en formo el informe
correspondienie.

No posodo por desopercibido que si bien, en oufos obro constoncio de que lo
orgonizoción en cuestión pretendió reolizor lo entrego del informe correspondiente,
lo cierto es que lo tronsgresión de los preceptos normotivos oludidos, se

consumoron con el hecho de que no subsonó los errores y omisiones que fueron
detectodos e informodos de monero oportuno.

Ello es osí ol tomor en cuento que como consio en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE|23O/2025 medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 473/2025 en el cuol
se invitó o lo Orgonizoción o lo "Copocitoción poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que prelenden Constiluirse como Portido Polílico Locol", cuyo finolidod
consistió en exponer los octividodes en los que coodyuvorío el personol de esie
órgono comiciol, informoción sobre el proceso de fiscolizoción v presentoción de

los elerrentos ob.jetivos y- normativos del tipo, sino tambrén querer realizallos. Es por ello que la dilección del sujeto activo hacia la

cousecución de un resultado tipico, sin,e para deternrinar la existencia del dolo. Así pues, se integran en el dolo directo el conocimiento de

la srtuaci(ln y la v<.rluntad de realizalla.
r0 Los elementos de configuroción del dolo evenluol, por rozón de entroñor ospectos esenciolmente subjelivos,
como lo son los procesos onímicos de orden cognoscitivo y volitivo. cuyo generoción se produce en el inlerior de
lo mente del sujeio octivo, son del todo refrociorios o uno constoioción directo y, en tolviriud, resullo jurídicomente
idóneo su comproboción inferenciol, siempre que se sustenie objelivomente en indicios circunsloncioies
plenomente ocreditodos, que seon conducentes o demostror, medionte uno inferencio lógíco necesorio, en uno
reloción de oniecedenfe o consecuente, mós o menos eslrecho, que induzco ol convencimiento de que el
infrocior penol. no obstonte prever como proboble el resultodo típico, ocepió lo cousoción del mismo.
, HEcHos NoToRros. coNcEpTos cENERAL v.¡uníotco.

Conforme ol orlículo 88 del Códiqo Federol de Proce_diq"ú€¡_nt_e_s-__-C_i.yiles los lribunoles pueden invocor hechos
noiorios ounque no hoyon sído olegodos ni probodos por los porles. Por hechos notorios deben entenderse
generol, oquellos que por el conocimienlo humono se consideron ciertos e indiscutibles, yo seo que pe
o lo historio. o lo ciencio. o lo noturolezo. o os vicisiiudes de lo vido público octuol o o circunstoncios c menJen

conocidos en un determinodo lugor, de modo que todo persono de ese medio esté en condicion6 de sobelo; y

desde el punto de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier oconiecimiento de dominio público conocido por
lodos o cosi todos los miembros de un círculo sociol en el momento en que vo o pronunciqrse o decisión judiciol
respeclo del cuol no hoy dudo ni discusión: de monero que o ser noforio lo ley exime de su pruebo. por ser
conocimienlo público en el medio sociol donde ocurrió o donde se lromito el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/348/2025 QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEt INSTITU¡O MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRAt Es v r¡alctpectóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡tstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, r rn¡vÉs DE¡. cuAr sE RESUELVE Er.

pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR rDENTrncADo coN ¡t Hú¡¡¡no DE EXpEDTENTE lMpEpAc/cEElcEpe/pos/os/202s, oRDENADo DE oFrcro
POR Et CONSEJO ESÍATAI. EI.ECTORAL MEDIANTE ACU€RDO IMPEPAC/CÉE/230/2025, MEDIANTE Et CUAI, SE DIO CUENTA RESPECIO AT INTORME MENSUAL
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informes finoncieros de inoresos v eqresos, entre otros porticuloridodes oplicobles;
ocudiendo o lo copocitoción el treinto de obril.

De suerte que lo orgonizoción ciudodono conocío sus derechos pero tombién los

obligociones o los que estobo sujeto, el procedimiento poro lo revisión de los
informes mensuoles que hobrío de rendir y los olconces de lo vulneroción o los
normos en torno ol proceso de fiscolizoción y presentoción de informes finoncieros
de ingresos y egresos.

El hecho de que lo orgonizoción ciudodono hoyo porticipodo en lo copocitoción
imporiido por esie lnsiituto respecto de los tiempos y formo en lo presentoción de
informes mensuoles evidencio que tenío pleno conocimiento del contenido,
olconce y formo de cumplimiento de dicho obligoción, esto si se tomo en cuento
que los copocifociones tienen precisomente como finolidod dotor o los
orgonizociones de los herromientos necesorios poro cumplir cobolmente con los
requisitos legoles.

En ese sentido, el principio jurídico de que "lo ignoroncio de lo ley no exime de su

cumplimiento" cobro especiol relevoncio, móxime cuondo se ocredito que lo
orgonizoción fue debidomente informodo por lo propio outoridod electorol.

De formo que, lo orgonizoción odquirió un deber refozodo de diligencio en lo
observoncio de lo normo, olcontor con orientoción técnico y conocimiento previo
de cuondo y como rendir los informes mensuoles o los que estobo estrictomente
constreñido.

Por tonto, lo omisión en presentor el informe conforme o los medios previstos Sí

PRESUPONE EL DOIO en su octuor, yo que el incumplimiento se dio de monero
consciente, denoto enionces, lo folto de otención o lo exigencio de lo normo, POR

tO TANTO SE TIENE POR ACREDITADO Et ELEMENTO DET DOLO EN SU ACTUAR.

Vll) REINCIDENCIA. De conformidod con el ortículo 399 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos. "se consideroróreincidenle
alinfroctor que, hobiendo sido declorodo responsob/e de/ incumplimiento o olguno
de /os obligociones o que se refiere e/presenle Código, incurro nuevornenfe en /o
mismo conducfo infroctoro o/ presenfe ordenomie nto legol" .

En ese orden de ideos, elTribuncl Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho
sostenido el criterio de que poro que se configure lo reincidencio. resulto
indispensoble que se demuesiro lo existencio de uno resolución firme, y que esto
fuero emitido de monero o onterior o lo nuevo conducto en lo que se hubiere
soncionodo

' no se octuo
ol unciodo, por uno folto de lo mismo noturolezo. Lo que en el coso

rx) coN NES EXTERNAS Y MEDIOS DE EJECUC¡Ó]¡. en el coso concreto, lo
orgonr n ciudodono P. Primovero Morelense A.C. contó con los elementos
nece poro el cumplimiento de su obligoción, pues que es cloro que estos
AcuERDo IMPEPAc/CEE/348/2025 ouc ¡RESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ptnncl¡¡c¡ó¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENTo oRDINARto sANctoNADoR tDENnflcADo coN Et NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpac/cEE/cEpe/pos/os/202s, oRDENADo DE oFtcto
PON EL CONSEJO ESTAÍAI EI.ECIORAI. MEDTANTE ACUERDO IMPÉPAC/CEEI23O/2025, MfDIANTE ET CUAI. 5E DIO CUENÍA RESPECTO AT INTORME MENSUAI
soBRE Et oRtcEN MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos unltzADos poR rA ENToNCES onc¡NrzacróH C|UDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA
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deben tener conocimiento de los obligociones que le impone lo normo interno,
esto es el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, ol ser de orden
público y de observoncio generol, como obligoiorio poro todo lo ciudodonío y
orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol,
como se prevé en el ortículo I del citodo Reglomento.

X. SANCIóN A IMPONER. Al respecto, cobe recordor que si bien lo sonción
odministrotivo debe resulior uno medido ejemplor, iendente o disuodir lo posible
comisión de mós infrocciones similores en el futuro, lo cierto es que en codo coso
se deben voloror los circunstoncios objetivos de modo, tiempo y lugor, osícomo los

condiciones subjetivos, o efecio que los sonciones no resulten inusitodos,
troscendentoles, excesivos, desproporcionodos o irrocionoles o, por el controrio,
insignificonies o inisorios.

En elortículo 395 frocción Vl, del Código Electorol Locolse desprende:
t...J
Artículo 395, Los infrocciones señolodos en los ortículos onieriores serón soncionodos conforme o
lo siguienie:

Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que prelendon constiiuir portidos políticos:
o) Con omonestoción público;

b) Con multo de cincuento hosto quinientos veces el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, según lo grovedod de lo folto, y

c) Con lo conceloción del procedimiento tendente o obtener el regisiro como poriido político
nocionol;

t...1

El ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como port¡do políiico locol del IMPEPAC, expreso:

Ariículo 98. Los sonciones oplicobles o /os ciudodonos, o /o orgonizoción de lo ciudodonío, tif ulores
del órgono de finonzos, o los represenionfes de lo orgonizoción de io ciudodonío seño/odos en su
escrilo de oviso de intención, y miembros de /o osocioción civil, por infroccíones en moler¡o de
fiscolizoción, conforme ol orlículo l0 de/ presenle reg/omenlo. serón /os siguienfes:
/. Con omonestoc¡ón públ¡co;
ll. Con mullo en lérminos de /os dispuesto por lo LGIPE y e/ Código. 395 frocción Vl, y
lll. Lo conceloción del procedimiento fendienfe o obfener e/ regisfro como porlido político locol.
t...1

Previo o lo onterior, y tomondo en consideroción los elemenios orribo precisodos,
osícomo que lo conducto desplegodo por el infroctor, consistió en lo omisión de
subsonor los errores y omis¡ones detectodos en su informe mensuol, lo cuol se

trodujo en lo vulneroción de lo porción normotivo estoblecido los ortículos 229

numerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 11,24 y 97

frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonot
que pretenden consiituirse como poriido político locol del IMPEPAC del ll',¡tPEPA

reloc¡onodos con lo obligoción de subsonor los observociones reolizodos nte
el oficio de enores y omis¡ones número IMPEPAC/DEAF/APM/37212025; de ohí q
volorondo los constoncios que obron en el expediente, osícomo el hecho de q
lo orgonizoción en cito, oun y cuon do se le concedió el derecho de réplico en
AcuERDo rMpEpAc/cEE/349/2025 euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡raní¡ EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAI. DEI- INSIITUTO MOREIENSE DE
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POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTORAL MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEI230/2025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INTORME MENSUAI.

soBRE Er oRrcEN MoNtg y DEsTrNo DE ros REcuRsos unuzADos poR tA ENfoNcEs o¡eer.¡rz¡oóN CTUDADANA DENoMTNADA "p. pR|MAVERA

MORETENSE A.C."

Página 59 de 84



)t. Alrmpepact,
dmffir ,, i

-Fffi!¡*ri
rmr¡r*rffi / I

CONSEJO
TSTATAN.
TI.ECTORAL ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 348 / 2025

presente osunto, ol hobérsele emplozodo, en términos del reglomento, osí como
notificodo lo fecho y horo de lo celebroción de lo oudiencio de pruebos, no
comporeció, con lo cuol por un lodo perdió el derecho o contestor el
procedimienio en su contro y ofrecer medios de pruebo poro desvirtuor los

ocusociones y por otro lodo se robusteció lo voluntod poro opegorse o los

estóndores legoles competencio de este instituto; de ohí que lo conducto oquí
denunciodo, debe colificorse como LEVE, por lo que fue moierio de errores y
omisiones que no solventó lo orgonizoción denunciodo.

Ello porque tomondo en cuento lo documentoción presentodo por lo orgonizoción
el trece de junio, especificó que contenío lo siguiente:-

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3¿I8/2025 QUE PRESENTA U SCCN¡T¡Ní¡ EJECUIIVA AI. CONSEJO ESfA¡AI- EI.ECTORAT DEt INSTITufo MoREI.ENSE DE PRocEsos
EtEcToRArEs v r¡¡nctpec¡ót'¡ ctuDADANA euE EMANA oe u cort¡tstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et

PRocEDIMIENTo oRDtNARlo sANcroNADoR rDENTIfrcADo coN ¡l Nú¡¡eno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/poslos/2o2s, oRDENADo DE oFtcto
poR Et coNsEJo ¡ir¡r¡t ¡rrcrq¡¡l MEDTaNTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/23o/2o2s,MEDIANTE Er. cuAt sE Dro cuENTA REspEcro At TNFoRME MENSuAr
soSRE Et oRtcEN MoNfo Y DEsrtNo DE tos REcuRsos ufluzADos poR LA ENfoNcEs onc¡Hlz¡crór'¡ ctuDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

¡¡on¡le¡¡st ¡.c." coiirs¡orbreHrr er ¡¡es oe m¡yo o¡ oos rurr verHncrHco.

Página 60 de 84



¡*p*#"1
htofrffi¡. ,
-@b!ffi ,
rMdFdóncrffi /

COHSEJO
€STATAI.
TLgCTORAL

r' Auxin¿r de Banms;ra pe*enta el

/ Gonlala BEncario; ss prewlt¡ e{
/ lngresos; ss pre66nta El auxüar

Mayo 2025)
/ Egresoc / Gastoú; se lntEgra el
/ Pófizas de lngresoc; sin polizas d*
/ Póli¿ru de 0iario: sin Féili¿as de
t Pólizas de Egresos; sin pólizas de
/ Faliaas de Cheque; sin polhat de
,/ Anexo A y B, lnfonne Mengual

recurso de la g3ociac¡én civil.
/ Formalo 1 * Recibo de Aportaciorns

formato 1 con l¿ leyenda'No hubo
,1 Formato 2 * üontrol de Recibo de

presenta elfurmato 2 con la
I Formato3-tont¡olde Eventos de

la leyenda.No hubo evenles por
/ Formüo 4 - Deblle de püf

mn le leyenda ^No hubo
/Fonnato$*lngr*sos

ACU ERDO rMP EPAC/ CEE/ 348 / 202s

/ lnfcrmación en

informe # me*
/ Salan¿e de Cornpmbacion; oa

20?5
/ Corwiliación Earp*ia; ss pfesenh ooffñiac¡&t
/ Cop,ia del*stado de Clstla; e0 e{ estado d6

se presente en áichivss eledrcn'nos el
I

balamade dd nes de ilayo

del rnee de Mayo 202$
del mas do Mayo 2025

ds mss de Mayo ?0?S

da

€n {$in ingresos en elmss de

inEeso* en sl'mes da Mayo ?025)

gasto$ en el mes de Mayo 2025)

msnts, destino y apliracíones delel

y Simpatizantes, so pre enta el

en el mgg'

de Asociados y $impatizantés; s*
¡¡¡6{portaeion€$ en ef mes'

ienlo; se pr*senta elformato 3 con

; s€ presenta el formato 4
pCIr mbnto'

por Frnarrcbros, Fondos y

Fldeicomisos; se presenla 5mr¡la '1,{o hubo lngresoe Obtenidoe
por Rendimientos Fondoe y $os'

/ Formato6-Bitácoce
efeduados.

Menores; se el formato 6, con lss gastos

'/ FErm&a 7 - lnverrtario & &&wo Fi!a; se pr*s€nta el lonnato 7 con la leyenda "No

hubo lnventario de Aclixa F{o"
,/ Formalo I - tsaja do Áclivo Fifo; s* presenta el fsrnato 8 con la loyenda 'No hoba

SaJa de Activo FiJo'
/ €stadoe Financioroa; se presentarl @slads$ finaneiara¡; el estado de gttusc¡Ón

{inanciera y ele*tado de actividadas, conespondieni€s ál meo de Mayo2O?6

De lo revisión reolizodo por lo Unidqd de Fiscolizoción, no solvenló lo orgonizoción
denunciodo de los errores y omisiones específicomente:

AcuERDo tnplpAc/czllwl2o25 euE pREsENTA r.¡ s¡cnetaní¡ EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEI- INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et EcToRAtEs v r¡nlctpectót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEr cuAr sE REsuELvE Er
pRocEDtMtENTo oRDtNARto saNctoNADoR rDENT¡ncADo co¡¡ n r¡ú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/os/2o2s, oRDENADo DE oFtcto
POR Et CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT MEDIAN¡E ACUERDO IMPE?AC/CEE/23O12025, MEDIANTE Et CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INTORME MENSUAI.
soBRE Et oRIGEN MoNto Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uftltzaDos poR LA ENroNcEs oneal¡¡z¡clóH C|UDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

MORETENSE A.C." CORTESPONDIENIE AI- MES DE MAYO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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MATERIA DE OBSERVACION
Del onólisis de lq informoción presentodo, se
observo que: Lo bolonzo de comproboción
reflejo un movimienio inconsistente respecto o lo
Cuenio de Boncos, dicho movimiento no es
visible en el Estodo de Cuento, ni es justificodo o
trovés de lo Concilioción Boncorio. Únicomenie
tiene registrodo lo cuento de Boncos 0124591526,
sin emborgo presenio un Estodo Boncorio de lo
cuento No. 0125049059, mismo que no estó
indicodo como Cuento Boncorio de Io
Asocioción en lo Bolonzo de Comproboción.
De lo revisión procticodo ql documentol se¡
detecto: lo concilioción no reflejo el movimienfo
de $2.149.50 como pendiente o en trónsiio
derivodo o que no se observo en el Estodo de
Cuento Boncorio.

DOCUMENIO

BALANZA DE
coN¡pnoe¡cróN

CONCILIACIÓN BANCARIA
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PÓLIZAS DE INGRESoS

EGRESOS/GASTOS

)

INGRESOS

CONTRATO BANCARIO

AUXILIAR DE BANCOS

COPIA DE ESTADO DE

CUENTA

El sujeto obligodo no presento pólizos de ingresos.
sin emborgo cuento con dos oportociones que
presuponen un ingreso "oportoción de osociodo"
o lo Asocioción.

Derivodo de lo revisión o lo documenioción
presentodo se determinq lo siguiente: No integro
lo documentoción soporte (CFDI, XML y
Verificoción) por lonto no es posible corroboror el
concepto que do origen o lo operoción, ni su
closificoción en los cuentos contobles. El sujeto
obligodo omite presentor el registro de servicios
generoles {No se registro lo procedencio del
lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción
Civil y servicios bósicos del mismo, osí como
erogoción del Sistemo Contoble utilizodo) en el
mes de moyo.

Se identifico lo operoción con concepto y
registro distinto de lo que reolmente es un
"ingreso" (oportoción en efectivo de un
Asociodo). No presento comprobonte de lo
operoción registrodo, no odjunto copio de
identificoción poro votor ni constoncios de
sítuoción fiscol del oportonte, ni inslrumento
jurídico que de origen o lo operoción.

El coniroto presentodo es de lo cuento
0124591526, no especifico que lo cuentq seo
moncomunodo de iguol formo no hoy onexo
que indique nombre de Cotitulores de lo cuento,
solomente se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susqno Fobiolo
Mirondo Gonzólez, no hoy indicio de
conceloción de lo cuento o rozón de que
presento un Estodo de Cuenio Boncqrio de lo
Cuento No. 0125049059 de lo que no se tiene
documentol, oviso o controto boncorio.

Presento quxilior de Boncos respecto q lo cuento
Boncos 0124591526, sin emborgo presento un
Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125049059.
mismo que no estó reflejodo en el ouxilior.

El estodo de cuento presentodo del mes de
moyo es del No. De Cuento 0125049059, sin
emborgo lo cuento registrodo corresponde ol
No. De Cuento 0124591526 estodo de cuento
que no es identificodo y se fiene como no
presentodo; no presenlo documento que
jusiifique el combio del número de cuento. El

periodo presentodo en el Estodo de Cuenlo es
del 13/05/ /2025 ol 31 /05/2025 cuondo el periodo
corresponde del 0l de moyo ol 3l de moyo de
2025, por ende el sqldo finol del estodo de
cuento del mes de obril por $2.149.50, no se ve
reflejodo en el soldo iniciol del estodo de cuento
de moyo que indico $62.45, lo cuol represento
uno discreponcio injustificodo y no reflejodo en
lo concilioción boncorio. No presento lo Hojo I

del estodo de cuento 0l 25049059.
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Se detecto que lo Pólizo Tb. No.l presento los
siguientes inconsistencios:
El número de pólizo tiene el número 'l , sin
emborgo en Febrero el número I yo hobío sido
utilizodo, el reglomento de Fiscolizoción indico
que los pólizos deberón ser enumerodqs
consecutivqmente sin reqlizor corte por mes.
Lo operoción no se encuenko reflejodo en el
Estodo de cuento Boncorio, ni en lo conciliociQp
Boncorio como un movimiento pendiente.
No presento comprobonte que de origen o lo
operoción registrodo (CFDl, XML. Verificoción).
Lo oólizo no estó debidomente firmodo.

De lo revisión ol documentol presentodo, se
detecto que lo Pólizo Dr. No. I presento los
siguientes inconsistencios:
El número de pólizo tiene el número l, sin
emborgo en Febrero el número I poro lo pólizo
de Dr. Yo hobío sido utilizodo, y el reglomenio de
Fiscolizoción indico que los pólizos deberón ser
enumerodos consecutivomente sin reolizor corie
por mes.
El concepio indico Trosposo entre cuentos, sin
emborgo lo Asocioción solo tiene regisirodo uno
cuento y de qcuerdo o los dofos de lo pólizo el
recurso proviene de uno cuento iotolmente
disiinio o lo de lo Asocioción.
Verificor el registro contoble de lo Operoción
derivodo o que reflejo un oumento en el
potrimonio, sin emborgo no hoy octo de
osombleo generol en donde se ouiorice o se
monifesté un oumento ol mismo y/o existo
insirumento jurídico porq tql efecto, debiero ser
el registro de uno oporioción (ingreso) en
efectivo, de iguol formo no presento
comprobonte del depósito reolizodo (ficho de
depósito, tronsferencio, etc.), CFDI, ni formqto 1 y
2 poro el registro del mismo. No se odjunto
identificoción ni constoncio de situoción fiscol
poro cotejo de dotos.
Lo pólizo no estó debidomente firmodo.
De lo revisión ol documentol presentodo, se
detecto que lo Pólizo Dr. No. 2 presento los
siguientes inconsistencios:
El número de pólizo tiene el número 2, sin
emborgo en Febrero el número 2 poro lo pólizo
de Dr. Yo hobío sido utilizodo, y el reglomenlo de
Fiscolizoción indico que los pólizos deberón ser
enumerodos consecuiivomenie sin reolizor corte
por mes.
El concepto indico Trosposo enire cuentos, sin
emborgo lo Asocioción solo iiene registrodo uno
cuento y de ocuerdo o los dotos de lo pólizo el
recurso proviene de uno cuento totqlmente
distinio o lo de lo Asocioción.
Verificor el registro conioble de lo Operoción
derivodo o que reflejo un oumento en el
poidmonio, sin emborgo no hoy ocio de
osombleo generol en donde se outorice o se
monifesté un oumenio ol mismo y/o existo
instrumento jurídico poro tol efecio, debiero ser
el registro de uno oportoción (ingreso) en
efectivo, de iguol formo no presenio
comprobonie del depósito reolizodo (ficho de
depósito, tronsferencio, etc.), CFDI, ni formoto I y
2 poro el registro del mismo.
No se odjunto identificoción ni constoncio de
situoción fiscol poro cotejo de dotos.
Lo pólizo no estó debidomente firmodo.
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ESTADOS FINANCIEROS

FORMATO 8 BAJA DE ACTIVO
FIJO

FORMATO T INVENTARIO DE
ACTIVO FIJO

FORMATo ¿ g¡rÁconn oe
GASTOS MENORES

FORMATO S INGRESOS
OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS FINANCIEROS,
FONDOS Y FIDEICOMISOS

FORMATO 4 DETALLE DE

INGRESOS POR
AUTOFINANCIAMIENTO

FORMATO 3 CONTROL DE
EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIENTO

FORMATO 2 CONTROL DE

RECIBO DE APORTACIONES
DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 1 RECIBO DE
APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y SIMPATIZANTES

ANEXO A INFORME MENSUAL
SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DEsTtNo y RpLtcRcróN orL

RECURSo oe r-R nsocrnclór.l
CIVIL

El sujeto Obligodo odjunto Eslodos Finoncieros
mismos que pueden sufrir modificociones
derivodos de los observociones en lngresos y
Egresos del mes de febrero, se identifico el sqldo
negotivo en el Estodo de Actividodes.

El formoto B contiene lo leyendo "NO HAY
ACTIVO FlJO" mismo formofo no esió firmodo por
el representonle de finonzos

Del onólisis ol documentol preseniodo se detecto
que el Formqto 7 fiene lo leyendo "NO HAY
INVENTARIO DE ACTIVO FIJO" no obstonie no se
encueniro debidomente firmodo por el
representonte de finonzqs

Presento formoio con lo leyendo NO HUBO
GASTOS MENORES sin firmo del representonte de
finonzos

El sujeto obligodo inlegro ol expediente el
Formoto 5 que contiene lo leyendo "NO HUBO
INGRESOS OBTENIDOS POR RENDIMIENTOS
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS" y sin
firmo del representonte de finonzos

Presento formoto con lo leyendo NO HUBO
INGRESOS POR FINANCIAMIENTO sin firmo del
representonte de finonzqs

Se presento Formoto 3 con lo leyendo NO HUBO
EVENTOS POR AUTOFINANCIAMIENTO, sin firmos.

El sujeto obligodo presento formoto con lo
leyendo "NO HUBO APORTACIONES EN EL MES",
sin firmos. Aunodo o lo onterior se detecton dos
pólizos de diorio que monifieston un ingreso.
mismo que no estó reflejodo en el Formoto.

El sujeto obligodo presento formoto con lo
leyendo "NO HUBO APORTACIONES EN EL MES".
sin emborgo no estó debidomente firmodo.
Aunodo o lo onterior se detecton dos pólizos de
diorio que monifieston un ingreso, mismo que no
estó refleiodo en el Formoto.

Derivodo de lo observoción registrodo en
bolonzo de comproboción y pólizos se sugiere
octuolizor el formoto del presente mes de moyo
respecfo o los montos especificodos.

Errores y omis¡ones que, como se señoló en pórrofos onteriores incumplió lo
orgonizoc¡ón, en términos de lo que disponen los ortículos 22y 23 del Reglomento
de Fiscolizoción del Fiscolizoción del IMPEPAC, los cuoles disponen:

(...)

Artículo 22. Serón considerodos como errores u omisiones de noturolezo técnico, solo
cuesiiones de formo, entre ohos los siguientes:

V. Errores en operociones oritméticos;
Vl. Equivocociones en lo closificoción de los registros contobles;
Vll. Errores en el llenodo de los reportes, y
Vlll.Comproboción de gostos emitidos en uno fecho que no conespondo ol perÍodo de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsistenc¡os o ineguloridodes de fondo, entre otros,
los siguientes:

Vlll. Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto, destino y
oplicoción de los ingresos o egresos;
lX. Lo folto de comproboción de gostos;

X. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
AcuERDo IMPEPAc/cEE/348/2025 QUE PRESENTA r.l srcn¡reníe EJEcuTrvA al coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
El,Ec¡oRALEs v p¡nnc¡t¡ctóH CIUDADANA euE EMANA DE ra coMrstóN EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. e tn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et

PRocEDIMIENTo oRDlNAnto sANctoNADoR rDENTIFtcADo cor¡ ¡l ¡¡ú¡¡rno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/os/2o2s, oRDENADo DE oncto
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Xl. Aquellos cosos donde se detecie dolo, intencionolidod u ocultomiento en los

documentos preseniodos;
Xll. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no contemplodos por este
Reglomento;

Xlll. Omisiones, octos, hechos o folios que infrinjon los Normos de lnformoción finonciero,
los Leyes fiscoles, lo normotividod corespondiente o ol presenie Reglomento. y

XlV. Cuondo se detecten recursos de entes impedidos.
t. ..,t

Lo cuol poro esio outoridod electorol como yo se hobío señolodo, deben
closificorse como inconsistencios v/o irreouloridodes de fondo ol encuodror en los
hipótesis previstos por lo Reglomenfoción dodo que resultobo de viiol importoncio
que lo orgonizoción demostrorÓ con tronsporencio utilizoción o no de recursos y
que no fue solventodo.

En este sentido, poro lo groduoción de lo folio, se deben tomor en cuento los
siguientes circunstoncios:

l. Quedó ocreditodo lo omisión de lo orgonizoción ciudodqno, cons¡stente
en lo om¡sión subsonor los errores y omisiones solicitodos medionte oficio
IMPEPAC/DEAF/APM/37212025, ol quedor comprobodo que dicho
orgonizoción. no demostró lo controrio, derivodo de que no hizo referencio
olguno en su escrito de contesioción que ocreditoro o desvirtuoro dicho
conducto.

2. El bien jur'rdico tutelodo por los normos tronsgredidos es gorontizor lo
irosporencio y rendición de cuentos respecto ol origen y destino de los

recursos de los orgonizociones c¡udodonos que pretendon constituirse
como portido político locol.

3. Se odvierte que existencio un beneficio por porie de lo orgonizoción de
ciudodonos "Primero Morelense A.C", o lucro ilegolmente obtenido que
no fue solventodo con los requerimientos reolizodos olexistir discreponcios
entre contidodes, por lo que se infiere que existió un monto económico
involucrodo en lo ineguloridod.

Esto si se tomo en cuento que de lo bolonzo de comproboción se

desprende un soldo iniciol de $2,149.50 (dos mil ciento cuorenio y nueve
pesos 50/100) el corgo de 62.45 y un hoberde $2,149.50 {dos mil ciento
cuorento y nueve pesos 50/ I 00).
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Cobe mencionor que de ocuerdo ol estodo de cuento se observó que o
trovés de uno cuento distinto o lo que venío utilizondo lo orgonizoción o lo
fecho de corte deltreinto y uno de moyo, se encontrobo un soldo finolde
62.45 onles señolodos pero que estos eron en monedo de Euros:

CASH MA¡iACE|.I;NT Eui.(trs u lN r¡.
PAGINA 2 f TMBVA
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Ahoro bien, tomondo en cuento lo mismo documentolse odvierte que de
lo cuento de origen de lo orgonizoción esto es 012459152ó se reolizó
precisomente un trosposo o lo nuevo cuento que se reflejo en lo imogen
onter¡or de $1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100) o euros, lo que dieron
lugor o €58.45

]elalle ds Movimientos Realizados- FrcH¡ i '',
oPER LIQ CoO. OESCRIPCIÓN RcFERENCIA CARSO$

,3.'1.,1Ay t3iU4Y Cgt ApiR;lRA Di CUñNTA
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Asimismo de los oporlociones que se observoron en los documentoles
presentodos por lo orgonizoción se odvirtieron dos:

't

AcuERDo tMpEpAc/cEE134812025 QUE pRESENTA u s¡cnrr¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcIoRAr DEr rNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAr.Es v ¡¡¡ncn¡ctó¡¡ CIuDADANA euE EMANA or r.¡ comrsró¡¡ EJEcuilvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAt sE REsuErvE Er
pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENnFtcADo col,¡ ¡¡. Húm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpo/pos/ost2o2s, oRDENADo DE oncto
POR Et CONSEJO ESIATAI, EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEEI23OI2O2S, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INfORME MENSUAI.

sognE Et oRrcEN MoNro Y DrsTrNo DE r.os REcuRsos uluzADos poR r.A ENroNcEs ono¡Hrzacrór¡ cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAvERA

MORETENSE A.C.'CORRESPONDIENIE AI. MES DE MAYO DE DOS MII. VEINNCINCO.

Página 66 de 84



. Armpepac I
ñlusr.xñkr. It
rh*rtsscr*ún /

CONSEJO
E$TATAL
ELgCTORAL ACU E RDO ¡MP EPAC/ CEE/ 348 / 202s

fYwl

-,.¡s.
i ." ''

é r,r¿trrw

, ¡lAni1tc pilt¿Avñña ¡{saELE¡{:rE_ a.c"
TNASFASO €NTR€ CUE}¡IAS ;i APfi ST¡1CIO¡,¡

lJr
Cl¿*¡ ,,:i"j!:¡, X'oarlrt : . .

t1:i'ri i{i" EBV A¡¡¡C$r\fiqot2.Sgr5Ai
TPáspAsg á*?ñ: ;:t!!iT.r,$ : ¡,p93¡¿a,"n,

3106{0t.X.3 l_ r,t:¡U€t¡"f..6g:COnÉ¿F|GUS{A{
TiiASpÁcC É¡.íTA€ ; jEi.íi¿s ,,,ApoRTAólOt{

ü*!4

$(00

$o.00

p aliza
No. .¡

ui,¿*"'"". Fecha: f3105/20?5

-nt- Jsbo I H¡bcr

¡AñT10(} p8tr¡avfFA tdoatl:!¡sE, A.C.

TRASFASO EHTR- CU€NTAS 
' 

AFORTAC¡ON

ñ-
c@ñr¡ ¡ipgg,fpr
11?O{0t{0t ::.,¡ ?AaCC}.!!it0!?45915?6

TRASPASO EIiTEE aiJá?(TAg ri {pC¡-iAüil¡¡
3t00.001-000 ..:,S,.fL A\+tL có$E¡ FIGUESOA

fnASpAgO E¡.¡TRF 6OgHtAg// 
^poRTAC()]t

$0.c0

Los cuoles se encuentron identificodos en pesos, no obstonie ol sumorse
ombos cont¡dodes do elresultodo de 62.45

En eso tesituro. es cloro poro esto outoridod que ol no hober solventodo
los oclorociones que se le solicitoron o lo orgonizoción existe uno
discreponcio entre los coniidodes ontes mencionodos.

De suerie que, esto outoridod tomoró como bose que los 62.45 son euros.
los cuoles si ol treinto y uno de moyo los €58.45 volíon $1,300.00 (mil

trescientos pesos 00/100) los €ó2.45 equivoldríon o $l ,388.20 (mil trescientos
ochento y ocho pesos 20/100) y odicionondo lo contidod de soldo iniciol
de $2,149.50 (dos mil ciento cuorento y nueve pesos 50/100) do un totol
de: $3.537.20 (tres mil quinientos tieinto y sieie pesos 70/100)

4. Si exisiió uno vulneroción de lo normotivo reglomeniorio electorol de lo
cuol tuvo pleno conocimiento y que se encontrobo obligodo o observor y
dor cumplimiento.

5. Se consideroró lo omisión de subsonor los errores y om¡s¡ones que se le
solicitoron o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025, o efecio dor
cumplimiento o lo solicitodo por esto outoridod y de tener por preseniodo
el informe de origen y destino de los recursos que obtengon poro el

desorrollo de los octividodes tendentes o lo obiención del registro como
poriido político locol, por lo que, lo noiurolezo de lo folio es lo mismo.

6. No se ofectó en formo sustonciol lo preporoción o desorrollo de olgún
Proceso Electorol

7. En este momento, si existe reiteroción de conductos por porte e'lo
orgonizoción ciudodono "Primevero Morelense A. C" todo vez que como
se explicó, lo orgonizoción Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y
omisiones que se le solicitoron o trovés del ofici
IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025, en reloción ol origen y destino de I

recursos que obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendentes o
AcuERDo tMpEpAc/cEEl348/2025 euE pRESENTA r.r srcnrranía EJEcuTtva At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr. DEr lNsTrTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
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lo obtención del registro como portido político locol, por lo tonto incurre
en todos y codo uno de los cousoles que se requieren poro considerorse
como uno folto [EVE.

Por lo onterior, y en otención o los elementos objetivos precisodos con onteloción.
se considero procedente colificor lo folto en que incurrió lo orgonizoción de
ciudodonos "Primovero Morelense A. C" como [EVE, todo vez que como se explicó,
lo orgonizoción Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y omisiones que se le
solicitoron o trovés deloficio IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025, relotivo o los ingresos
y egresos sobre elorigen, monto, destino y oplicoción delrecurso del mes de moyo
del dos mil veinticinco ol IMPEPAC que obtengon poro el desorrollo de los

octividodes tendenies o lo obtención del registro como portido político locol, por
lo tonto debe considerorse como LEVE.

Tomondo en consideroción los elementos objetivos y subjetivos de lo infrocción
cometido. osí como los bienes jurídicos tutelodos y los efectos de lo mismo, osí
como lo propio conducto, este órgono electorol, estimo que lo omisión de subsonor
los observociones reolizodos medionte el oficio de enores y omisiones número
IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025 debe ser objeto de uno sonción, que tome en
cuento los circunstoncios porticulores del osunto en cuestión.

Por lo onterior, se estimo que lo sonción o imponer o lo oroonizoción ciudodono
debe ser UNA AMONESTACIóN PÚBtlCA, omonestoción que se estimo odecuodc
porque su propósito es hocer un llomodo de otención ol infroctor, ocerco de su

conducto tronsgresoro, con lo cuol se pretende que el infroctor hogo conciencio
de lo conducto reolizodo; omonestoción que se considero odecuodo, en el
entendido de que constituye un medio eficoz y ejemplor o efecto de disuodir lo
posible comisión de conductos similores en un futuro; no obstonte lo onterior, estimo
este órgono comiciol que lo sonción impuesto ol infrocior, consfituye lo sonción
mínimo estoblecido en el cotólogo de sonciones, onte lo cuol debido o lo
noturolezo de lo mismo, y el orden de preloción que esto guordo con los sonciones
de otro índole, contenidos en el mismo cotólogo del ortículo 395, frocción I del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el esiodo de Morelos, no
es necesorio rozonor sobre su imposición.

Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Vl. 3o. J/I4, oplicodo ol presente coso "rnufofis
mutondis", combiondo lo que se tengo que combior, emitido por elTercer Tribunol
Colegiodo del Sexto Circuito, Ociovo Époco, Tomo lll, Pógino. 775, cuyo rubro es
del tenor siguiente:

I
PENA MÍNIMA, NO ES NECESARIO QUE SE RAZONE SU IMPOSICIÓN.
Cuondo el juzgodor, hociendo uso de su orbitrio, estimo justo imponer
como peno lo mínimo que contemplo lo ley poro el delito que
correspondo, es evidente que tol proceder no es violotorio de gorontíos.
yo que en este coso ni siquiero es necesorio rozonor lo imposición de lo
mismo en bose ol grodo de peligrosidod o circunstoncios en que se

efecfuó el delito, en virtud de que estos elementos sólo deben tomorse
AcuERDo tMPEPAc/cÉE/348/2025 euE pRESENTA r,¡ srcnet¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr DEt tNsTtTuro MoREt ENSE DE pRocEsos
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en cuento cuondo se ¡mpone uno sonción moyor, pero no cuondo se

opl¡co lo mínimo, pues es inconcuso que no podrío oplicorse uno menor
o ésto". (Con número de Registro: 224.818, Moterio(s): Penol, Octovo
!

Epoco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción Vl, Segundo Porte-1, Julio o Diciembre de I990,
Tesis: Vl. 3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Goceto número 34, Octubre
de 1990, pógino 105, opéndice 1917-1995, Tomo ll, Segundo Porte, tesis

ó39, pósino 398).

PENA MiNIMA QUE NO VIOLA GARANTIAS. Elincumplimiento de los regtos
poro lo individuolizoción de lo peno no couso ogrovio que omerite lo
protección constitucionol, si el sentenciodor impone el mínimo de lo

sonc¡ón que lo ley señolo poro el deliio cometido."(Con número de
registro 210.776, Moterio(s): Penol, Octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles
Colegiodos de Circuito, Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo
Federoción 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/315, Pógino:82).

Yo que el legislodor dispuso en el orlículo 395 del Código. que los sonciones en el
orden de preloción implicon ir otendiendo y ogoiondo codo uno de los supuestos
que lo normo prevé, en codo uno de estos, tombién debe fosorse, entre los limites
inferior y super¡or uno groduolidod, poro determinor ese supuesto, cuóndo se
puede colificor eso infrocción como leve, de mediono grovedod. de consideroble
grovedod, grove, grovedod mediono y grovedod olto.

De conformidod con lo onterior, esto outoridod debe voloror entre otros
circunstoncios lo "grovedod de lo infrocción", es decir, si lo orgonizoción
ciudodono reolizó conductos tendientes ol cumplimiento efectivo de lo obligoción
que le impone lo normo en moterio de fiscolizoción; esto es, determinor si lo
grovedod de lo folto es de tol mogniiud poro que seo sujeio o imposición de los

sonciones contemplodos en elortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que pretendon constituirse como Poriido Políiico
Locol.

Asílos cosos. ol hoberse determinodo que lo sonción que debe imponerse olsujeto
obligodo no es pecuniorio, resulto innecesorio consideror el estudio relotivo o que
lo imposición de lo sonción ofecte sus octividodes, yo que lo mismo no vulnero su

hober económico; todo vez que como yo se d'ljo, uno de los focultodes de lo

outoridod electoroles lo de reprimir conductos que vulneron el orden jurídico, poro
logror el respeto de los principios consiitucionoles y legoles en lo moterio electorol.

Poro ello el juzgodor debe hocer un ejercicio de ponderoción o efecto que lo

determinoción que en su coso se estoblezco, guorde porómetros efectivos y

legoles, toles como:

Que se busque odecuoción; es decir, consideror lo grovedod de lo
infrocción, los circunstoncios en que ésto se cometió, osí como los

condiciones poriiculores del infroctor;

AcuERDo tM?EpAc/cEE/3491m25 euE pREsENTA te s¡c¡er¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EstATAr ELEcToRAt DEt rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ETECToRALES v rlnr¡c¡p¡ctóN C|UDADANA euE EMANA oe u co¡¡ls¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et
pRocEDtMtENTo oRDtNARlo sANcroNADoR tDENTIFtcADo coH ¡t r¡ú¡r,rrno DE ExpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpolpostos/2o2s, oRDENADo DE oFrcto
PON ET CONSEJO ESTATAT ETECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025. MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO A[ INfORME MENSUAT

soBRE Er oRrcEN MoNro y DEslNo DE ros REcuRsos uTluzaDos pon [A ENToNCES onceH¡z¡c¡óN CTUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

MOREI.ENSE A.C."

Página 59 de 84

a



a

¡mpe#l
M¡-h¡. ,
nPrgolbmb t
rñó{rF*ctffi /

coilsEJo
f STATAN"
TLECTORAL ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 348 / 2025

Que seo proporcionol; lo cuol implico tomor en cuento, poro
individuolizor lo sonción, el grodo de porticipoción de codo implicodo,
lo grovedod del hecho y los circunstoncios de modo, tiempo y lugor;

Eficocio; esto es, procuror lo imposición de sonciones mínimos pero
necesorios poro oseguror lo vigencio de los bienes jurídicos puestos en
peligro o, en su coso, lesionodos con lo conducto irregulor, o fin de
logror el restoblecimiento del Estodo Constitucionol Democrólico de
Derecho.

Perseguir que seo ejemplor, como sinónimo de prevención generol.

Que disuodo lo comisión de conductos irregulores, o fin de propicior el
obsoluto respeto del orden jurídico en lo moterio electorol.

En efecto, lo tronscriio en lo tesis resulto oplicoble ol coso en concreto pues lo
qmonestoción público es considerodo en el derecho odminislrotivo soncionodor
electorol, como lo sonción mínimo o imponer, pues es ev¡dente que no exisie peno
que resulte de menor rigor que lo sonción de referencio.

Sirve de sustento mufofis mufondis los tesis siguientes:

Tesis oislodo Xl. lo. A. T. ól A (10o.) del primer Tribunol Colegiodo en moterios
odministrotívos y de trobojo del décimo primer circuito, de rubro y texto:

RESPONSABITIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE tOS SERVIDORES PÚBLICOS DET

ESTADO DE MICHOACÁN. PARA FIJAR LA SANCIóN EN E[ PROCEDIMIENTO

REIATIVO, SON APTICABLES tOS CONCEPTOS DE ''ANTECEDENTES'' Y
"RE|NC!DENC|A", CONCERNTENTES A LA MATERTA PENAL (LEG|SLAC|óN

ABROGADA). En el procedimienio de responsobilidodes odministrotivos
de los servidores públicos del Estodo de Michoocón, previsto en lo
obrogodo Ley de Responsobilidodes de los Servidores Públicos de lo
entidod, se señolo que uno vez estoblecido el incumplimiento de lo
normo -por occión u omisión-, lo outoridod debe fijor lo sonción
concreto que ho de imponerse y, poro ello, debe otender o los criierios
de "dosimetrío punitivo" que contiene el ortículo 49 del ordenomiento
referido, entre los cuoles se odvierte como porómetro poro que lo
outoridod impongo uno sonción, que volore tonto los ontecedentes del
infroctor -frocción ll-. como lo reincidencio en el incumplimiento de sus

obligociones -frocción Vl-. No obstonte, eso ley es oscuro en estoblecer
qué debe entenderse por ombos conceptos jurídicos. Por tonto, onte
ese vocío legol, son de oplicorse los de "ontecedentes" y "reincidencio",
concernientes o lo moterio penol, pues estó permitido ocudir o los
principios penoles sustontivos poro lo construcción de los propios del
derecho odministroiivo soncionodor, móxime que, en elcoso concreto,
resulfon compotibles con su noturolezo, que es lo imposición de lo
sonción.
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- Tesis número l. 180. A. l3 A (loo.), sustentodo por el Décimo Octovo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Primer Circuito de rubro y texto:

''RESPONSABILIDADES ADMINTSTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

tA REINCIDENCIA QUE PREVÉ tA FRACCIóru V DEI. ARTíCUIO T4 DE LA LEY

FEDERAT RELATIVA, DEBE ENTENDERSE RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE

UNA OBTIGACIóN ADMINISTRATIVA DE NATURATEZA SIMILAR. CONfOTME

o los cilodos numeroly frocción, poro efectos de lo individuolizoción de
lo sonción, uno de los elemenios que hobrón de tomorse en
consideroción es lo reincidencio en el incumplimiento de obligociones;
ese ordenomiento no do moyores doios respecto o lo que hobró de
entenderse por ésto, y si se inierpretoro literolmente dicho frocción,
llevorío o estimor que se refiere o cuolquier ontecedente odministrotivo
de sonción. Empero, poro efectos de lo individuolizoción, en cuonto o
los circunsioncios peculiores delinfroctor, sólo deben oienderse los que
tengon reloción con el hecho cometido, de conformidod. por onologío,
con lo jurisprudencio lo';J. l10/2011 (9o.),de lo Primero Solo de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, publicodo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Décimo Époco, Libro V, Tomo l,
febrero de 2012, pógino 643, de rubro: "CULPABILIDAD. PARA

DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS

ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", lo cuoldispone que elgrodo
de culpobilidod tiene que determinorse exclusivomente con bose en los

ospectos objetivos que concurrieron en el hecho deliciuoso. Por esos
rozones, o lo lvz del principio de interpretoción conforme o lo

Constitución, lo reincidencio o que se refiere lo frocción normofivo
citodo debe entenderse, respecto del incumplimienio de uno
obligoción odministrotivo de noturolezo similor, lo cuol, odemós, es

ocorde con el principio de proporcionolidod en lo oplicoción de los
penos, previsto en el ortículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos.

En este orden de ideos, conviene precisor que se cumple o cobolidod con lo
estoblecido en el ortículo ló de lo Constitucíón Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, todo vez que, en el coso concreio, lo motivoción poro efecto de lo
imposición de lo sonción consistente en omonesioción público. lo constituye lo
verificoción de lo infrocción y lo odecuoción de lo normo que prevé lo sonción
correspondienie, sirviendo como opoyo o lo onterior lo jurisprudencio emiiido por
elsegundo Tribunol Colegiodo delOctovo Circuito con elrubro "MIJLTA UíNWr. eN

MATERIA F'SCAI. SU MOTIVACIÓN LA CONSI'IUYE I.A VERIFICACIóN DE LA

,NFRACC'óN Y [A ADECIJACIóru OTT PRECEPTO QUE CONT'ENE D'CHA 
'I,fULTA", .

Por otro porte, conviene señolor que el principio de proporcionolidod, que s

encuentro contemplodo en el ortículo 22, pórrafo primero, de lo Constituc n

Federol, verso sobre lo rozonobilidod y groduoción de lo sonción o efecio de
que resulle injusto por incurrir en extremos de exceso o insuficiencio; Ahoro bie el

legislodor dispuso en el or.tículo 395 del Código, que los sonciones en el orden de
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preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo
normo prevé, en codo uno de estos, tombién debe tozorse, entre los limites inferior
y superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesto, cuóndo se puede
colificor eso infrocción como leve, de mediono grovedod. de consideroble
grovedod, grove, grovedod mediono y grovedod olto;en consecuencio se estimo
que lo sonción idóneo y eficoz que debe imponerse o lo orgonizoción, debe ser lo
mínimo; sin que ello implique que ésto incumplo con sus fines de eficocio y
disuosión.

Lo onterior, tiene sustenio en lo Tesis XXV|ll/2003, dictodo por lo Solo Superior, mismo
que o letro dice:

SANC,óN. CON I.A DFMOSTRACIóru oT LA FALTA PRocEDE LA MíNIMA QUE
CORRFSPONDA Y PIJEDE AUMENTAR SEGÚN I.AS CIRCUNSTANC'AS
CONCURRENIES.- En lo mecóníco poro lo indtviduolizoción de /os sonciones, se

debe portir de gue /o demosfroción de uno infrocción que se encuodre, en
principio, en alEuno de los supuesfos esfob/ecidos por el ortículo 269 det Código
Federolde lnsfifuciones y Procedimíenfos F/ecforo/es, de /os que permiten uno
grodvoción, conduce outomóticomenfe o que el infroctor se hogo ocreedor,
porlo menos, o lo imposicíón de/ mínimo de lo sonción. sin que exisio f undomento
o razón poro soltar de ínmedioto y sin mós o/ punto medio enfre /os exfremos
mínimo y móximo. Uno vez ubicodo en e/exlremo mínimo, se deben oprecior los
cr'rcunstoncios porficulores del tronsgresor, osi como /os re/ofivos ol modo,liempo
y lugor de /o ejecución de /os hechos, lo que puede consfituir uno f ueno de
grovítoción o polo de atracción que mueve lo cuontificoción de un punto iniciot,
hocio uno de moyor entídod, y sólo con lo concurrencio de vorios elemenfos
odversos o/sujelo se puede llegor ol extremo de imponer el móximo monfo de /o
sonción.

De lo trosunto, se determino que este órgono electorol es competente poro
conocer e imponer sonciones odministrotivos en moterio electorol conforme o lo
dispuesfo en los ortículos 41, Bose V. Aportodo C de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos:442, pórrofo l, inciso j),453 pónofo l, inciso o),y 456
pórrofo l, inciso h) frocción I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, ortículo 392, frocción l, 395, oportodo Vl, inciso o) del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos en
consononcio con elordinol93, frocción l, del Reglomento poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden Constituirse como Portido Político Locol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que prevén lo
omonesloción público como sonción oplicoble o los infrocciones leves cometidos
por los orgo
político.

ciones de ciudodonos que pretenden constituirse como portido

. Por tonto tomondo en cuenfo o su vez eldesistimiento presentodo eldío ocho de
lo sonción impuesto cumple con los principios de legolidod, rozonobilidod

v ionolidod, gorontizondo el respeto ol debido proceso y los derechos del
soncionodo, suficiente poro prevenir conductos futuros similores

Sirve de oplicoción lo Jurisprudencio 20/2024 de rubro y texto
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FrscALrzAcrór'¡. ns sANcroNEs euE rMpoNE tA AUToR¡DAD ErEcToRAr
ADM¡NISTRATIVA SE BASAN EN CIRCUNSTANCIAS PARTICUTARES EN QUE ES

COMETIDA UNA FATTA, SIN QUE PUEDAN CONSIDERARSE COMO CRITERIOS

FIJOS, INAMOVIBIES O VINCULANTES. Hechos: En el contexto del proceso
de fiscolizoción de los ingresos y gostos que reolizoron diversos portidos
políticos, el lnstiiuto Nocionol Electorol soncionó con multos el regisiro
extemporóneo de los operociones en periodo ordinorio, ol odvertir que lo
omonestoción público que impuso en ejercicios onteriores no tuvo el

efecto inhibitorio deseodo; inconformes con eso determinoción, olgunos
portidos políiicos olegoron que lo outoridod no justificó el combio de
criterio previo ol proceso de fiscolizoción, dejóndolos en estodo de
indefensión. Criterio jurídico: Los sonciones en moterio de fiscolizoción que
impongo lo outoridod electorol odministroiivo o los portidos políticos,
deben sostenerse en los circunstoncios porticulores en que es cometido
uno folto. sin que el hecho de que se hoyo impuesto uno determinodo
sonción en ejercicios onteriores puedo considerorse como un criterio fijo,
inomovible o vinculonie que necesoriomenie seró oplicoble codo vez
que se ocredite lo infrocción. Justificoción: Con fundomenio en los

ortículos 16, 41, pórrofo tercero frocción ll, penúltimo pórrofo y Bose V,

oportodo B, numerol ó, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, y de lo interpretoción de los preceptos 456 y 458 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, osí como, ol
principio de seguridod jurídico, se desprende que. el régimen soncionodor
eleciorolfederol prevé un sistemo que exige un ejercicio de oprecioción
o ponderoción por porte de lo ouioridod en lo oplicoción de sonciones,
estoblece un coiólogo que se podró oplicor en coso de que un portido
político cometo olguno de los infrocciones previsios en lo legisloción
electorol, los cuoles se pueden groduor en función de los circunsioncios
de codo coso, sin que existo un sistemo de sonciones tosodos en moterio
de fiscolizoción. Por ionto, el lnstituto Nocionol Electorol emite y osume sus

propios criterios y determinociones respecto o lo imposición de sonciones
en el ejercicio de sus focultodes en moterio de fiscolizoción, en este
ejercicio, estó invorioblemente constreñido o vigilor lo conducto de los

sujetos obligodos y, cuondo conozco de ocios u omisiones que se

troduzcon en uno violoción o incumplimiento o sus obligociones, imponer
los sonciones que conespondon, groduor e individuolizor lo sonción, de
ocuerdo con los circunstoncios en que fue comeiido lo folto, lo
copocidod económico y los elementos objetivos y subjetivos que
concurrieron en lo comisión, buscondo tombién un efecto inhibitorio poro
lo optimizoción del propio sistemo, siempre y cuondo éstos se encuentren
fundodos y motivodos, por ello, si ol onolizor un coso concreto lo

ouioridod odministrotivo impone determinodo sonción por lo comBión de
uno infrocción específico, ello no significo que se ho estoblecido un
criterio fijo e inomovible que necesoriomente obligue o imponer lo mismo
sonción codo vez que se tengo por ocreditodo lo infrocción.

AcuERoo tu?EpAc/cleluq2o2s euE pREsENTA u s¡cnerlní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsTATAI EtEcfoRAr DEr lNsTrTuTo MoRETENsE DE
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Por úlfimo. se eslimo oue poro oue uno omonesfoción público se forne eficoz,
deberó ser publicifodo: de ohí oue se insfruvo o lo Secreforío Eiecufivo poro uno
vez oprobodo el presenfe ocuerdo por el Conseio Esfofol Elecforol publique el
presenle ocuerdo en el periódico oficiol "Tierro v Líbertad". órqono de difusión
oficiol del Gobíerno del Esfodo libre v soberono de Morelos. debíendo reolizor los
oesfiones necesoríos poro lo oublicoción del presenle ocuerdo: osí como en lo

Ciudodono. osícomo en los esfrodos físicos del lnsfífufo cifodo o efeclo de hocer
del conocimiento o lo ciudodanía en aenerol.

Amonestoción que seró publicodo uno vez que lo presente determinoción
odquiero definitividod y firmezo.

Xl. BENEFICIO O LUCRO. Se ocredito un beneficio económico cuontificoble; en
términos de lo rozonodo previomente por lo contidod de $3,537.70 (tres mil
quinienios treinto y siete pesos 701100).

NOVENO. TEST DE PROPORCIONAIIDAD. En moterio electorol, el test de
proporcionolidod es uno henomiento de onólisis jurídico que pueden oplicor
outoridodes jurisdiccionoles y odministrotivos cuondo deben resolver sobre lo
restricción o limitoción de derechos fundomentoles, en el coso en porticulor
principolmente los derechos político-electoroles.

En el coso en concreto, se reolizoró el presente onólisis por cuonto o lo imposición
de lo omonestoción público previsto en codo uno de los infrocciones en que
incurrió lo orgonizoción ciudodono denominodo P. Primovero Morelense:

Coso: lncumplimienio Finonciero de Asocioción Aspironte o Portido

lidod legítimo

'En esto etopo, en términos de lo sostenido por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, se busco determinor si lo intervención ol derecho persigue un fin vólido o
en su coso legítimo, resultondo pues troscendente poro el onólisis de segundo
acuERDo tMPEPAc/cE¡/348/202s auE pRESENTA r.¡ secnnetí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIAtAr Et EcToRAt DEt tNs¡tTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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Fin Legítimo de lo Ley

Medido de Restricción

Derecho Fu ndomentol Afectodo
Elementos del coso

Lo Tronsporencio y lo Equidod en lo

contiendo, gorontizondo que el dinero
ilícifo o de origen desconocido no
influyo en lo político (Principio de
legolidod y certezo electorol).

Uno sonción electorol que podrío ir
desde uno multo hosto lo negoción del
registro como portido político.

El Derecho de Asocioción en Moterio
Político (Artículo I y 4l constitucionol) y

lo posibilidod de constituirse como
portido político.

Descripción
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momento -etopo-; de tol formo que el objeto de ello es proteger un derecho
reconocido por lo normo supremo.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el
criterio de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

PRIMERA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONALIDAD. ¡DENTIFICACION DE

UNA FINATIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁUDA.'Z

Poro que los intervenciones que se reolicen o olgún derecho
fundomentol seon constiiucionoles, éstos deben superor un test de
proporcionolidod en seniido omplio. Lo onterior implico que lo medido
leqislotivo debe persequir uno finolidod constiiucionolmente vólido,

no debe limiior de monero innecesorio v desproporcionodo el derecho
fundomentol en cuestión. Ahoro bien, ol reolizor este escrutinio, debe
comenzorse por identificor los fines que persigue el legislodor con lo
medido, poro posieriormente estor en posibilidod de determinor si éstos
son vólidos constitucionolmente. Esio etooo del onólisis oresupone lo
ideo de oue no cuolquier prooósito puede jusiificor lo limitoción o un
derecho fundomentol. En efecio. los fines que pueden fundomentor lo
intervención legislotivo ol ejercicio de los derechos fundomentoles
tienen muy diverso noiurolezo: volores, intereses. bienes o principios que
el Estodo legíiimomente puede perseguir. En este orden de ideos, los
Aara¡hnc fr ¡n¡.lnmanfnlac lnc l-rianac ¡nla¡{irrnc ' l^c t\i^^^. i' 'rí^i^^.

gorontizodos como principios constitucionoles, constituven fines que
n

de oiros derechos.

En ese sentido, lo imposición de lo omonestoción persigue uno finolidod
constitucionolmente legítimo, consistente en proteger los principios de cerlezo,
tronsporencio y rendición de cuenlos en moterio de fiscolizoción de recursos
públicos y privodos que utilizon los orgonizociones ciudodonos que buscon
constituirse como portidos políticos locoles.

Toles principios derivon de los ortículos. ortículos I I , numerol2 de lo Ley Generol de
Portidos Políticos y 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden constituirse como porlido político locol del IMPEPAC.

En ese orden de ideos. lo sonción impuesio busco gorontizor que lo outoridod
electorol puedo verificor de monero oportuno, íntegro y cuontificoble lo
informoción finonciero preseniodo por los sujetos obligodos, osegurondo lo
equidod y legolidod del proceso de constitución de portidos políticos. .,

'r Époco: Décimo Époco
Registro: 20'l3143
Instoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó i0:3ó horos
Moterio (s) : (Constiiucionol)
Tesis: lo. CCLXV/2O1ó (10o.)
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Anólisis: Lo obligoción de informor sobre el origen y destino de los recursos persigue
fines superiores:

* Proleger lo equidod en lo competencio político (evitor ventojos por dinero ilegol).
* Proteger lo outenticidod del sistemo democrótico (evitor lo infiltroción del crimen
orgonizodo o intereses corporotivos ilegítimos).

Resultodo: Superodo.
El fin es proteger el orden democrótico, lo tronsporencio y lo equidod electorol,
todos ellos fines de rongo constitucionol.

2. ldoneidqd. Esto etopo consiste en determinor si lo determinoción odoptodo es

ocorde poro olconzor el fin legítimo. Dicho de otro modo consiste en onolizor si lo
determinoción odoptodo puede contribuir de tol formo poro olconzor el objetivo
que se busco.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el

criterio de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE [A
IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.'3

Poro que resulten constiiucionoles los intervenciones que se reolicen o
un derecho fundomentol, éstos deben superor un test de
proporcionolidod en sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido
legislotivo debe perseguir uno finolidod constitucionolmente vólido,
logror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limitor de monero
innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Por lo que hoce o lo idoneidod de lo medido, en esto etopo del
escrutinio debe onolizorse si lo medido impugnodo tiende c olconzor en
olgún grodo los fines perseguidos por el legislodor. En este sentido, el
exomen de idoneidod presupone lo existencio de uno reloción entre lo
intervención ol derecho y el fin que persigue dicho ofecioción, siendo
suficiente oue lo medido contribuvo en oloún modo v en olqún qrodo o
lnrrrnr al nrnnÁcii^ ^r ra rcr-.! al loniqlrrr{nr Finolmente, vole mencionor
que lo idoneidod de uno medido legislotivo podrío mostrorse o portir de
conocimienios científicos o convicciones socioles generolmente
oceptodos.

¡ Epoco: Dectmo tpoco
Regisiro: 2O13152
Instoncio; f rimero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio (s) : (Constitucionol)
Tesis: lo. CCLXVIII/2O1ó (.l0o.)
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Alrespecto, con bose en los considerociones desorrollodos en el presente ocuerdo,
se est¡mo que lo medido resulto idóneq poro logror lo finolidod señolodo, en tonto
que lo omonestqción es un med¡o efectivo de coerción y disuosión poro gorontizor
el cumplimiento de los obligociones en moterio de fiscolizoción. Es decir.
lo omonestqción público permite cumplir lo función preventivo/correctivo sin

grovor de modo excesivo ol infroctor.

Anólisis: ¿Lo omonestoción público (sonción) es un medio opto poro desincentivor
el incumplimiento y fozor lo tronsporencio finonciero?

Lo presentoción de lo documentoción comprobotorio disipo todo dudo sobre lo
identidod de los oporiontes, el uso y destino de los recursos, odemós de que
permiie o lo outoridod contor con los elementos poro comprobor lo inexistencio de
situociones onómolos y lo limpiezo del procedimiento.

Resullodo: Superodo.
Existe uno conexión rocionol:
* Lo omenozo de lo sonción cuontificoble obligo o los ospironies o cumplir
rigurosomenle con sus obligociones finoncieros, lo que efectivomente fomento lo
tronsporencio y previene elriesgo de dinero ilíciio.

3. Necesidod. Consiste en deierminor si lo medido odoptodo es necesorio poro
olconzor el fin legitimo; es decir que no existo otro medio olterno iguol de efectivo
poro logror el objeto, pero menos lesivo poro los derechos en cuestión.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el

criterio de tesis, cuyo rubro y conten¡do son del tenor siguiente:

TERCERA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE tA
NECESIDAD DE tA MEDIDA IEGISLATIVA.¡4
Poro que resulten constiiucionoles los iniervenciones que se reolicen o
olgún derecho fundomeniol, éstos deben superor un tesi de
proporcionolidod en sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido
legislotivo debe perseguir uno finolidod constitucionolmente vólido,
logror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limitor de monero
innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Así, uno vez que se ho constotodo un fin vólido constitucionolmente y lo
idoneidod de lo ley, corresponde onolizor si lo mismo es necesorio o si,

oor el controrio, existen medidos olternotivos oue tombién seon idóneos
pero que ofecten en menor orodo el derecho fundomeniol. De esto

'o Époco: Décimo Époco
Regisiro: 2013154
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio(s) : (Constifucionol)
Tesis: lo. CCLXX/2Oió (10o.)
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oersiquen v. en sequndo luoor, determinor si estos olternotivos
intervienen con menor intensidod el derecho fundomentol ofectodo. Lo
onterior supone hocer un cotólogo de medidos olternotivos y determinor
el grodo de idoneidod de éstos, es decir, evoluor su nivel de eficocio,
ropidez, probobilidod o ofectoción moteriol de su objeto. De esto
monero, lo búsquedo de medios olternotivos podrío ser interminoble y
requerir oljuez constitucionol imoginorse y onolizor todos los olternotivos
posibles. No obstonte, dicho escrutinio puede ocotorse ponderondo

sitr larr-innes similorcs ñ l''licn lrrs nltarnrrfir¡rrq r'r ré én al r{oror^hn

tit
intensidod ol derecho. deberó concluirse que lo medido eleqido por el
leoislodor es inconstitucionol. En coso controrio, deberó posorse o lo
cuorto y último etopo del escrutinio: lo proporcionolidod en sentido
estricto.

Al respecto. este órgono electorol, estimo que lo sonción impuesto es necesorio,
dodo que:

Lo orgonizoción fue previomente requerido medionte oficio de errores y
omisiones número IMPEPAC/DEAF/APM/372/2025, sin que otendiero el
requerimiento dentro del plozo otorgodo.
Se odvirtió expresomente lo posibilidod de ser soncionodo con
omonestoción, multo o incluso con lo conceloción del procedimiento de
registro como portido político locol, conforme ol ortículo 98 del Reglomento
oplicoble.

Por tonto, si bien dentro del cotólogo de sonciones se odvierte que existe lo sonción
consisiente en uno omonestoción público, como un medio coercitivo menos
grovoso, lo cierto es que lo mismo yo ho sido impuesto y superodo, sin que se

consiguieron los fines legítimos perseguidos; de ohíque de los sonciones restontes
del cotÓlogo contenido en el orfículo 395 frocción Vl, del Código Electorol Locol,
lo multo constituye el medio y/o sonción menos grovoso y mós eficoz poro logror
lo observoncio de los normos de fiscolizoción.

Anólisis: ¿Es lo omonestoción público lo medido menos restrictivo que podrío
oplicorse poro logror lo tronsporencio, o existen olternotivos menos lesivos e
iguolmente efectivos?

Lo outoridod electorol debe evoluor si el incumplimiento fue un simple error
odministrotivo (coso leve) o un octo deliberodo que impidió lo fiscolizoción de lo
moyorío de sus recursos (coso grove).

* Si fue uD'error odministrotivo menor, lo multo serío innecesorio. Un opercibimiento
bostorío.2",/

$r^cumplimiento es totol o sustonciol (impidiendo conocer el origen reol de
lo rryÓyorío de los fondos), lo negoción del registro se vuelve necesorio, pues
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ninguno multo podrío remedior elriesgo de que lo orgonizoción se hoyo finonciodo
con recursos ilícitos, vulnerondo lo equidod, yo que no se odvierie olguno otro
monero en lo que lo ouioridod puedo iener ceriezo pleno de que lo orgonizoción
octÚo o portir de lo voluniod de sus ofiliodos y no de deseos o presiones de ierceros

Resuliodo: Superodo: Lo orgonizoción ho incumplido reiterodomenie con sus

obligociones, por lo tonto lo medido de negoción de regisiro es el único medio
poro proteger lo democrocio de lo opocidod.

4. Proporcionolidod en sentido estriclo. Consiste en ponderor si lo determinoción
odoptodo es proporcionol en sentido esiricto, esto es si los beneficios obtenidos de
lo determinoción justificon los perjuicios reolizodos; es decir si existe un equilibrio
enire lo medido y los derechos restringidos.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el

criterio de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

CUARTA ETAPA DET TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE tA
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE tA MEDTDA IEGISLAT¡VA.I5

Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o
olgún derecho fundomentol, éstos deben superor un test de
proporcionolidod en sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido
legislotivo debe perseguir uno finolidod constitucionolmente vólido.
logror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limiior de monero
innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Así, uno vez que se hon llevodo o cobo los primeros tres grodos del
escruiinio, corresponde reolizor finolmente un exomen de
proporcionolidod en sentido estricto. Esto orodo del tesi consiste en

en un coso concreio Dicho onólisis recluiere cclmnor.rr e orodo cle

oor ésto. En otros polobros, en esto fose del escrutinio es preciso reolizor
uno ponderoción entre los beneficios que cobe esperor de uno
limitoción desde lo perspectivo de los fines que se oersiouen, frente o los
costos que necesoriomente se producirón desde lo perspectivo de los

De este modo, lo medido
impugnodo sólo seró consiitucionol si el nivel de reolizoción del fin
constitucionol que persigue el legislodor es moyor ol nivel de iniervención
en el derecho fundomentol. En coso controrio, lo medido seró
desproporcionodo y, como consecuencio, inconstitucionol. En este
contexto, resulto evidente que uno intervención en un derecho que
prohíbo totolmente lo reolizoción de lo conducto omporodo por ese

r5 tpoco: Dectmo tpoco
Registro: 2013i3ó
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 20'ló l0:3ó horos
Moterio (s) : (Consiitucionol)
Tesis: lo. CCLXXII/201ó (10o.)
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derecho, seró mós intenso que uno intervención que se concrete o
prohibir o o regulor en ciertos condiciones el ejercicio de tol derecho.
Así, cobe destocor que desde un onólisis de proporcionolidod en estricto
sentido, sólo estorío justificodo que se limitoro severomente el contenido
primo focie de un derecho fundomentol si tombién fueron muy groves
los doños osociodos o su ejercicio.

Al respecto, esto outoridod, considero que lo sonción resulto proporcionol en
sentido eslricto, ol existir uno reloción rozonoble entre lo grovedod de lo follo y lo
omonesloción.

Lo infrocción se consideró leve y de noturolezo legol y reglomentorio, ol

consistir en principio lo omisión de solventor los los errores y omisiones o trovés
de un oficio de requerimiento.
Lo conducto si bien no se desprende que hubiere generodo doño
económico directo ol erorio, pero síofectó el bien jurídico de tronsporencio
y certezo en lo fiscolizoción y rendición de cuentos.
Lo sonción de omonestoción es lo mínimo dentro del cotólogo previsto en
el ortículo 98 del Reglomento (omonestoción, multo o conceloción del
procedimiento), por lo que no resulto desproporcionodo ni excesivo.
En lo individuolizoción se ponderoron circunstoncios otenuontes.

En consecuencio, lo medido guordo equilibrio entre elinterés público que se tutelo
y lo ofectoción o lo esfero jurídico del soncionodo.

En términos de lo onterior, se determino que lo omonestoción impuesto o P

Primovero Morelense A. C.:

Persigue un fin legítimo,
Es idóneo y necesorio poro gorontizor lo rendición de cuentos y lo equidod
en lo fiscolizoción, y
Es proporcionol en sentido estricto, ol ser odecuodo con lo noturolezo y
grovedod de lo infrocción cometido.

Por tonto, lo sonción resulto conforme o los principios de legolidod, rozonobilidod y
proporcionolidod previstos en elortículo22de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

En ese orden de ideos, lo sonción resulto proporcionol en sentido estricto, ol existir
uno reloción rozonoble enhe lo grovedod de lo folto y lo omonestoción.

a

a

a

a

Alto socrificio: Se ofecto el derecho de
osocioción político y lo posibilidod de
que ¡niles de ciudodonos estén
representodos

Socrificio del derecho fundqmenlol
Se protege lo integridod y lo equidod
del proceso democrótico ol evitor que
un posible portido seo un vehículo de
dinero ilícito u opoco, porque si lo que
pretende lo orgonizoción es fungir
como uno entidod de interés público,

Beneficio del fin constitucionol

ACUERDO

POR EI,
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su conducto debe sujetorlo o los

estóndores consogrodos en el sistemo
jurídico, y lo medido se dirige o
proteger los recursos delerorio público,
pues de otorgorse el registro recibiró
recursos del Estodo y se debe
comprobor, con certezo pleno, que
cuento con lo disciplino y
tronsporencio obsoluio poro
comprobor codo uno de los

operociones que reolizo en los términos
exigidos en el orden jurídico.

Conclusión.
Si el incumplimiento es grove, el beneficio de proteger lo democrocio de lo
opocidod supero ompliomente el socrificio del derecho de osocioción de eso
orgonizoción en porticulor, por lo tonto Io sonción de omonestoción público es
proporcionodo.

Conclusión Generol del Test:

En este coso, lo sonción de omonestoción público es constitucionolmente vólido si

el incumplimiento finonciero es sustonciol, yo que es lo único monero de evitor el
riesgo de finonciomiento ilícito (sotisfociendo lo Necesidod) y el volor de lo
iniegridod democrótico es superior ol derecho de uno osocioción o convertirse en
portido sin cumplir los reglos de tronsporencio (soiisfociendo lo Proporcionolidod
en Sentido Estricto).

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9, 35 frocción lll, 41, Bose V,

oportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo de oportodo B de lo Constiiución
PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos; 1.2 inciso o),4,5,42punto 1y 4,98 punto
1y2,99 punto l, 104 punto I inciso o),192 punio l, inciso d), punto 2y3,195 punto
1, 196, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; 1 punto I

inciso o) y f),2 punto I inciso oi y b),3,5 punto 1,8 punto 5,9 punto I inciso b), l0
punto l, 1 I punto 2 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, |,36,37, 63,71,78,82,
85,87,88, 93, 95, 383 frocción Vlll,392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones
y Procedimientos Elecioroles del Esiodo de. Morelos, 17,20 del Reglomento lnterior
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Morelos,1,4, del Reglomento de Comisiqn.es delConsejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electorolqs y Portiginoción Ciudodono del
EstododeMorelos,1,2,5,14,22 punto 4,119,121,127,229,272;zrc,q74,275,y296
numerol 1 1 y l2 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 1,2,3, 5, 6,7, A,?, I O,'11,"12,
13, 14, 15, ló, 18,22,23,24,3ó,39, 40,42,43,44,45,46, ó3 oportodo lV primer
pórrofo, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido políiico lo
de| IMPEPAC

AcuERDo tnpEPlc/ceÉ/34at2o2s euE pRESENTA u srcng¡ní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTuIo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRALES v pa¡nc¡¡lctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡ls¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE RESuELVE Et
pRocEDtmtENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTIncADo cor ¡r. Nú¡,rt¡o DE ExpEDIENTE rMpEpac/cEElcEpa/pos/os/202s, oRDENADo DE onclo
POR Et CONSEJO ESIAIAI EI.ECIORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEE/23O/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AI INTORME MENSUAI.
soBRE EL oRrcEN MoNro Y DEsTlNo DE t"os REcuRsos ulruzADos poR ra ENToNCES onc¡H¡z¡cróN CTUDADANA DENoMINADA "p. pR|MAVERA

MORETENSE A.C.' CORRESPONpTENTE At MES DE MAYO DE DOS Mlr VEtNflCtNCO.

Página 81de 84



).,.. t. Armpepact :

d*ffi¡. ", i
n¡¡,.m!ffi t i

rm.ir*rcmu / :

cor{sEJo
üSTATAL
TLgCTONAL ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 348 / 2025

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro conocer y oprobor el
ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de considerondos.

SEGUNDO. Se decloro lo existencio de los infrocciones otribuidos o lo orgon¡zoción
ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORETENSE, A. C", en términos del
oportodo de considerondos del presente ocuerdo.

TERCERO. Se impone como sonción uno AMONESTACIÓN PúBtlCA o lo orgonizoción
de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", en los términos de lo porie
considerotivo de esto resolución, mismos que deberón ser pogodos uno vez que lo
presente determinoción odquiero definitividod y firmezo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publicite lo resolución en el
Periodo Oficiol Tieno y Libertod, uno vez que lo presente delerminoción odquiero
definitividod y firmezo, osí como en lo pógino electrónico del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osícomo en los estrodos físicos del
lnstituto citodo.

QUINTO. Notifíquese personolmente o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P
Primovero Morelense A. C", por conducto de su representonte legol.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, con los votos o fovor de lo Consejero Presidento Mtro.
Mireyo Golly Jordó, de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, de lo
Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos, de lq Consejero C.P. Morío del
Rosorio Montes Álvorez, del Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos, osí como con el voto o fovor y voto concurrente del Consejero lng.
Víctor Monuel Solgodo Mortínez; con el voto en contro y porticulqr del
Consejero Mtro. Adríon Montessoro Cosiillo, en sesión extroordinorio del
Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lq ciudod de Cuernovqco, Morelos,
el dío once de diciembre del oño dos mil veinticinco, siendo lqs trece horos
con quince minutos.

lf

\
MTRA MIR GATt JORDÁ

RA PRESIDENTA EJECUTIV
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CONSEJ ERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

tIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PART¡DO
ACCIóN NACIONAL

tIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVET OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C. P. MARíA O¡T ROSARIO MONTES
Árvanrz

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUET SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

LIC. TAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁtrrcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁI

REPRESENTANTE DEL

MORENA

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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EPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS
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LIC. GEORGINA GUADATUPE LIMA
CASAS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE LA REVoLucrór.¡ o¡mocnÁrrct

MORETOS
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA EL INGENIERO VíCTON MANUEL SALGADO MARTíNEZ,

CONSEJERO ESTATAL ELECIORAL DEL INS|ITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTI CI PACIÓIr¡ CI U ORORNA, CO N RELACI Ó N AL ACU E RDO I M P E PAC/CE E/ 348/ 2025.

El que suscribe, lng. Víctor Manuel Salgado Martínez, en mi carácter de Consejero Estatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y con fundamento en las

facultades que me confiere la normativa electoral vigente, formula el presente VOTO CONCURRENTE

respecto del punto CUATRO del orden del día de la Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de

d i cíe m b re d e 2025, re I ativo a I Acuerdo I M P EPAC/CE E/ 348 / 2025.

Si bien comparto el sentido del acuerdo, al estimar procedente la conclusión del procedimiento de

fiscalización derivada de la presentación del informe respectivo, considero oportuno señalar que el

presente expediente debió acumularse con los Procedimientos Ordinarios Sancionadores instruidos
por este Consejo Estatal Electoral mediante los Acuerdos IMPEPAC/CEE/266/2025 y

IMPEPAC/CEE/!31/2O25, correspondientes al informe mensual de junio de 2025; así como con los

Acuerdos IMPEPAC/CEE/2SO/2O25 y IMPEPAC/CEE/289/2O25, relativos a los informes de los meses

de julio y agosto del presente año; todos estos procedimientos versan sobre la misma materia, el

incumplimiento total o parciaI en la presentación de los informes mensuales de la organización

ciudadana "P. Primavera Morelense A.C.",razón por la cual existían elementos para su acumulación

en un solo expediente, favoreciendo asíla economía procesal, la coherencia resolutiva y la unidad

de criterios.

En ese sentido resulta aplicable lo dispuesto en el Artículo 28 del Reglamento del Régimen

Sancionador Electoral del IMPEPAC que establece:

Artículo 28. Por economío procesal y poro evitor resoluciones controd¡ctor¡os

respecto de una misma situación, se procederó o decretar la ocumuloción de

expedientes por:

l. Litispendencio: Entendido como la relación existente entre un procedimiento que

oún no resuelve Io outoridod y otro que recién ho iniciado, siempre que existo

identidod de sujetos, objeto y pretensión;

ll. Conexidod: Entendida como lo relación entre dos o mos procedimientos que

tienen en común lo mismo couso o hechos, y

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO MARTíNEZ
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAT
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Vinculación: Cuando existen vorias queios contra un mismo denunciodo, respecto

de uno misma conducto y provengon de uno misma couso.

El énfasis es propio.

En primer término, es preciso destacar que, con fecha B de octubre de 2025, este lnstituto recibió el

escrito registrado con folio interno 003060, mediante el cual la organización ciudadana "P. Primavera

Morelense A.C." manifestó formalmente su desistimiento de continuar con el procedimiento para

constituírse como partido político; este desistimiento fue declarado procedente por el Consejo

Estatal.Electoral mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/29012O25. conforme a lo establecido en su

punto q€GUNDO.

, tódá.üél qüé 
rál 

acuerdo únicamente se pronuncia respecto del informe mensual sobre el origen,

monto y destino de los recursos utilizados correspondiente al mes de mayo, sin que se resuelvan de

manerar conjunta los procedimientos pendientes relativos a los meses de junio, julio y agosto;

resolüál dé mánera aislada estos expedientes genera un escenario dividido que podría derivar en

sanciones sucésivás, esa acumulación de medidas podría conducir a la aplicación de la sanción

máxima preVista en la normativa, consistente en impedir que la organización continúe con su

proceso de constitución como partido político. Estimo que dicha consecuencia, en el contexto actual,

resultaría carenté de finalidad práctica.

Por lo anterior, aun cuando coincido con el sentido del acuerdo para concluir el presente procedimiento

de fiscalización, toda vez que ello contribuye a fortalecer la función de supervisión que ejerce este

lnstituto y permite dar cumplimiento a los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas

en el manejo de los recursos que administran las organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse

como partidos políticos locales; no obstante lo anterior, considero que, por razones de técnica jurídica,

economía procesal y por la propia finalidad material del procedimiento sancionador, las actuaciones

relacionadas con la organización "P. Primavera Morelense A.C." deben resolverse de manera integral y

tomando en consíderación el desistimiento que este Consejo ha declarado procedente.

Por lo tanto el presente Voto Concurrente se emite con base en lo dispuesto por el artículo 39 del

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, que señala:

Artículo 39. Lo Consejero o Consejero Electorql que disiento de la decisión

tomoda por lo moyoría podrá formulorVoto Porticulor o fin de dejar constancia

por escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución,

debiendo expresar el sentido de su voto.

En el coso que lo discreponcio de lo Consejero o Consejero Electoral se centre

éxclusivomente en lo porte orgumentot¡vo pero ex¡sto coincidencia en el

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO MARTíNEZ

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
Voto Concurrente:
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ING. VíCTOR MANUEL SALGADO MARTíNEZ
CONSEJERO ESTATAT ELECTORAL
Voto Concurrente:

sentido de lo decisión final, podrá formulor ün'Votó Concurrente,respecto de lo , ,

parte del Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso

Lo Consejero o Consejero Electorol que coincida con los argumentos expresodos

y con el sentido los proyectos de ocuerdo, programo, dictomen o resolución,

que considere necesorio agregor diversos razonomientos que fortalezcon
argumentoción formular un Voto Razonado.

Voto y el Voto Razonodo que en su coso

formulen los

Secretario o

de los Consejeríos, deberón remitirse la

dentro de los dos días siguientes a la
de que se trote, a efecto de que se ogregue

o resolución oprobado. En caso de ser necesorio podrón presentorse

i Voto Concurrente a favor del punto CUATRO del orden del día,

E134812O25; toda vez que, comparto elsentido del acuerdo

miento de fiscalización, ya que ello fortalece la labor de

principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas

nizaciones que buscan constituirse como partidos políticos

que, atendiendo a criterios de técnica jurídica, economía

imiento sancionador, las actuaciones vinculadas con la

deben resolverse de manera integral y considerando el

procedente.

ATENTAMENTE

ING. VíCTOR MARTíNEZ

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

ELECTOMLES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

en el

locales; si

procesal y

organrzacron

desistimiento



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO

ELECTORAL ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DEL

AC U ERDO I M PEPAC/CEE/348120251

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), formulo el presente voto particular para

exponer las razones por las cuales me aparto de la determinación aprobada

por la mayoría de este órgano colegiado en el acuerdo identificado al rubro.

l. Contexto del caso

La organización ciudadana denominada Primavera Morelense, A.C. manifestó

a principios de este año ante este instituto su intención de constituirse como

partido político local, misma que en su oportunidad fue declarada procedente.

A partir de ese momento, como ocurre con todas las organizaciones en etapa

constitutiva, quedó sujeta a un régimen especial de fiscalización previsto en la

legislación electoral y en la reglamentación respectiva, que -en principio- la

obligaba, entre otras cosas, a informar de manera mensual sobre el origen,

monto y destino de los recursos que, en su caso, utilizó para el desarrollo de

sus actividades tendentes a la obtención de su registro como partido político.
I

En ese marco, dicha organización tenía el deber de presentar, dentro de los

plazos reglamentariamente previstos, sus respectivos informes mensuales a

los cuales había de acompañar la documentación comprobatoria necesaria

para asegurar la transparencia y trazabilidad de sus ingresos y egresos.

Ahora bien, de la revisión que llevó a cabo la Unidad Técnica de Fiscalización,

se pudo advertir que la organización no presentó en tiempo y forma el informe

mensual que fue objeto de análisis en el presente acuerdo; o bien, que ello lo

hizo de manera incompleta o insuficiente, sin haber atendido cabalmente los

requerimientos formulados para subsanar las omisiones detectadas.

Como consecuencia, este Gonsejo Estatal Electoral mediante la aprobación

1 Para efectos de precisión técnica, si bien el acto que motiva el presente voto se encuentra formalmente identificado como
acuerdo IMPEPAC/CEE/34812025,lo cierto es que su contenido mresponde a la resolución del procedimiento ordinario
sancionador IMPEPAC/CEE/CEPCUP0S/0512025, mismo que fue aprobada por este Consejo Estatal Electoral en ejercicio
de sus atribuciones resolutoras y sancionadoras. En consecuencia, las referencias que se realicen en eldesarrollo de este
voto particular deberán entenderse respecto del acto resolutorio contenido en dicho acuerdo. Lo anterior se especifica así
ya que el documento se denomina <acuerdo> y se estructura mediante <puntos de acuerdo>, cuando materialmente se

trata de una resolución que definió la existencia de una infracción y la imposición de la sanción correspondiente, lo que en

términos jurídicos debió formalizarse mediante una resolución administraüva que concluyera con sus puntos resolutivos.

Página I de 8



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADRÁN MONTESSORO CASTI LLO RESPECTO DEL ACU ERDO I M PEPAC/CE E/3 4812025

del acuerdo IMPEPAC/CEE/23012025, ordenó oficiosamente el inicio de un

procedimiento ordinario sancionador contra dicha organización ciudadana,

con el objeto de investigar formalmente los hechos y, en su caso, determinar

la eventual existencia de responsabilidad y la imposición de alguna sanción,

lo cual dio lugar a la integración del procedimiento ordinario sancionador

identificado con la clave IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/0512025.

No obstante ello, con posterioridad a los hechos omisivos que dieron origen

al inicio de este procedimiento, la propia organización Primavera Morelense,

A.C. manifestó su voluntad de desistir del procedimiento para constituirse en

partido político local, decisión que fue ratificada y aprobada por este Consejo

Estatal Electoral mediante la emisión del acuerdo lMPEPAClCEEl290l2025,

aprobado eltreinta de octubre de dos milveinticinco, en el cual esencialmente

se determinó dar por concluido el referido procedimiento constitutivo.

ll. Determinación aprobada por la mayoría

A través de este acuerdo se resolvió el procedimiento ordinario sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/0512025, en el cual la mayoría de las consejerías

integrantes de este Consejo Estatal Electoral consideró que se acreditaban

las omisiones atribuibles a la organización Primavera Morelense, A.C., de

cara a un incumplimiento de sus obligaciones de rendir cuentas respecto del

informe mensual correspondiente al mes analizado en el caso concreto.

Debido a lo anterior, se determinó imponerle una amonestación pública

Ello porque, a consideración de la mayoría, a pesar de que al momento en

que se determinó sancionar a la referida organización ciudadana esta ya no

se encontraba participando dentro del procedimiento de constitución de partido

político local, la conducta omisiva se cometió cuando sí lo estaba, razón por

la cual aún era plenamente susceptible de ser sancionable y, sobre esa base,

se determinó imponerle como sanción una amonestación pública.

Es frente a este entendimiento y frente a la imposición misma de esa sanción

que, respetuosamente, formulo mi disentimiento, cuyas razones expongo en

los apartados siguientes de este voto particular.

Cabe precisar que las consideraciones que aquí desarrollaré no surgen de

manera aislada ni circunstancial, sino que las mismas se inspiran y guarda
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plena congruenc¡a con los posicionamientos que he sostenido en sesiones

anteriores de este Consejo Estatal Electoral, particularmente al apartarme de

las determinaciones que ordenaban iniciar sendos procedimientos ordinarios

sancionadores en contra de la misma organización ciudadana en los acuerdos

I M PE PAC I CEE|327 12025, I M PEPAC I CE8t328t2025, I MpEpAC I CEE|329 t2025,

I M P E PAC/C E E/33 0 I 2025, I M P EPAC I CEEI331 12025 e I M P EPAC/C E E/ 341 12025,

en los cuales expuse, en esencia, que una vez aprobado et desistimiento y

extinguida la pretensión constitutiva, la organización dejó de encuadrar en la

hipótesis normativa que la configuraba como sujeto obligado y como sujeto

sancionable dentro del régimen especial aplicable a las organizaciones de

ciudadanos que pretenden constituirse como partidos políticos locales.

lll. Razones que justifican mi disenso

Un elemento central que -a mi consideración- no podía perderse de vista en

el análisis del presente caso es el efecto jurídico que produjo el desistimiento

presentado por la organización ciudadana Primavera Morelense, A.C., mismo

que el treinta de octubre de dos mil veinticinco fue aprobado formalmente por

este Consejo Estatal Electoral en el acuerdo |MPEPAC|CEE|290|2025.

A mi parecer, dicho desistimiento no fue un acto meramente formal ni mucho

menos una manifestación inocua dentro del procedimiento; sino que, por el

contrario, constituyó una decisión expresa, libre y consciente por parte de la

organización de abandonar el derecho que estaba ejerciendo, así como de

renunciar a la pretensión misma que daba sentido a su participación en

el procedimiento para su eventual constitución como partido político.

Esto, porque para mí, el desistimiento aprobado implicó abiertamente que la

organización dejó de querer, dejó de desear y dejó de tener la clara intención

de convertirse en un partido político local y, con ello, renunció al interés jurídico

que la vinculaba -de manera especial- con este instituto electoral y que, de

alguna manera, convalidaba y justificaba aplicarle las normas del régimen en

materia de fiscalización y de responsabilidades administrativas.

Esto es, cuando este Consejo Estatal Electoral aprobó el desistimiento, no se

hizo solamente conocedor de la manifestación voluntaria de la organización

de abandonar sus aspiraciones para convertirse en partido político, sino que

reconoció formalmente un cambio sustancial en la situación jurídica concreta

de dicha organización, pues el procedimiento de constitución quedó concluido
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y la pretensión constitutiva quedó extinguida de manera definitiva.

A partir de ese momento -para mí- la organización dejó de ubicarse en las

hipótesis normativas previstas en los artículos 383 fracción Vlll, 392 y 395

fracción Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, que, de forma expresa, establecen las obligaciones y las

posibles sanciones que pueden imponerse a <<las organizaclbnes de

ciudadanos gue pretendan constituirse como partidos políticost>.

Si se lee con detenimiento dichos preceptos legales, su redacción es clara y

no admite interpretaciones extensivas, pues la calidad de sujeto obligado y

de sujeto sancionable está condicionada a la existencia de una pretensión

constitutiva vigente, esto es, que la organización desee ser partido político.

Por ello, en mi opinión, extinguida dicha pretensión, la organización dejó

de ser sujeto responsable frente a las obligaciones específicas de fiscalización

propias de esta etapa y, correlativamente, dejó de ser un sujeto sancionable

dentro del régimen especialdiseñado exclusivamente para organizaciones que

aún se encuentran intentando obtener su registro como partido político local.

Es cierto y no puedo desconocer que la omisión que se reprocha a Primavera

Morelense, A.C. corresponde a un periodo anterior a la manifestación de su

desistimiento; sin ernbargo, no puede ni debe perderse de vista que la sanción

que hoy se le está imponiendo (consistente en una amonestación) no se está

decretando cuando era una organización que pretendía ser un partido político

local, sino cuando esta ya había perdido la calidad jurídica que habilitaba su

sometimiento al régimen sancionador electoral en matelr¡a de fiscalización.

Esta distinción temporal -a mi parecer- es fundamental, porque una cosa es

reconocer que, en su momento, existieron incumplimientos materiales y otra

muy distinta es afirmar que, tiempo después, cuando la organización ya no

encuadra en la hipótesis legal correspondiente, esta autoridad electoral local

conservara intacta la facultad de sancionarla como si nada hubiera cambiado

después de haberse aprobado su desistimiento del procedimiento constitutivo.

Por tal motivo, al sancionarla en este momento, la resolución mayoritaria

concibe a la organización como si esta aún fuera un sujeto sancionable en su

calidad de organizaciín que pretende constituirse como partido político local,

pese a que ese elemento indispensable -la pretensión viva- ya no existe;
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al hacerlo así, de algún modo se mantiene de manera artificial una calidad

jurídica que esa organización perdió desde la aprobación de su desistimiento.

En términos prácticos y dicho en otras palabras, castigar en este momento a

la referida organización equivale a recrear una ficción jurídica inexistente, al

sancionarla como si esta aún estuviera dentro del procedimiento constitutivo

buscando ser un partido político local en el estado de Morelos, cuando dicho

procedimiento fue formalmente declarado como concluido por determinación

de este Consejo Estatal Electoral, con motivo del desistimiento presentado.

Desde mi perspectiva, esta artificialidad no es jurídicamente aceptable, ya

que la normativa condiciona la aplicación del régimen sancionador especial a

la existencia de una pretensión constitutiva, por lo que la desaparición de esa

pretensión necesariamente conlleva la imposibilidad de continuar aplicando

dicho régimen sancionador. Por ello, yo no puedo acompañar la determinación

de sancionar a una organización que al día de hoy no reúne los elementos

normativos que la colocaban dentro del universo de sujetos sancionables.

La visión mayoritaria ha sostenido abiertamente que una interpretación como

la aquí expuesta podría generar escenarios de impunidad, en la medida en

que permitiría que una organización ciudadana, al advertir incumplimientos o

irregularidades cometidas durante el procedimiento constitutivo, optara mejor

por desistirse para eludir cualquier consecuencia sancionadora posterior.

Tal preocupación es comprensible, pero tan solo desde una lógica meramente

intuitiva, pero de ninguna forma jurídica o legal, puesto que el moralismo no

puede prevalecer frente a los principios constitucionales que rigen el ejercicio

de la potestad sancionadora del Estado ni frente a los límites expresos que el

propio orden jurídico le impone a esta autoridad electoral administrativa local,

particularmente cuando se trata de la imposición de sanciones.

En un Estado constitucional de Derecho, la facultad de sancionar no se ejerce

con base en simples consideraciones de conveniencia o sobre cuestiones de

lo que se considera que es mejor o debería ser mejor, sino estrictamente

dentro de los márgenes que fija la ley y la Constitución.

Dicho de otra forma, el hecho de que una determinada conducta resulte o sea

reprochable no habilita, por sí mismo, a esta autoridad para sancionar fue

de los supuestos normativos expresamente previstos.
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En este punto resulta indispensable traer a colación el contenido del artículo

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos lülexicanos, el cual, al

establecer los fundamentos de los principios de legalidad y seguridad jurídica,

dispone de manera categórica que <en los juicios del orden criminal queda

prohibido impoher, por simple analogía y aún por mayoría de razón,

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente apticable al

delito de que se trata>.

Si bien esta prohibición se formula de manera expresa para el ámbito penal,

es de explorado derecho en la doctrina y en la jurisprudencia constitucional

que los principios que emanan del derecho penal son plenamente aplicables,

por identidad de razón y naturaleza, al derecho administrativo sancionador

electoral, en tanto ambos comparten una misma finalidad represiva frente a

conductas consideradas ilícitas por el orden jurídico.

El derecho administ¡'ativo sancionador electoral no es una potestad autónoma

ni discrecional del Estado, sino una manifestación clara del ius puniendi que

encuentra su origen, fundamento y límites en los principios del derecho penal,

entre ellos, los principios de legalidad y tipicidad, de manera muy relevante

para este caso, la prohibición de imponer sanciones por simple analogía

o por mayoría de razón.

Aplicado al presente caso, ello implica que la autoridad electoral únicamente

puede imponer sanciones a aquellos sujetos que encuadren de manera

exacta y vigente en la hipótesis normativa que los define como sujetos

obligados y sujetos sancionables. De ahí que no es jurídicamente admisible

extender, por analogía, el régimen sancionador exclusivamente previsto para

<las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partidos

políticos> a una organización que, al momento de imponerse la sanción, ya

no mantiene esa pretensión, porque desistió de ella y dicho desistimiento fue

aprobado formalrnente por este Consejo Estatal Electoral.

Aceptar que, no obstante la desaparición de la pretensión constitutiva de !a

organización esta última aún sigue siendo sancionable, equivaldría a sostener

que, aunque ya no se actualiza la hipótesis legal prevista en los artículos 383

fracción Vlll, 392 y 395 fracción Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelob, la sanción puede

imponerse por nrayoría de razón, bajo el argumento de que las faltas se
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comet¡eron cuando la organización sí pretendía ser partido político.

Ese razonamiento, aunque lógico, es constitucionalmente inadmisible, debido

a que las sanciones no se imponen en el pasado, sino en el presente, y estas

deben atender a la situación jurídica existente al momento de su imposición.

Por ende, si en este momento la organización ya no encuadra en la categoría

normativa que nos habilitaba como instituto para poder sancionarla, entonces

cualquier decisión sancionadora carece -a mi manera de ver- de una base

legal exactamente aplicable a la norma y se apoya, inevitablemente, en

una aplicación analógica o extensiva de la hipótesis legal que hacía

posible sancionarla, lo cual prohíbe el artículo 14 constitucional.

Desde esta óptica, no se trata de que la organización escape a la sanción a

través de su desistimiento, sino de que el orden jurídico aplicable decidió

vincular la responsabilidad administrativa a la existencia de una pretensión

constitutiva viva o vigente, por lo que al desaparecer esta última a través

del desistimiento voluntario, también desapareció la posibilidad jurídica de

seguir aplicando un régimen sancionador diseñado exclusivamente para un

supuesto muy particular que, dicho sea de paso, ya no existe.

Además, quienes sostienen que el precio de desistir es más barato que el de

recibir alguna sanción por haber incumplido la normativa electoral aplicable,

parten de una apreciación inexacta, porque el desistimiento implica -desde
luego- el abandono tdefinitivo del derecho a constituirse en partido político

local, Ia conclusión anticipada del procedimiento y, por supuesto, la pérdida

irreversible de cualquier expectativa de obtener su registro y poder disponer

de las prerrogativas que corresponden a los partidos políticos como entes de

interés público constitucionalmente así reconocidos.

Por lo mismo, yo no podría sostener que el simple desistimiento coloca a la

organización en una situación de ventaja o privilegio frente al orden jurídico;

por el contrario, mi postura, lejos de propiciar una impunidad, reafirma un

principio elemental del Estado constitucional democrático de Derecho,

consistente en que nadie puede ser sancionado sino conforme a una ley

exactamente aplicable al caso y solo bajo las condiciones taxativamente

previstas en la normativa.

Si esta amonestación pública se le hubiese impuesto a la organización p
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a la presentación de su desistimiento, por supuesto que acompañaría dicha

determinación, pero al habérsele decretado posterior a ello, es que no puedo

sumarme a la visión mayoritaria.

Por estas razones, a mi consideración el procedimiento ordinario sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/0512025 debió sobreseerse desde el momento

en que se tuvo por aprobado el desistimiento de la organización Primavera

Morelense, 4.C., al haberse extinguido el presupuesto jurídico indispensable

para su continuaoión y posterior resolución.

Son estas razones por las que emito el presente voto pa rt¡ en contra

CASTILLO

GONSEJERO E
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